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EDITORIAL 

Primer Ctnltnario ~t una Obra ~ti Bealo 
Pa~rt Clartl 

Por el M. litre. Sr. Narciso Tirabu, Provisor de Córdoba, España. 
El día 8 de julio de 1848 moría, prematuramente, Jaime Bal

mes. Un año más tarde, exactamente el 16 de julio, festividad de 
Nuestra Señora del Carmen, nacía una obra de apostolado religio
so eminentemente popular. Los dos importantes sucesos tuvieron 
por escenario la ciudad de Vich. Moría un sacerdote y, al año, otro 
sacerdote daba vida a una obra que daría mucha gloria a Dios. Se 
apagaba en el cielo de la Iglesia, en su esfera científica, un al tro 
de primera magnitud, pero aparecía otro, quizá más bien una cons
telación de ellos; se extinguía una inteligencia preclara que había 
ahondado en los problemas científicos, culturales y políticos con 
clara visión, pero otro, no menos preclaro, levantaba un monumen
to, que en lo futuro, debía poner remedio a tantos males como el 
filósofo pretendió curar de raíz dando soluciones doctrinales y cien
tíficas. Los nombres de Balmes y Claret campean en sendas lápidas 
de pulido. mármol a uno y otro lado de la entrada del viejo Semi
nario de Vich. Ellas sólo se bastan para proclamar de una manera 
indudable hasta dónde llegó aquella vetusta mansión en su labor 
de formación de sacerdotes y hombres, de sabios y de santos. ¡Qué 
lenguaje el de aquellos corredores, celdas, salones, bibliotecas y ca
pilla! Nada puede apetecer mejor el nuevo Seminario que seguir 
tan noble ejecutoria! ¿Cuándo se. escribirá la historia de los gran
des hombres que han salido de allí durante el siglo pasado? 



- 580 -

Cúmplense, por consi~uiente, en el presente, cien años de aquel 

día en que, reunidos seis sacerdotes jóvenes en una modesta celda 

del Seminario de Vich ("un crucifijo sobre una mesita, una imagen 

del Divino Amor pintada al óleo, una silla muy modesta para el 

presidente y dos bancos sin respaldo para la pequeña comunidad, 

constituían todos los muebles que la al~ajaban"), se fundó el Ins

tituto o Congregación de Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón 

de María. Pensaría entonces el Padre Claret, pues él era el presi

dente, que su porvenir estaba concretamente definido: misionero y 

padre de aquella congregación. La Providencia, sin embargo, le re

servaba para tan distintos ministerios, que el cuidado de sus hijos 

sería casi el último de todqs y al que menos podría atender. Sólo en 

el destierro y a punto de morir pudo él mismo hacer la profesión. 

El padre de Balmes era curtidor de oficio; el del Beato Claret, 

tejedor, dueño de una pequeña fábrica. Cunas, ambas, las más ade

cuadas para forjar caracteres fuertes, reflexivos, trabajadores, cons

tantes y equilibrados: ni la miseria que imposibilita el vuelo de la& 

águilas ni la abundancia que atrofia virtudes y cualidades por ex

ceso de facilidades. Ambiente de honradez y religiosidad propio 

para infundir en el alma de los niños inmediato amor a las cosas del 

espíritu y sugerir reacciones ante el mal de las almas. 

Durante su vida, llena de viajes, correrías, temores, aplausos y 

persecuciones, encuadrada en luchas civiles a muerte, ambos to

maron, cada uno en su esfera, el pulso a nuestra Patria, que se 

debatía en la fiebre del final de su Imperio gigante y debía necesa

riamente volver a mirarse en una introspección que le hiciera po

sible, perdiendo lo externo, no perecer por falta de algo interno y 

propio. Vislumbraron ambos el porvenir, y para evitar o aminorar 

la catástrofe, dejaron, en abundancia, todo un tesoro de remedios 

humanos y divinos. 

Ni al uno ni al otro se les ha estudiado y conocido bien. No ha 

habido sólo ignorancia y olvido: se ha deformado su obra y su doc

trina. Gracias a Dios, auras que corren por todos los ,confines de la 

Patria, sobre todo con motivo del centenario de su muerte, nos ha

cen pensar que la hora de Balmes ha empezado a sonar. La bea

tificación, primero; ahora, el centenario de la fundación de su Ins

tituto; quizá su próxima canonización, nos hace creer que la de la 

reivindicación total del padre Oaret está también cercana. En este 

sentido, la biografía escrupulosa y abundantemente documentada 

del padre Cristóbal Fernández, que ya va siendo elogiosamente co

mentada, incluso por quienes menos se podía esperar, servirá para 

abrir los ojos a muchos. Y a debería haberlo hecho su beatificación; 

las palabras pronunciadas por el Papa Pío XI, la vida cada día más 

pujante en obras y en hijos ilustres en las ciencias de su congrega

ción; pero esto no ha bastado. Toda vía se aceptan calumnias, se 

achacan al padre Claret desastres nacionales, se le culpa de poco 

inteligente y de temperamento vulgar. Aun no hace mucho, en las 

páginas de un periódico de Madrid, un eminente y anciano literato 

se permitía ciertas ironías sobre la predicac'ión apocalíptica del 
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beato ante ciert°;' desórdenes en las diversiones de la capital de Es

paña. Creo, rep~to, que la plena reivindicación del padre Claret 

como santo, sabio, bien intencionado, siempre y, sobre todo como 

previsor de l~ 9ue España iba a necesitar muy pronto en, el orden 

espiritual, esta cercana, y para ello el presente centenario ha de ser 

decisivo. 
~a interven~ión que me ha cabido en el proceso de una curación 

obtemda, repentmamente por su intercesión me ha obligado a co

nocer mas ª fondo ª! hombre y su obra. Antes, ya lo estimaba, es 

verda~ .. ~e puede decir_ que los catalanes d_e mi edad hemos mamado 

la rel1~1on en el cate<=:1sm del padre Claret. La vida espiritual de 

Catalun_a,' durante el t!empo. de la vida de nuestros padres, de esta 

gene~acion que ya esta termmando, se nutrió de las misiones y del 

catecismo del ~adre Oaret. Todavía nosotros pudimos aprender 

ª!?º de sus labi:is, Su desaparición coincidió allí con la desorienta

c1on en su ensenanza. Después de él, todo ha sido iniciativas, nin

guna de ellas con r~s~ltado dura?e~o y eficaz. No olvidemos que 

el Padre Claret dedico al text9 umco del catecismo {mprobos es

fuerzo~. Nu~stros padres se aprendieron aquel texto tan bien y con 

tanta mtensi~ad que, en lo esencial, ya no lo olvidaron, a pesar de 

no hab:r tenido otra escuela que la parroquia. Se sabían una serie 

de o~aciones tan. llenas de profunda verdad dogmática como de fra

ga~cias misticas encantadoras: allí las aprendieron. A nosotros, des

pues, nos ha sido difícil volverlas a encontrar. En sus últimos mo

mentos, nuestros viejos pr~~uncian jaculatorias que hizo populares 

el padre_ Claret con sus, mmones y su catecismo. Con luz brillante 

~n los º!os les _ ~emo:,, 01d~ decir: :'Aquella misión del padre Claret 

1 · · · ~ 1m predico· · • •. ¿Como no ibamos, pues, a sentirnos atraídos 

por el. Pero, como ~1go, el estudio detenido de su persona y de su 

obra no~ . han ofre~ido un espectáculo distinto. Y a no es sólo el 

santo m1sio11.ero, _el infatigable predicador que cristianiza a todo un 

pueb~o Y le da vida duradera, ni siquiera el fundador de un institu

to, m el confesor de reyes, ni el Arzobispo, etc. etc. Es, y ello me 

m~eve a escribir ~stos artículos, empezando así a desbrozar el ca

mmo del centenario, su certera visión de un futuro de necesidades 

a las que se debería atender con nuevos sistemas de apostolado. 

Concretando: el padre Claret es el primero entre nuestros apóstoles 

modernos }:' el precursor de la Acción Católica y de los institutos 

5 eculares, si no en todo el mundo, sí al menos en España. 

. Aunque por las mismas palabras de Pío XI, incluídas en las 

lecciones del breviario, todos sepan que el Padre Claret concibió la 

Acción Católica, "casi _ como es hoy", no son pocos los que desco

nocen la r~zón. de ~~! afirmación. Muchos más son los que n.o sos

pechan la mt~r;en._cion d~l beato en la concepción de los institutos 

seculares. Qmza _se sabra algún día la influencia que su espíritu 

pue~~. haber tenido en la publicación de la "Provida Mater Ec

clesia • Por esto me parece que la publicación de estos artículos ha 

de res_ultar útil y pródiga de su,gerencias fructíferas. Procuraremos 

no de1arnos llevar de entusiasmos e ideas preconcebidas para que 

/ 
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lo que deseamos proponer al termi1~ar aparezca ll~no de r:izón y 
cargado de lógica. ¿Qué es ello!, Senoll~'?'ente, qu_e s1 la !~~esta llega 
a canonizar al beato, la Acc1011 Catohca Espanola so~1c1ta de la 
Santa Sede que el padre Claret sea proclamado su celestial patrono. 
Y a lo hizo hace unos años la diócesis de Lérida. Toda obra, nece
sita de un especial protector en el Cielo. Y ¿quién mejor que aquel 
que la concibiera, hace ya cien años, de tal forma que puede ser 
llamado su padre? ¿J por qué no apetecer que se extienda su patro
nato a la Acción Católica Universal? 

, . 
CUIDADO CON LOS ESTAFADORES 

• 
Personas sin escrúpulos que quieren abusar de la bondad de 

nuestra gente, han lanzado unos bonos de $ 1.00 que al mismo 
tiempo sirvan de voto para señalar a alguno de nuestros Excmos. 
y Rvmos. Sres. Arzobispos como candidato para ser nombrado Car
denal por el Sumo Pontífice.-lnsist~~ ~n q~e ~to ,~s una cosa muy 
reservada; han puesto como lema Dios s1 existe ; y han repar• 
tido una propaganda gráfica con .la imagen de Ntra. Sra. de Gua
dalupe en el centro, los retratos de 1?-uest~os Excmos.,,Y _Rv~os. _Sre,!. 
Arzobispos a los lados y en la parte inferior el lema Dios s1 existe . 
- Damos cuenta de esto, para que nuestros lectores, estén sobre 
aviso y no se dejen robar. Todos los católicos sabemos que el Sumo 
Pontífice nombra al Cardenal o Cardenales que le parecen conve
nientes, sin necesidad de acudir al sufragio popular. 

"Pequeño Diccionario de la; Sectas 
11 

Protestantes 
Por el P. Camilo Crivelli, S. f. 

• 

Ejemplar: $ i.50. 

El mejor libro publicado por el conocido autor del :'[!irectorio 
del Protesta11tismo en la América Latina". En esta su ultt~a obra 
aparecen con datos muy interesantes y concretos todas las m~ume• 
rabies sectas protestantes. Tiene tres apéndices su?1amente t"!te~e
santes y cuatro magníficos índices: sinóptico, doctrinal , onomasttco 
y alfabético, que facilitan el manejo del libro. 

EDITORIAL "BUENA PRENSA", S. A. 

DONCELES 99-A. MEXlCO, D. F. APDO. 2181 

~ 
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DOCUMENTAL 

Sanla St6t 

LA EMPRESA SEGUN EL PAPA PIO XII 
AWCUCION DE SU SANTIDAD EL PAPA PIO XII, A WS 

CONGRESISTAS DE LA "UNION INTERNACIONAL DE 
ASOCIACIONES PATRONALES CATOLICAS". 

(7 de mayo de 1949) 
Con igual solicitud, con igual interés, vemos acercarse a Nos 

ora a los obreros, ora a los representantes de las organizaciones in
dustriales; unos y otros vienen a exponernos con una confianza 
profw1damente conmovedora, sus respectivas preocupaciones. Por 
eso, al daros de todo corazón la bienvenida, gustosos aprovecha
mos, amados hijos, la ocasión que Nos ofrecéis para expresaros 
Nuestra paternal benevolencia y alabar vuestro esfuerzo por hacec 
penetrar en el mundo de la econotnia la doctrina social cristiana. 

Acaba¡nos de referirnos a las preocupaciones de quienes pac
ticipan en la - producción industrial. Erróneo y funesto en sus con
secuencias es el prejuicio, desgraciadamente demasiado extendido, 
que advierte en ellas una oposición irreductible de intereses en
contrados. Esa oposición es tan sólo aparente. En el terreno eco
nómico existe · comunidad de actividad e intereses entre los jefes de 
empresa y los obreros. Desconocer este lazo recíproco y proponerse 
rqmperlo, no es más que una pretensión de despotismo ciego e icca
zonable. Jefes de empresa y obreros no son antagonistas irrecon
ciliables. Son cooperadores de una obra común. Comen por decirlo 
así, en la misma mesa, pues que al fin y al cabo se sustentan del 
beneficio neto y glob,al de la econotnia nacional. Cada cual logra 
su sueldo, y en este sentido, esas mutuas relaciones en ningún caso 
someten a los unos al servicio de los otcos. 

Percibir un salario es atributo de la dignidad personal de todo 
aquel, que en una forma o en otra, como patrón o como obrero, 
presta su concurso productivo al rendimiento de la econotnia na
c~onal. En el balance de la industria privada, la suma de los sala
rios pu~e figurar a título de gastos del empresario. Pero, en la 
e~ononúa nacional, no hay más que una especie de gastos que con
sist~n en los bienes naturales utilizados con miras a la producción 
1
~~c1onal y que consiguientemente es menester renovar sin interrup

Cion. 

Resulta de aquí que ambas partes están interesadas en vec 
;:iu1librados los gastos de la producción nacional y su rendimiento. 

ero desde luego que el interés es común, no se ve por qué no po-
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dría traducirse en una expresión común, y por qué dejaría de ser 

,legítimo otorgar a los obreros• una justa participación, de re~pon

sabilidad en la constitución y desarrollo de la economia nacional. 

Hoy sobre todo cuando la penur_ia de ca~itale~ y la dificultad de 

los cambios internacionales paralizan el libre ¡uego de los gastos 

de la producción nacional. Los ensayos recientes de socializ~ción 

no han hecho sino destacar con toda evidencia tan penosa situa

ción. Es un hecho de la realidad, que ni la mala voluntad de los 

unos ha creado, ni la buena voluntad de los otros logrará eliminar. · 

Pues entonces, ¿por qué, cuando ~s ti_empo todavía; no poner !~s 

cosas en su punto, con plena conciencia de la comun responsabili

dad, de modo que se aseguren los unos contra injustas desconfian

zas, y los otros contra ilusiones que no tardarían en trocarse en un 

peligro social? 
Nuestro inolvidable Predecesor Pío XI había ya sugerido la 

fórmula concreta y oportuna de esa comunidad de intereses y res

ponsabilidades en la obra de la economía nacional, cuando reco

mendaba en la Encíclica "Quadragessimo Anno", , "la organizacion 

profesional" en los diversos ramos de la produ~ción._ Efectiva~e~te, 

nada le parecía tan adecuado para superar el liberalismo economico 

como el establecimiento en la economía social, de un estatuto de 

derecho público fundado precisamente en la comunidad de . ~espon

sabilidad entre todos aquellos que toman parte en la produccion. Ese 

punto de la Encíclica suscitó discusiones: unos veían en él una con

cesión a las corrientes políticas modernas, otros, una vuelta a la 

Edad Media. Más prudente, sin comparación, hubiera sido deponer 

los viejos prejuicios sin consistencia y. ponerse de buen~ f~ y de b~en 

ánimo a la realización de la cosa nusma y de sus múltiples aplica-

ciones prácticas. 
En la actualidad casi parece que esa parte de la Encíclica sólo 

logra proporcionamos, por desgracia, un ejemplo de esas oc~siones 

oportunas que se dejan escapar por no aprovecharlas a t_1emp,o. 

Después se han esforzado en elaborar otras formas de orgamzacmn 

jurídica pública de la economía soci~l, f, en esto~ mo~n_t?s la ha• 

lanza se indina en favor de la estatizaaon y nacionahzacion de las 

empresas. No cabe duda que _ta~~ién la. Iglesi~ admite, dentro de 

ciertos justos límites, la estatizacwn, Y, ¡~zga . que se pued~n re

servar legítimamente a los poderes publicos ciertas categorias de 

bienes como son aquellos que ofrecen un poder, tan grande, que 

no podrían ser entregados en manos de particulares sin poner en 

peligro el bien común". (Ende. "Quadragessimo Anno". Acta . Ap. 

Sedis vol. 23 1931, pág. 214). Pero hacer de ese estatismo • 

algo 'como la r~gla normal de la organización ??~lica de la econ~

mía sería invertir el orden de las cosas. La mmon del derecho pu
bli;o consiste, en efecto, en servir al derecho privado, n~ ~n absor• 

berlo. Ni la economía, ni ninguna ot_ra rama de la actividad hu

mana, es por su naturaleza institución_ ~e! ~tado; es _Pº~ ~l con-_ 

trario el producto viviente de la libre 1mciat1va de los individuos Y 

de sus grupos libremente constituídos. 
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Tampoco estaría en lo cierto quien osara afirmar que toda em

presa particular es por su naturaleza una sociedad, de tal manera 

que las relaciones entre ·sus participantes estén determinadas en 

ella Por las reglas de la justicia distributiva, de modo que todos in

distintamente -propietarios o no, de los medios de producción

tuvieran parte en la propiedad o al menos en 106 beneficios de la 

empresa. Tal concepto parte de la hipótesis que toda empresa en

tra por naturaleza en la esfera del derecho púb~co. Hipótesis in

exacta: sea que la empresa se constituya en fom1a de fundación o 

de asociación de todos los obreros como co-propietarios, sea ~orno 

propiedad privada de un individuo que firma con todos sus obreros 

un contrato de trabajo; en ambos casos, ella procede del orden 

jurídico privado de la vida económica. 

Cuanto acabamos de decir se aplica a la naturaleza jurídica de 

la empresa tal; pero la empresa puede entrañar todavía toda una 

categoría de relaciones personales diferentes entre sus partkipan

tes, que hay que tener en cuenta, como las relaciones de responsa

bilidad común. El propietario de los medios de producción, sea 

quien fuere -p·ropietario particular, asociación de obreros o funda

ción- debe, siempre dentro de los límites del derecho público de 
la economía, seguir siendo dueño de sus decisiones económicas. Cae 

de su peso que su sueldo es mayor que el de sus colaboradores. 

Pero de ahí se sigue que la prosperidad material de todos los 

miembros del pueblo, que es el fin de la economía social, le impone 

a él •más que a los demás, la obligación de contribuir por el ahorro 

al acrecentamiento del capital nacional. Como tampoco hay que 

perder de vista que resulta soberanamente ventajoso a una sana 

economía social, que ese aumento del capital provenga del mayor 

número de fuentes posible, y por consiguiente, resulta muy desea

ble, que los obreros por su parte pudieran también participar en 

la constitución del capital nacional con el fruto de sus ahorros. 

Muchos hombres, industriales como vosotros, católicos y no 

católicos, han declarado en diversas ocasiones expresamente que 

la doctrina social de la Iglesia -y sólo ella- está en capacidad 

de proporcionar los elementos esenciales para la solución de la cues

tión social. Sin duda alguna que la realización, exige de todos los 

participantes una prudencia clarividente y previsora, una buena do

sis de sentido común y de buena. voluntad. Ella les exige sobre 

todo, una reacción radical, contra la tentación de buscar cada cual 

su propia ventaja a expensas de los demás p~rticipantes -sea cual 

fuere la naturaleza y la forma de su participación- y en detrimen

to del bien común. Ella requiere finalmente un desinterés tal, co

mo u~1a auténtica virtud cristiana, ayudada de la gracia de Dios, 

sabe mspirarlo. 

Para atraer esa ayuda y esa gracia sobre vuestra Unión, so• 

bre su desarrollo interno y su irradiación al exterior, particular

~ente en los países, que por muy católicos que sean, tienen nece

sidad sin embargo, de abrirse más ampliamente al pensamiento so-
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cial de la Iglesia, os damos con toda la efusión de Nuestro corazón, 
a todos vost>tros y a vuestra Asociación, bajo el poderoso patro
cinio de la Madre del divi110 Amor, Nuestra Apostólica Bendición. 

BULA PONTIFICIA QUE PROCLAMA 
EL AÑO SANTO 

Pío, Siervo de los Siervos de Dios, 
A todos los fieles que lean estas palabras, 
Salud y bendición apostólica: 

El grandioso jubileo, que será celebrado en esta amada ciudad 
durante el año venidero, tiene por especial propósito convocar a 
todos los fieles, llamándoles no sólo a expiar sus faltas y a enmendar 
sus vidas, sino también a inducirlos · a procurar la virtud y la san
tida~ según dicen las palabras de las Sagradas Escrituras: "Santi
ficaos y sed santos, porque yo soy el Señor Dios vuestro" (Lev. 
XX, 7); "Pues está escrito: santos habéis de ser, porque yo soy san
to" (I Pedro 1, 16). 

Es, pues, fácil comprender la naturaleza y la importancia de 
las ventajas que se derivan de esta antiquísima costumbre; porque 
si los hombres prestasen oído a este llamado de la Iglesia y apar
tasen los ojos de las cosas perecederas de este mundo para posarlos 
en las eternas, entonces, seguramente, se experimentaría la tan de
seada renovación espiritual, y no sólo la moral privada, sino• tam
bién la pública, estarían más en armonía con las enseñanzas y el es
píritu del Evan,gelio. 

Cuando la recta conciencia guía las convicciones de los indi
viduos y dirige su conducta, brotan necesariamente una nueva vi
da y un nuevo vigor, que vienen a infundirse en toda la sociedad 
humana, resultando entonces una era más feliz y mejor. 

Hoy como nunca existe la urgente necesidad de que todas las 
cosas sean reformadas en la verdad y en el poder del Evangelio. 
Los esfuer,zos humanos, cuan laudables sean, y aunque inspirados 
en motivos ajenos a toda falacia, no pueden realizar jamás esta 
magna empresa, porque sólo la religión, con la ayuda de la Divina 
Gracia, es capaz de medirse con la vastedad de esta tarea y, me
diaote la activa cooperación de todos, llevarla hasta su feliz tér
mino. 

De aquí que sea nuestro mayor deseo que los Obispos del mun
do entero, junto con su clero, instruyan con la mayor diligencia a 
los fieles confiados a su · cuidado, sobre el jubileo que se aproxima: 
que los fieles sean urgidos a participar en la forma mejor posible 
en este jubileo, ya vengan a Roma, ya permanezcan en su propio 
país; que ofrezcan las más fervientes plegarias a Dios, que mul
tipliquen sus obras de caridad y sus actos de penitencia, y que pon
gan en práctica todo lo que ya Nós hemos recomendado como con
veniente al Año Santo. 

En previsión de resultados abundantes y saludables, que fm-
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plocamos a Nuestro Redentor, siguiendo íntimamente la tradición 
de los Pontífices Romanos que n~ han precedido, y después de 
tomar consejo de nuestros venerables hermanos, Sus Eminencias los 
Cardenales, y por la autoridad de Dios Todopoderoso y de los San
tos Apóstoles Pedro y Pablo, y por nuestra propia autoridad, Nós 
proclamamos y deseamos que se promulgue en esta Carta un gran
dioso y w1iversal jubileo que habrá de celebrarse en esta amada 
ciudad desde la Navidad de 1949 hasta la Navidad de 1950, de 
acuerdo con lo dispuesto por el Canon 923. 

Durante este año de expiación, otorgamos y rendimos en el Se
ñor la indulgencia plenaria y el perdón de todas las penas mereci
das en castigo debido por sus faltas, a todos los fieles que debida
mente confiesen sus pecados en el Sacramento de la Penitencia; 
que reciban la· Santa Comunión, y visiten una vez en ese día, o 
en días diversos, y en el orden que prefieran, las basílicas de San 
Juan de Letrán, de San Pedro en el Vaticano, de San Pablo en la 
Vía Ostia, y de Santa María la Mayor en el Esquilino; y recen 
por nuestras intenciones en cada basílica tres veces el Padre Nues
tro, el Ave María, el Gloria al Padre, y añadan en cada visita el 
Credo. . 

En favor de _quienes, ya en Roma, ya en camino hacia Roma, 
yor enfermedad o muerte, o por otra causa justificada, no puedan 
completar o nj siquiera comenzar estas visitas, Nós reducimos las 
condiciones antes mencionadas de modo que, siempre que acudan 
a la Confesión y reciban la Comunión, pueden ganar las indulgen
cias del jubileo de la misma manera que las ganan quienes visitan 
las cuatro basílicas antedichas. 

Declaramos también que los fieles pueden ,ganar la indulgencia 
del jubileo ya para sí mismos, ya para los fieles difuntos, cuantas 
veces cumplan con las condiciones prescritas. 

Ciertamente no ignoráis, amados hijos, las intenciones genera
les de los Pontífices Romanos. Queremos, empero, presentaros con 
mayor claridad y precisión Nuestras intenciones particulares para 
el Año Santo que se aproxima. 

Que se pida a Dios, en primer lugar, que todos expíen sus pe
c~dos, P,ºr la. ~ración_ y la p~n~tencia, se esf4ercen por r~fo~ar sus 
vidas y adqmrir la virtud cristiana, para q~ este gran Jubileo pue
da preparar felizmente el retorno universal a Cristo. 

Además, háganse humildemente las si,guientes peticiones a Dios: 
Que todos conserven con espíritu inquebrantable la lealtad que 

~e del5e al Divino Redentor y a la Iglesia fundada por El; y que 
igualmente conserven todos la firme determinación de combatir las 
intrigas, los engaños y los ataques del enemigo; 

Que todos los que se hallan fuera de la Iglesia Católica, los 
que ~e han desviado de la verdadera senda, y hasta los que niegan 
Y odian a Dios, sean iluminados con la Luz Divina y, bajo la in
fluencia de la gracia, conducidos a la obediencia de los preceptos 
del Evangelio; 

Que en todas partes, pero muy especialmente en los Santos 
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Lugares de Palestina, se restaure en cuanto sea posible la tranqui

lidad del orden fundado en un acuerdo justo. 

Que las diversas clases sociales puedan unirse_ en jus~icia y en 

fraternal concordia, después de desvanecer sus odios y a1ustar sus 

diferencias. y 
Que, finalmente, las inmens_as muchedumbres de los que pa

decen necesidad obtengan trabajo para ganarse honradamente la 

vida, y reciban la ayuda nec~saria y oportuna de quienes se en

cuntran en circunstancias me1ores. 
Pueda la paz, 'objeto de nuestros más ardientes anhelos, retor

nar tras esta larga espera a los corazones de los hombres todos: a 

las familias, a los países y a 1,a comunidad de las naciones; que los 

que sufren persecución por _la j~sticia sean be~decidos con la_ for

taleza intrépida que es patrimonio ?e. la Iglesia desde s~s mismos 

comienzos, en la sangre de sus martires; que los refugiados, los 

prisioneros, los desamparados y los des_terrados puedan pronto re

correr la senda que los lleve a sus lares amados; y que el consuelo 

de la Divina Gracia alivie el dolor y la an,gustia de los que sufren. 

Que la modestia cristiana sea el escudo resplandeciente de 

nuestra juventud de corazón fuerte, conforme crece y se desarrótla 

en la virtud cristiana; que sus mayores le muestren la senda con el 

ejemplo; y finalmente, que todos obtengan el gozo de _l~ gracia 

celestial, como prenda de la recompensa de la eterna felicrdad en 

el Cielo. 
Y ahora, hijos bienamados, no queda sino que os invite con 

afecto paternal a que vengáis a Roma en grandes multitudes, du

rante el jubilar año de expiación; os invitamos a Roma, que es 

como la segunda patria para los hijos de Cristo en cada nación. 

Que aquí veneren ellos el lugar donde el Príncipe de los Após

toles fue sepultado después de su martirio; que aquí contemplen 

las sagradas catacumbas de los i:nártires, las i.~lesias hjstóricas, l~s 

monumentos de su fe y de su piedad centenaria; aqut pueden vi

sitar a su Padre Común, que les espera con los brazos abiertos y 

el corazón rebosante de ternura. 
Sabemos, en verdad, que la jornada será difícil y estará sem

brada de inconvenientes para muchos, especialmente para aquellos 

que apenas poseen medi?s moderados y viven en dista_ntes_ tierras. 

Empero, si con frecuencia se hacen esfuerzos extraordmarios para 

vencer toda clase de dificultades cuando se trata de intereses te

rrenos, ¿por qué no hemos de esperar qu~ una gran muchedumbre 

afluya de todos los contornos d~I orbe, _sm detenerse. ante los sa

crificios ni desmayar ante las mcomodidades, para mundar esta 

ciudad de nuestros afectos en busca de las riquezas celestiales? 

Con todo amados fieles, esta peregrinación no puede empren

derse a la m:nera de turistas que buscan placeres, sino antes bien 

en el espíritu de piedad sincera que movió a los fieles de Cristo en 

toda clase y nación, durante los tiemp?s pasados, a vencer los n_u

merosos obstáculos y esperanzas de la Jornada, muchas veces a pie, 
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llegar hasta Roma, y allí lavar sus pecados con las lágrimas 

~=rra penitencia, e implorar el perdón y la paz de Dios .. 
Revivid esta fe de vuestros abuelos, este fervor activo de la 

idad divina, encendedla con una nueva llama, comunicadla a 

· car . y el resultado será entonces, con la inspiración y la gracia 
otros, 1 d. · b"l d" , 1 f 
de Dios, que e gran ioso JU i eo q~e se acerca ren ira os rutos 

, saludables tanto para los peregrmos personalmente, como para 
mas . . . 
la sociedad cristiana entera. 

Para que esta Carta nuestra pueda ser puesta prestamente an

te los ojos de todos, deseamos que la misma autoridad que tiene 

cuando se la presenta o exhibe, se otor,gue a sus copias, incluso a 

aquellas versiones impresas, siemrre qu~ estén. ~U:tificadas por un 

notario y lleven el sello de un dignatario eclesiastlco. 
Que nadie, pues, se permita ocultar ni alterar esta nueva de 

nuestra proclama, promulgación, otorgamiento y deseo, ni se atre

va audazmente a oponerse a ella. Y si alguien deliberadamente in

tenta hacerlo, sepa que incurrirá en la indignación de Dios Todo

poderoso y de sus santos apóstoles Pedro y Pablo. 

Dada en Roma, en San Pedro, en el vigésimo sexto día del 

mes de mayo del. año de 1949, undécimo de Nuestro Pontificado. 

Pío P. XII. 

Curia 'Romana 

SACRA CONGREGA TIO CONSISTORIALIS 

DECLARATIO 

Quum quidam nedum violentas manus sacrilege iniicere in Emum 

P. D. losephum S. R. E. Cardinalem Mindszenty, Archiepiscopum 

Strigoniensem, sed et Illum ad iudicem laicum trahere, et nequissima 

sententia impedire ab exercitio Suae archiepiscopalis iurisdictionis 

ausi sint, haec Sacra Consistorialis Congregatio iterum declarat ac 

~onet eos omnes qui huiusmodi delicta patraverunt ve! patrabunt, 

s1ve mandan~es cuiusqumque generis et gradus, ºsive complices quos 

praefata dehcta, sua natura, postulaverunt vel 'POstulabunt, sive 

dios qui ad delictorum consummationem· induxerunt vel in hanc 

q_uoquo modo concurrerunt ve! in posterum concurrent, si tamen 

sme eorum auxilio delictum 11011 fuerit ve! foret commissum, ex

communicationem latae sententiae speciali modo Sedi Apostolicae 

r~servatam -ad tramitem cann. 2343 § 2 n. 1, 2341, 2334 n. 2, 

2209 § 1, 2, 3.- contraxisse ve! contracturos, ipso iure infames 

-ad nori:nam can. 2343 § 2 n. 2-, esse vel fore ceterasque poenas 

pro quahtate delinquentium incurrisse ve! incursuros ad norman 

sacrorum canonum Codicis luris Canonici. 

. . Da~um Romae, ex Aedibus Sacrae Congregationis Consisto
nahs, die 12 Februarii 1949. 

L. t s. 
t Fr. A. l. Card. Piau_a, a Secretis .... . 

B. Renzo11i, Adsessor. 
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Diocesanos 

COLIMA 
l 

Circular No. 6.-16 - Mayo - 1949.-A los Señores Sacerdotes de la 
Diócesis. 

El ·Excmo. y Revmo. Sr. Obispo Coadjutor y Vicario Gral. ·Dr. D. 
Ignacio de Alba, ordena se ponga en conocimiento de Uds., como por la 
presente se hace, que el estado de salud del Excmo. y Rvmo. Sr. Velasco no 
deja de ser delicado, y por consiguiente dispone que después de recibida 
ésta, en las Misas se omita la Colecta et Famulos y se dé en su lugar, pero co
mo Pro re gra'Yi hasta nuevo aviso, la oración en singular de la Misa votiva 
Pro infirmis; y al re;,ar el Santo Rosario u otras oraciones con los fieles 
se hagan preces públicas, al menos una Sa/,ye por el mismo Excmo. Sr. 
Vielasco. 

Así lo decretó hoy. Cango. Crispinia110 Sando,ya/, Pro-Vico. Gral. Pbro. 
fo,é A. Carrillo, Srio. 

Circular No. 7.-31 - Mayo - 1949.-A los señores Sacerdotes de la 
Diócesis. 

Guiados por la opinión de los médicos tenemos la pena de participarles 
que el Excmo. y Rvmo. Señor Obispo Diocesano, Dr. D. José Velasco, sigue 
cada día más delicado en su salud, y por tanto ordenamos que se dé en las 
Misas la oración PRO INFIRMO que proximus est mortis, siempre como 
pro re gravi. 

Por mandato del Excmo. y Rvmo. Señor Vic. Gral. Cango. Crispinia,10 
S¡a,ido.,,al. Pbro. fosé A. Carrillo, Srio. 

Aprovechamos esta oportunidad para daros la dirección del Excmo. y 
Rvmo. Sr. Visitador Apostólico de México con facultades de Delegado de 
Su Santidad en este País: 

Excmo. y Rvmo. Sr. Dr. D. Guillermo Piani. Apartado Postal 2672.
México, D. F. 

CHIAPAS 

Circular No. 40.-12 - Mayo - 1949.-A los señores Párrocos y Sa
cerdotes de la Diócesis. 

El próximo día 29 de mayo deberemos celebrar en toda la 'Diócesis el 
DIA DEL SEMINARIO y es necesario que todos vosotros, unidos a vuestro 
Prelado, procuréis que tenga el mayor esplendoi: y efectividad posibles, pues 
todo el éxito depende de vuestra cooperación entusiasta y generosa. 

Importa mucho que estéis convencidos de que las grandes y apremiantes 
necesidades de la Diócesis, sólo se remediarán a medida que crezca el nú
mero de nuestros sacerdotes, llenos de celo por la gloria de Dios y por el 
bien de las almas, sólidamente formados en la virtud y en la ciencia. Ex
poned a los fieles estas necesidades tan bien conocidas de vosotros, conven• 
cedlos de que el remedio fundamental está en el Seminario, para cuyo sos
tenitniento y florecimiento todos deben cooperar, considerándolo como cdsa 
enteramente suya. 

EL DIA DEL SEMINARIO debe ser, ante todo, un día de oración 
fervorosa, insistente y confiada. Nuestra oración pidiendo al Señor que 
nos dé vocaciones al sacerdocio y que aumente el número de nuestros sa
cerdotes, será ciertamente escuchada porque será conforme al des~ y al 
precepto del Corazón de Cristo: "La mies es mucha, pero los operai~ 
son pocos; pedid al Señor de la mies que en'YÍe operarios a su -,,iña". Orad, 
amados sacerdotes, y enseñad a orar con perseverancia a vuestros fieles; 
haced que ofrezcan muchas Misas, muchas comuniones, muchos rosarios, 
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ch visitas al Santísimo y que refuercen su orac1on con penitencias, 
,.,u 'f~

5
•
0 s y buenas obras por el Seminario. Oremos con fervpr y perseve-

sacr• 10 
• • h d 1 . . d' d' . rancia y apresuren10s as1 ta ora e a D1.1ser1co,r 1a 1v1na para nuestra 

Diócesis. . , . . . Las grandes necesidades ecoi:om1cas de nuestro Semmar10, para sostener 

1 alumnos cuyo número va en aumento, pero que son pobres en lo ge
a º! y para proporcionarles la mejor y más sólida formación posible, exi
nera 'ue organiceis con celo, e inteligencia la gran colecta que debe hacerse 
gen eq todos los católicos el DIA DEL SEMINARIO. Nu.estros 'bue®s 
~:esanos van resp,~ndiendo cad~ vez mejor .ª nuestro ll_ai:nad?! pero es ~e
cesario que estimule1s su generosidad. Anunciad con a11t1c1pac1on y con m-
. tencia el DIA DEL SEMINARIO y la colecta que debe hacerse. Aprove

s~ad todo el material que os envíe el Consejo Diocesano de la Obra para d. fomento de las Vocaciones_ Sacerdo~~les. Es de desear q~e . la cole~a, se 
haga no sólo en el templo, smo tamb1en en los hogares cristianos; m solo 
en la Cabecera de la Parroquia, sino también en los pueblos, con ocasión 
de vuestras visitas parroquiales. 

Será muy eficaz que el DIA DEL SEMINARIO se celebre e11 forma de 
Jornada Sacerdotal, en la que, además de vuestra predicación fervorosa, 
ilustrada y sencilla, además de los actos colectivos de piedad, como la Santa 
Misa el Rosario, la Hora Santa, los turnos de adoración ante el Santísimo 
sol~emente expuesto, no falte algún acto social para ilustrar a los fieles 
acerca del sacerdocio, acerca del problema de las vocaciones y acerca det 
Seminario. 

Para todo esto deberéis contar con la colaboración dócil y entusiasta de 
la Acción Católica y de la Obra Parroquial para el fomento de las voca
ciones, que deben estar establecidas en vuestras parroquias, según las re
petidas disposiciones de la Santa Sede y de vuestro Prelado. · 

Disponemos que, de aquí en adelante, los señores párrocos, con ocas1on 
del asentatniento de todos los bautizos, pidan a nuestro. nombre a los fieles 
que cooperen con alguna pequeña limosna voluntaria para el Seminario y 
que mensualmente envíen el resultado a la Curia. 

No hemos recibido aún de la mayor parte de los Señores párrocos la 
lista que les pedimos, en la Circular del 9 de febrero de este año, de las 
personas y sus domicilios a quienes podamos dirigir una petición en favor 
del Seminario: 

Esperamos fundadamente que todos vosotros, formando u11 solo corazón 
con vuestro Prelado, procuraréis que el DIA DEL SEMINARIO se celebre 
con el mejor de los éxitos. El Señor os lo recompense con .\us bendiciones. 
t Lucio, Obpo. de Chiapas. 

Circular No. 41.-13 - Mayo - 1949.~A los Sres. Párrocos y Sacerdo
tes de la Diócesis. 

Os recordamos que es obligatorio el uso de los talonarios para anotll!" 
los bautizos, dando a los fieles la boleta correspondiente (Sin. Dioc., Art. 
306). 

Para la tramitación de los matrimonios deben los Sres. párrocos ser
virse de los esqueletos de expedientes matrimoniales editados por la Curia. 
(Sín. Dioc., Art. 428). . 

Llamamos también vuestra atención sobre las prescripciones sinodales, 
Arts. 419 y 420, acerca de los casos en que debe enviarse a la Curia el 
expediente prematrimonial y los documentos respectivos. 

.. Es asímismo obligatorio el uso del nuevo "Ritus celebrandi Matrimo-
1111 Sacramentum", concedido por la Santa Sede a las diócesis de México y 
del cual la Curia os envió dos ejemplares. 

4 
Os a~vertimos que, conforme se comunicó en la Circular núm. 39 del 

1 
de ~~v1embre de 1947, tenemos también concedidos por la Santa Sede 

~MOf~c1os y _Misas p,ropios de: María_ Auxilio de los Cristianos - 24 mayo. 
aria Medianera de todas las gracias, 31 de mayo.-Angel Custodio de 
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tanto hacerse la corrección 

Ja Nación Mexicana, 1 • de octubre.! Decubearlá,b;s~: seguir las indicaciones del d . ¡ Ordo para o oc1·f· · • 
correspon aente en e_ . , . , P bl on las siguientes m 1 1cac1ones. . mismo para la Arquad1oces1s de ue a, el V Oct (e I Vesp.) Compl. Mai. 31 - In II Vesp. com. S. Ange ae . et . 
Dom. . S Michael. tam. in Off. quam in M!ss. Oct. 1 - Om1tt. com. Oct. · h - -tLucio Obpo. de Chiapas. 

Dios N. Señor os guarde por mue os anos. ' 
C. l N 42 -20 . Mayo . 1949.-A los Sres. Párrocos y Capella-

,rcu ar o. · 
/ 

nes de la Diócesis: . . 1 E Rvmo. Sr. Obispo Titular de I -Y tenéis 11ot1c1a de que e xcmo .. f M' · D F. . aD M .· ·n Ruiz y Flores murao santamente, en ex1co, • 
Derbe Dr. . axim1 o 
el día 11 del corriente mes. . d D., . la que cultivó con gran . - fue Obispo e esta 1oces1S, ll Durante saete anos _ udo estar personalmente en e a Y celo apostólico ~? los pocos anos qut ;erla asolada por la persecución re-~º'. la que sufri1: g:r~~~:m;:tf~s y;oc:s bienes que tenía la Diócesis, ya por lig1osa, y~dpor ~ ·r largos años en el destierro. haber teru o que viva • 1 S - a procurar que los 

Un deber de gratitud nos urge a pedir a enor y . d el eterno descanso de su alma. fieles pa an por . Sede el informe sobre la enseñanza de la 11.-Pa'.a . rendir ª¡ laD~ant? durante el período 1943-1948, ordenamos 
Doctrina Cr1st1ana en a iocesa~, . . . . t t Cuestionario adJunto. que os s1rva1s co;tes a~ e) ue las respuestas sea~ perfectam~nte ajustadas Os recomen amos. a q ultar ni nuestros éxitos na nuestras de-a la realidad, pues_ n~da Jebemo! ;c Santísimo Padre el Papa; b) que proficiencias, a las mira a_s e nues r. 1 responder de un modo breve pero 

,. • d. do el numero margina , . ll cureas, in 1can 1 . a todos los incisos que en e as se completo, a cada una¡ de as cubestioendesad yposible nos envieis vuestras respues-. ) que a a mayor rev od d 1 contienen; e . dº ¡ s nuevamente para p er re actar e 
tas, sin que se haga nece~ar1~ pe ir a ' 
informe general - de la D1ocdes1s~mchos años.-t Lucio, Obpo. de Chiapas.-

Dios N Senor os guar e . 
d · d S E R Felipe A. Ramos, Srao. 

Por m.an ato e , • · 

la ensen-a11 ~a de la Doctrill4 Cristiana 
Cuestionario sobre "' 

!.-PARA LOS NIÑOS. 
a) En las Parroquias. 

l Cuántos niños hay en a parroquia, 1 · y cuántos de ellos asisten al Ca-tequismo? 
¡ br ., d - ar-2 ¿Con qué diligencia el párroco cumple con a o 1gac1on e' ensen el Catecismo? . ¡? C • ¡ d 3 ·H en la parroquia escuela parroquia . ¿ on que resu ta o y con 

G ay . . . ? ué método se enseña en ella la doctrina cnstaana. . , q E • bl ·d en la Cabecera de la parroquia o en la capella111'! 
4 • sta esta eca o . • d · - · - ? el Cent~o Catequístico y con qué promedio de as1stenc1a e nmos y n_m:s· Cuántos Centros Catequísticos funcionan regularmente_ en la Parr~~•a. ¿ 5 Si las religiosas ayudan al Párroco en el catecismo de los nmos, o se muestran difíciles o negligentes. . . , . C . 6 ·Si está erigida en la parroquia la Aso~1ac1on de !a Doctrina __ ras; • G • ·¡ ·0 presta al párroco para ensenar el Catecismo a los nmos. 

llana y que aUXJ 1 . . 1 d I A ., C 7 Si otras asociaciones de seglares y prmcapa mente e a ccaon a-tólica ayudan en este ministerio al Párro~o. , . 8 Si se celebra y de qué modo el daa ca~equ1st1~0. , 9 Si se adoptan medios y cual_es pa~a exca~ar el mteres ra de los pad~es de los hijos, para lograr la ~s1stenc1a de estos al Catecismo, parroquial. ya lO Si hay obstáculos y cuáles para que no se obtengan ma~ abund?n• d 1 - c tequística· ¿qué abusos se han mtroduc1do 
tes frutos e a ensenanza a , 

l 
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este punto y qué medios se han puesto o podrán poner9e en práctica ;.:ra quitar aquellos ab"-? 

b) En los Colegios C,aJólicos 

11 ¿Cuántos colegios católicos de uno y otro sexo hay, dirigidos por religiosas o por seglares? 
12 ¿Cuántos alumnos internos o externos tiene cada uno de estos colegios católicos? 

13 ¿Cuántas veces a la semana, con qué método y provecho se da en ellos la enseñanza religiosa? ¿Da el párroco o vigita y dirige esta enseñanza en los colegios dirigidos por seglares? 
14 ¿Cómo podrá hacerse más eficaz y provechosa esta misma enseñan-za? 

II.-PARA LOS ADULTOS 

15 Si y cuándo, además de la homilía acostumbrada, dan los Párrocos a los adultos enseñanza catequística . 
16 Con qué diligencia , con qué metodo y por cuanto tiempo los párrocos cumplen éste cargo. 
17. Si los fieles asisten y con qué resultado a la enseñanza religiosa. 18 Cuáles medios, según la condición de los tiempos y lugares, se juz. gan más idóneos para conseguir la más pérfecta enseñanza religiosa de los adultos. 

CHIHUAHUA 

Circular N • 3. - 13 - mayo - 1949. - A los Sres. Cúras, Párrocos y Capellanes de templos de la Diócesis de Chihuahua. El Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo Diocesano me ha ordenado comunicar a Uds. lo siguiente: 
a) Que subsiste la prohibición que juntament.e con el Excmo. Sr. Arzobispo de Durango y Excmos. Sres. Obis~ de Sonora y Sinaloa se impuso a los fieles de las respectivas Diócesis de que se abstengan: 1 • De poner a sus hijos en escuelas anticatólicas; 2•) internarse o acudir a hospitales anticatólicos para atenciones médicas, y de visitar a enfermos allí recluídos, salvos los casos en que sea necesario prestar atenciones indispensables a enfermos muy graves o de procurar la recepción de los últimos sacramentos a moribundos; 3•) de ingresar en instiruciones deportivas, etc., si son de filiación anticatólica y 4•) de prestar ayuda económica o moral a cualquiera de dichas instituciones a1uicatólicas. Son instiruciones de esa índole: el Colegio Palmore, el Centro Cristiano, el Sanatorio Palmore y l.a Asociación Cristiana de Jóvenes. b) Que tiene conocimiento que esas prohibiciones se violan eón fre. cuencia, con vanos pretextos, ya por católicos residentes en esta ciudad, como por · otros que vienen de las parroquias foráneas a internarse o a recibir atenciones médicas en sanatorios anticatólicos. 

e) Que ordena a los Párrocos y Capellanes de templos que lean esta Circular en las misas que se celebren en los templos en el primer domingo después de recibirla y expliquen con claridad a los fieles el alcance de estad s prohibiciones y los exhorten a que las observen fielmente como es su 
eber cristiano. 

. ,d) Que expongan la gravedad de esta prohibición y el mal que a sí mismos y a los demás católicos hacen quienes las violan. , _e) Que los Párrocos foráneos hagan conocer estas prohibiciones a los rd•cos católicos de sus parroquias, para que se abstengan de enviar enertnos a dichos sanatorios anticatólicos. 
. I f) Que es malo, indigno y muy pernicioso que los mismos católicos "1o en estas prohibiciones y así procedan no como católicos sino como an-
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ti.católicos, haciendo grave daño a la comunidad católica y ayudando y coo

perando eficazmente a la descatolización de México. 

A todos recuerda las palabras de Cristo: "El que no está conmigo está 

contra mí" (Math. XII, 30) y las dichas recientemente por el Sumo Pon

tífice Pío 'XTI: "O con Cristo o contra Cristo". 
g) En vista de la grande necesidad que tenemos de la lluvia S. Excia. 

Rvma. ordena que se rece la Oración "Ad petendam pluviam" como impe

rada desde el día en que se reciba la presente Circular hasta el 15 de Sep

tiembre de acuerdo con las Rúbricas respectivas. 
h)' Por último S. Excia. Rvma. me ordena recomendar a todos los pá

rrocos y sacerdotes de la Diócesis que procuren cooperar en todo lo que 

puedan en la campaña antituberculosa emprendida por las Cámaras Junior 

del Estado, especialmente por lo que toca a la difusión de los timbres an

ituberculosos, por estimar que dicha campaña implica un verdadero bene-

ficio social para los pobres. 
Dios Ntro. Señor guarde a Uds. muchos años. - Mons. José de la 

P11< García. 

CHILAPA 

Circular N • 10. -4 - mayo - 1949. - Vbles. Sres. Sacerdotes de la 

Diócesis de Chilapa. 
Nuestro férvido saludo de Pascua de Resurrección, pidiendo al Su-

mo Sacerdote, Cristo Jesús, que derrame sobre nosotros abundantes gracias 

'para que sepáis corresponder, en medio de las almas, al dignísimo minis

terio que os ha confiado. - Que por su Resurrección gloriosa os conceda 

la santidad que ha de santificar a las almas a vuestros cuidados. 

Interesante sobremanera es el asunto de Nuestro Seminario Diocesano 

y por eso a El nos referimos. 
Todos anhelamos un Seminario a la altura que desea y exige la Iglesia 

y es un deber para todos hacer que así sea. 
Los medios, de Nuestra parte, han sido los mejores que, a Nuestro 

juicio y según las posibilidades de la Iglesia de Chilapa, hemos podido po

ner tanto en el régimen de la Casa, cuyos reglamentos tienen, conforme a 

Derecho, Nuestra aprobación, como los medios externos a que hemos re

currido para sostener esta Institución para Nosotros tan cara. - Si contá

ramos con una ayuda más decidida de parte de los Sres. Sacerdotes que 

tantos motivos tienen para amar su Seminario, tanto con su cooperación 

personal, consistente en el exacto pago de sus pensiones, sostener algunas 

becas, predícarle al pueblo la necesidad de los Seminarios y seleccionar 

los candidatos para el ministerio de los altares, como de parte de los fieles 

todos de la Diócesis quienes amando al Seminario, tendrían oraciones por 

la santificación de los educadores y de los educandos del mismo, sin la cual 

siempre será terrena y deficiente la formación, y serían desprendidos en la 

parte económica para lograr el indispensable bienestar para la educación 

del alumnado, bien P.!onto veríamos un mayor resurgimiento de esta santa 

Casa, digna de mejor suerte. 
Nos da tristeza, hijos queridos, la pobre casa que en Nuestra Diócesis 

ocupa esta institución tan amada ·de la Iglesia y se aumenta Nuestra pena 

cuando por los cuantiosos gastos que tenemos que afrontar, para la fábrica 

de la Catedral en construcción, no podemos hacer lo que deseáramos en fa. 

vor del Seminario. 
Es cierto que de entre sus pobres muros van saliendo año tras año sa-

cerdotes que lanzamos a las Parroquias, gracias a Dios, ocupadas casi to• 

das ellas por pastores que atienden a las almas lo mejor que posible sea, 

pero no gozamos de la satisfacción anhelada. 
Deseamos, hijos queridos, preparar poquito a poco el personal de ma• 

ñana, ya que los abnegados profesores que en la actualidad trabajan en el 

Seminario, tienen que terminar su carrera, querramos o no, o tienen que 

cansarse, pero_ sólo hemos logrado mandar al extranjero un número redu

cido de estudiantes, entre ellos a la Universidad de Comillas, España don-

de sólo podemos sostener uno. ' 

¡Cuántas promesas, -si tuviéramos algo más de qué disponer! 

Día del Seminario 

_ Ap110:echando el día del Seminario eh Nuestra Diócesis, que es el úl-

tuno _ domingo d~ , mayo, ¿po_r qué no se haría un esfuerzo para lograr una 

efectiva cooperaaon de oraciones en favor del Seminario y una colect 
d' d . . a que 

pu 1era correspon er, s1qu1era sea en parte, al sostenimiento -de los más de 

:ZOO alumnos que tenemos cóñ la esperanza de su formación sacerdotal 

Vbles. Sres. Sacerdotes, ayudadnos por el amor de Dios, con toda vuestr~ 

voluntad Y vuestro esf~~r_zo puestos al servicio de la Iglesia. - Fieles, lo

~ad con vues~~ sacr1f1c1os los sacerdotes que necesitais y los que necesita-

ran vuestros h1Jos, cooperando a su formación. · 

Una magnífica oportunidad se os presenta el DIA DEL SEMINARIO. 

Aprovechadla para rogar por los profesores y por los alumnos; aprovechadla 

para 1~rra~ar generosos _vuestros dones sobre la primera Institución de Nues

tt:ª D1oc~s1s. - Todo bien debemos esperar de Dios Ntro. Señor; pero pe

did~ pedid en el nombre santo de Ntro. Señor Jesucristo y se nos conce

dera un. clero sant? y preparado, digno de las almas que costaron la san

gre preciosa de_ Crtsto; sostened a los candidatos al sacerdocio y veréis flo

recer las vocaciones, tantas veces sin logro por falta de recursos. 

Nos, seguiremos h~ciendo lo imposible por Nuestro Seminario; sed 

vosotros, Sacerdotes y fieles, Nuestro mejor sostén. - El último Domingo 

de Mayo, DIA. !)EL SEMINARIO, mostrad el interés que tenéis r esa 

Casa ,de · formac1on sacerdotal. - Tantas veces se critica se murm po · ' 
lo deficient d · Se • . , ura qu1za 
. . e . e ciertos mmanos, pero no se ponen medios prácticos, ni 

inmediatos ni remotos, para remediar el mal. A vosotros sólo O rd 
mos q 1 'd,. d I 

s reco a-
ue no os o v1 ~•~ e o que el Seminario significa para las almas 

que vuestra cooperac1on franca al DIA DEL SEMINARIO · Jy 
deuda D' - ocasione a 

que 10s contraiga con vosotros ya que dijo· "Lo q h' ., · 
uno de estos pequeñitos, por Mí lo hacéis". ·. ue 1c1ere1s por 

-~tended a Nuestro llamado; oíd Nuestra voz y celebrad lo mejor que 

poda,s el DIA DEL SEMINARIO suJ·etándoos amad h" 1 f" 1 d 
N st D" · I . ' , os IJOS, os 1e es e 

ue ra 1oces1s, a as atmadas disposiciones de los Sres P' a quie-

nes nada interesa tanto como el Seminario. • arrocos 

La Obra Potitificia de las Vocacumes Sacerdotales. 

. Atendiendo al Motu PROPRIO de S. S. el PAPA reinante del 

n_~viemdbre de 1941, vencidas varias dificultades, hemos tenido Ía sat!f:~ 
cton e nombrar al M I S e D S'dron' c 
Ob p . . . · · r. ang. • 1 10 García, Director de la 
'ndra

1 
º?ttf1c1a de las Vocaciones Sacerdotales, enriquecida con grandes 

1 u genaas. 

. La referida Obra tiene por fin fomentar, conservar a dar l 

~aodnes sacerdotales mediante la oración, la propaganda Jebi.f1amente as ~o

nrza ª Y una efectiva cooperación ,económica. orga-

todosPodrá~ pertenecer a la Obra Pontificia de las vocaciones sacerdotales 

y bientechs fieles de uno y otro sexo, distribuídos en socios activos, espirituales 

ores. 

d ' h Po
0
r lo que, recibidas las instrucciones de la Direcc·• o· d 

•c a bra, es Nuestra voluntad ue los S 10n, iocesana e 

a ella,. sino que estimulen a todos qsus feli res. Cui:-as, ?~ solo pertenezcan 

mos dignos de tener sacerdotes suf' . greses a . mscnb,rse para que sea

espirituales de las p . d N iaentes ~~e _atiendan a las necesidades 
arroqu1as e ue6tra Diocests. 



El edificio del Antiguo Seminario 

Abriéndose paso la justicia, hemos logrado, después de más de 20 años de incansables trabajos y gestiones que se devuelva el Edificio que ocupará el Seminario Conciliar Diocesano que había sido incautado. - Habiendo recibido sólo ruinas que se desmoronan, desearíamos tener la opi~ón de los Sres. Curas y demás Sacerdotes de la Diócesis acerca del destino que deba dársele a dicho predio, manifestando, de Nuestra parte, que •:?.Stamos decididos a construir la Casa para el Seminario y cuyos planos elabora el 
Sr. Ing. Mariscal. 

Hacemos saber que el predio del antiguo Seminario es demasiado cén
trico; tiene muy próximo un Cine . cuyas boci~as trabajan constantemente y en tomo cantinas o casas comerciales que tienen rocolas, cosas q~e ~o existían antes. - La casa provisional que ocupa actualmente el Semmario tiene mayor extensión de terreno, suficiente para los más de 200 alumnoa a que ha ascendido, de algunos años a la fecha el estudiantado; está a las orillas de la Ciudad, gozando, -aún haciendo el Edificio de dos pisos, como se proyecta, de suficiente luz, calor, aire y agua. Tendrá además am• 
plios patios de recreo. 

Por lo que les agradecemos a los Sres. Curas }'. ?.emás sacerdotes de la Diócesis se sirvan dar, a la mayor brevedad su opm1on, para que, pasadas 
sus razones se resuelva lo que parezca más conveniente. 

Agrad;ciéndoos la atención que pongáis a estas Nuestras letras, os bendecimos en el Señor, deseándoos todo bien.-Chilapa, Gro., en la fiesúJ del Patrocínio de Sr. S. fosé, mayo 4 de 1949. - t Leopoldo, Obpo. de Chilapa. - Arcd. Alfredo Nájera S. Cancel. 

LEON 

Decreto.-1' - ftmio - 1949.-Al Muy Ilustre Señor Deán y V. Cabildo de la Santa Iglesia Catedral Basílica, al V. Clero Secular y Regular y a todos los fieles de la Diócesis, salud y paz en Nuestro Señor Jesucristo. Con suma solicitud la Santa Iglesia ha exhortado en todo tiempo a los Sacerdotes y a los fieles a la exacta observancia de las prescripciones de la Sagrada Liturgia. Innumerables son l?s documentos pontificios da~os a est_e respecto antes y después de la creacion de la Sagrada Congregac,on de_ Ritos, que decretó la Santidad de Sixto V el 22 de Enero de 1588. Ultrma• mente Nuestro Santísimo Padre el Señor Pío XII, felizmente reinante, en su áurea Encíclica "MEDIATOR DEI" de 20 de Noviembre de 1947, se ha dirigido a todos los Ordinarios de los lugares, invitándolos y excitándolos a emprender un verdadero apostolado principalmente entre el pueblo cris- ' tiano a fin de que éste, instruído debidamente en las enseñanzas de la Liturgi~, ocupe el lugar que le corres~onde en la partic_ipación de los divi?os misterios de una manera muy especial en la celebrac,on de la Santa Misa, porque ;n este Augusto Sacrificio, aunque lo ofrece el Sacerdote, los fieles tienen una participación muy importante, por lo que conviene que comprendan el alcance de aquellas palabras con las que el Sacerdote los invita a orar en la Misa: "ut meum et vestrum sacrificium aceptabile fiat apud Deum 
Patrem Omnipotentem". 
. Nos a fin de cumplir con Nue~tro deber y de secundar las indicaciones que 'en la referida Encíclica nos hace Su Santidad, hemos determinado establecer, y por el presente Decreto establecemos en Nuesta Diócesis LA COMISION DIOCESANA DEL APOSTOLADO LITURGICO PRINCIPALMENTE ENTRE LOS FIELES; y nombramos Presidente de la misma al Muy Ilustre Señor· Canónigo Lic. Don Nicolás Muñoz, Vice-Presidente al Señor Presbo. Don J. Cruz Ramírez, Primer Maestro de Ceremonias de la Santa Iglesia Catedral Basílica y Secretario al Señor Presbo. Don Silvino Robles Gutiérrez. Esta Comisión deberá tener sus juntas reglamentarias, por lo menos una vez al mes y siempre que lo creyere necesario o conveniente; y en Diciembre de cada año nos dará cuenta de los trabajos realizados. 
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Esperamos de Nuestros amados Sacerdotes, en vista de la importancia del asunto de que se trata, que se empeñarán en secundar la labor de la Comisión que por el presente Decreto establecemos, y que nos permitimos recomendar con encarecimiento.-t Manuel Martín del Campo; Obispo de León,-Rol,erto Omelas, Srio. 

MEXICO 
Decreto.-30 - Mar:{o - 1949.-De acuerdo con las facultades que el Código de Derecho Canónico (Can. 335) Nos confiere en el régimen y gobierno de Nuestra Arquidiócesis, por el presente decretamos la siguiente modificación refer,¡nte al pago del Cantor. 
MISAS CANTADAS si no hay Sermón: $ 6.00 en vez de $ 4.00 MISAS CANTADAS con Sermón o Tertia: $ 7.00 en vez de $ 5.00 MISAS CANTADAS con Tertia y Ser!Jlón: $ 8.00 en vez de $ 6.00 MISAS DE REQUIEM CON VIGILIA: $ 8.00 en vez di? $ 6.00 EXEQUIAS como lo manda en su totalidad el 

Ritual Romano: $ 10.00 en vez de $ 8.00 Quedan en vigor las demás prescripciones sinodales por Nos promulgadas (Can. 362) relativas a los Aranceles (Sin. Dioc. Arts. 400-410). 
Para su debido cumplimiento insértese en la Gaceta Oficial de Nuestra Arquidiócesis. t Luis María, Arzpo. de México. Pbro. Luis F. Garibay, 

Secretario. 

Circular No. 17.-9 . Abril - 1949.-A . los Sres. Foráneos, Párrocos Vicarios Fijos y Capellanes del Arzobispado. 
El Excmo. y Rvmo. Sr. Arzobispo ha visto con agrado que los fieles celebren piadosamente el Día de la Madre -10 de mayo-. 
A fin de que en lo sucesivo todos tengan facilidad para satisfacer sus anhelos y deberes, Su Excia. Rvma. establece en las Parroquias, Vicarías Fijas y Capillas del Arzobispado, una Misa muy solemne, el propio dia 10 de Mayo, cada año, por las madres vivas y difuntas de todos los fieles de la comprensión. 
Los Sres. Rectores de los templos harán una colecta especial para sufragar los gastos, el domingo anterior a las fecha de la celebración. Si hubiere algún sobrante se destinará a Misas rezadas o cantadas, con la misma intención. ... 
Ordena el Excmo. y Rvmo. Sr. Arzobispo que se adjunten algunos textos a fin de faciltar a los Sres. Rectores de los templos la explicación de _los deberes de los hijos para con sus padres, del premio que Dios N. S. reserva a los hijos buenos y de las maldiciones· para los malos. 
Esta Circular se leerá y comentará a los fieles el domingo después de recibida, en todas las Misas. 
Lo que me honro en comunicar a Uds. para su inteligencia y fines consiguientes, reiterándoles la seguridad de mi atenta consideración y distinguido aprecio. 
Dios N. S. les guarde muchos años Pbro. Luis F. Garibay, Secretario. 
Circular (RESERVADO ).-23 - Mayo - 1949.-EI M. l. Sr. Pro Vicario Lic. D. Pedro Bena,·ides me ordena que le comunique a Ud. como tengo el honor de hacerlo, que a últimas fechas ha venido actuando un CONSEJO CIVICO DE •MORALIZACION PUBLICA; o bien, COMITB DE COOPERACION Y PROPAGANDA CULTURAL EN LA REPUBLICA MEXICANA PRO CULTURA, o también CONSEJO CARDENALICIO. 
Sus componentes dan a enteder que tienen la autorización de esta Superioridad Eclesiásti~a. 

1 
, Actualmente distribuyen hojas impresas para obtener votos en favor de 3 gun Prelado mexicano que, a juicio del votante, merezca ser Cardenal. 

TI El M. I. Sr. Pro Vicario declara que TAL CONSEJO O COMITE NO slNE Nexo ALGUNO coN ESTA CURIA METROPOLITANA NI HAN AUTORIZADO SEMEJANTES ACTIVIDADES. 
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Pretenden, además, organizar el recibimiento del ~xcmo. Y. ~vmo. Sr. 

A b . d M' · su retomo de la Visita ad Limma, y solicitar ayuda 
rzo 1spo e ex1co, a 

de las Instituciones católicas. 
, EL M. J. Sr. Pro Vicario declara que NO LES HA CONFIADO LA 

ORGANIZACION DEL RECIBIMIENTO y que, por tanto, SUS ACTI

VIDADES SON DE CARACTER PRIVADO Y DE NINGUNA MA-

NERA OFICIAL. . . 
Ordena el M. J. Sr. Pro Vicario que sea Ud. muy servido_ de reunir 

a los fieles de las Asociaciones en los anexos de esa a su muy digno cargo, 

menos en los Templos, y explicarles el caso al tenor de • lo que antecede. 

Con este motivo me es grato reiterar a Ud. la seguridad de mi atenta 

consideración y distinguido aprecio. 
d h - Pbro. Lu,·s F. Garibay, Secretario. 

Dios N. S. les guar e mue os , anos. 

Circular N • 19. - 23 . Mayo - 1949. - A los Sres. Foráneos, Párro

cos, Vicarios fijos y Capellanes del Arzobispado de México: 

El año de 1947 y a petición de la "Congregación Sacerdotal _de los 
Hijos del Corazón de Jesús", de Trento, Italia, el Santo Padre P!o XII 
aprobó el que se celebrara en el día del Sagrado Corazón de Jesus, que 
en este año ocurre el 24 de junio, el DIA DE LA SANTIFICACION SA

CERDOTAL. 
Con el fin de tributar al Santo Padre Pío XII un homenaje_ de_ amor 

filial y como preparación para el Año Santo, el M. l. Sr. Pro-V1car10 GeS -
1 Lºc D Pedro Benavides ordena que, penetrados todos los _Sres. a-

nera i • . b . "I t tam sed 
cerdotes del pensamiento de S. Am rosto: am non nos ram v1 , . 
Christi vitam, sed lpsum vivimus", y para que el anhelo de i:iu~tra santt
ficación sea eficaz, propone a todos los Sres. Sacerdotes los s1gu1entes me
dios para celebrar el DIA DE LA SANTIFICACION SACER~T AL. 

1 a ser posible, un Retiro espiritual; 2 un acto ~e consagrac1on pe~ 
nal con el propósito de vivir diariamente _n~estra vida sacerdotal, or1~
tando a ello nuestros estudios y lecturas espmtuale~; 3 celebr~r en ese dta 
el Santo Sacrifi io en honor del Corazón de Jesus; 4 practicar actos de 
sacrificio con ef fin de obtener la santificación sacerdotal, y 5 una Hora 

Santa con las mismas intenciones. 
Lo que me honro en comuni~ar ·a Uds. para su inteligencia Y fin!l-' co11-

siguientes, reiterándoles la seguridad de mi atenta consideración y distin

guido aprecio. 
Dios Nuestro Señor les guarde por muchos años. - Pbro. Luis F. G• 

ribay, Secretario. 

M0RELIA 

Circular No. 6.-12 . Abril . 1949.-A los Señores Párrocos, Vicarios 

Fijos y Sacerdotes del Arzobispado. . 
El Excmo. y Rvmo. Señor Arzobispo, me ordena decir a Uds.,_ c~ 

1 1 honor de hacerlo que se ha tenido noticia de que la organ1zac1on 
tengo e ' , , Ed · " ded . 

. denominada "Asociación Civil Filantrop1ca y ucEatd1va , . 
0
q~~ se 1c:' a 

desarrollar una campaña llamada "Pro Salud y ucac1on . r que tiene 
establecidos hospitales y escuelas, tie1;1e, finalidade~ de pro~!1ttsmo p~te,i:-

, 1 llantada "Liga Me><1co-Panamer1cana Med1co-Educat1va , 
tante, as1 como a ·, • ¡ "d 
que organiza radiodifusiones y cursos por ~?rrespondenc1a sobre a v1 a 

de hogar con el signo de "La Voz del Hogar • 
Si en ese ' lugar existen dichas org~nizaciones, adviertan prudente

mente a los fieles que no cooperen a ella nt la ayuden, y ~ue se guarden de 

las hojas que distribuyen. 
Dios guarde a Uds. muchos años. José Sotelo, Pro Srio. 
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TACAMBARO 

Circuldr No. 10.-16. Mayo - 1949.-A los Sacerdotes y fieles de la 

Diócesis• 
Se acerca ya la fecha de LA JORNADA DEL DOLOR que cada año 

viene celebrándose en toda la República con creciente fervor; Jornada de 
la cual esperan nuestros abnegados Misioneros y sus cristiandades efluvios de 
gracias y fuerza de vitalidad sobrenatural. 

El ejército doliente, las carnes laceradas y los nervios crispados por la 
angustia de la enfermedad y de la gracia de los cristianos, unidos en un 
supremo anhelo al santísimo cuerpo de Jesús, desgarrado en la cruz salva
dora, santificados por El, eleverá sus gemidos resignados hasta el trono 
de la Augusta Majestad de Dios, pidiendo la conversión de los paganos, la 
vuelta al redil de los extraviados por el cisma o la herejía; raudales de 
gracia y fortaleza, mansedwnbre y heroísmo para los Misioneros •y sw, 

Auxiliares. 
Se acerca ya nuestra Jornada del Dolor y es necesario que este año 

marque un nuevo progreso en espíritu de Fe, de sacrificio y de generosidad 
en nuestros buenos y queridos enfermos. 

Esto se logrará sin duda, si los párrocos y sacerdotes de nuestra Dió
cesis, los socios de la Pía Unión Misional del Oero, a la cual está confiada 
la realización de la Jornada, trabajan con todo empeño en convencer y en
fervorizar a loo enfermos; convencerlos para que ofrezcan con amor sus pe
nas y dolores; enfervorizados para que lo hagan con magnanimidad, gene• 
rosa, heroicamente, llenos de Fe y de cotúianza, con cristiano desprendí .. 
miento y olvido de sí mismos. 

En la festividad del Amor Divino, en Pentecostés (5 de Junio) será 
el gran día del Dolor fecundo ofrecido en favor de las Misiones. 

Habrá que hablar a los enfermos de la oportunidad que les brinda la 
Iglesia de ser apóstoles desde su lecho de dolor, del valor inestimable de sus 
penas, unidas con las de Cristo móribundo y con las de la Madre Doloro
sa. Exhortarlos a confesar y comulgar por la conversión del mundo pagano 
y, de ser posible, celebrar una Hora Santa Misional a la que asistirán los 

enfermos que puedan y en la que rec_ibirán, uno por uno, la bendición con 
el Ssmo. Señor Sacramentado. 

Encomendamos de una manera especial la preparación y realización de 
esta Jornada del Dolor a los miembros de la Unión de Católicos Mexica
nos y a la Unión Femenina Católica Mexicana, grandes defensores de los 
derechos de Cristo y celosos apóstoles de su reinado. 

Que vuestro corazón sacerdotal se conmueva hondamente, y el Espí
ritu Santo, fuerza y . vigor de la Iglesia Misionera, encienda más y más vue&
tros corazones sacerdotales en el fuego santo misional.-Ramón Reyes, V. 
G.--J>bro. J. Carreón, Srio. 

TEHUANTEPEC 

Decreto.-7 • Abril . 1949.-NOS EL DOCTOR DON JESUS VILLA
RREAL Y FIERRO POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA S-ANT A 
SEDE APOSTOLICA OBISPO DE TEHUANTEPEC. 

Habiendo ya terminado el período de tres años, conforme al Canon 
426 del Código de Derecho Canónico, para el cual fueron elegidos los Con
¡ultores Diocesanos, hemos determinado nombrar y al efecto nombramos por 

as presentes letras, para el nuevo período, Consultores Diocesanos a lrui 
Sres. Sacerdotes: 

P 
M. l. Sr. Pro-Vic. General Dr. Manuel Al-rarado.-llmo. Mous. Dr. D. 

edro Castillo.--Sr. Cura y Vic. For. D. Diego Mirat1da.-Sr. Cura D. 
;.,~ci~co Gutiérrez.--Sr. Ci1ra y Vic. D. Ignacio Espirio,a.-Sr. Cura D. 
miguel Castellanos. 
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Lo hacemos del conocimiento de todos los Sres. Sacer-dotes de nuestra 

Diócesis y fieles nuestros, para que guarden a los Sres. Con!lllltores las aten

ciones y respeto que se merecen por su elevado cargo. t J,m,s, Obispo de 

Tehuantepec. 

TEPIC 

Circular N • 139.-28 - Febrao - 1949.-A los Sres. Curas y demás 

Sacerdotes de la Diócesis: ; 
1.-El Excmo. y Rvmo. Sr. Arz. de México, Dr. D. Luis M. Martínez, 

Encargado de Negocio.s de la Delegación Apostólica, en su respetable Cir

cular Núm. 1-1949, dice lo siguiente: 
2.-"El Circuito "Ibarrola Mendoza", de equipos cinematográficos y 

películas morales de 16 mm., Paseo de la Reforma 152, me ha presentado 

un Memorándum con la súplica de que haga del conocimiento de V. E. que: 

" La Compañía denominada ART-MEX, S. A., con domicilio en Ramón Guz

mán 114 y Apartado postal 9073 de esta ciudad de México y que se os

tenta como productora de películas nacionales. . . se ha estado dirigiendo 

de manera preferente y especial al Clero Católico, produciendo serios tras

tornos y desorientaciones que alejan la confianza de los Sacerdotes para 

las empresas' serias que tratan de moralizar el cinematógrafo . . . ART-MEX, 

S. A., ha logrado, no obstante sus inmorales procedimientos, recomendacio

nes de la Jerarquía Católica y anuncios en las publicaciones oficiales cató

licas, aumentando sus medios de hacerse ilícitamente de recursos y la des

orientación de que antes se ha hablado". 
"Termina dicho Memorándum suplicando "que los Prelados de la Re

pública y los Sacerdote¡s católicos sean prevenidos en contra de ART-MEX, 

S. A.", para evitar a toda costa los desastrosos resultados que viene cau

sando su actuación". 
Y como en esta Diócesis la "ART-MEX, S. A." ha sorprendido la 

buena fe de algunos Sres. Sacerdotes, he juzgado de importancia transcri

birles a todois lo anterior, para que se cuiden de la mencionada Compañía 

y no sean estafados". 
2.-El mismo Excmo. y Rvmo. Sr. Arz. de México, Encargado de Ne

gocios de la Delegación Apostólica, se ha dignado enviarme copia de un 

Rescripto de la Sagrada Congregación de Ritos expedido el 13 de enero de 

1949, bajo el número 103-948. Dice así: 

ut.1.exican.a'' 

"Instantibus Excmo. Archiepiscopo Mexica,;o ceterisque Mexicanas Di

tionis Ordinariis omnibus, Sacra Rituum Congregatio, utendo facultatibus .si

bi specialiter a Sai;ictissimo Domino Nostro Pio Papa XII tributis, benigne 

indulsit ut, ad pietatem sacerdotum fideliumque augendam, omnes sacerdotes 

mexicani Missam votivam B. M. V. de Guadalupe legere valeant om~ibus 

diebus in quibus a Rubricis Missae votiva e permitumtur; servatis de ,:etero 

reliquis a jure servandis. Contrariis non obstantibus quibuscumque. Die 13 

Januarii 1949.-t C. Card. Micara.-Praef. A. Carinci, Arch. Seleuncien. Se

cretarius". 
Nuestra dulce y tierna Madre, Santa María de Guadalupe, se digne au

mentar en nosotros y en los fieles la piedad y amor a Ella, con esta nueva 

gracia que se nos concede. · 

3.-Aprovecho la oportunidad para recordar a Uds. que la Misa vo

tiva, concedida por la S. C. de Ritos el 11 de nO'lliembre de 1946, para los 

días 12 de mayo y 19 de septiembre, y de la cual habla el Ordo o Directo

rio de la Diócesis, es la Misa del Santísimo Rosario; y que, por Indulto 

.Apostólico, de fecha 28 de Octubre de 1946, cuando se celebre Misa de la 
1 Inmaculada Concepción de María/ se puede emplear ornamento azul. 

Dios Ntro. Señor guarde a Uds. muchos añ09.-f Anasllasio, Obispo 

de Tepic.-Bibiano M. Mena, Cancelario. ' 

601 -

C~~lar. "!' U0.-29 · Marzo - 1949.-A lo,s Sres. Sacerdotes y fieles 
de la IJJoces1s. 

I.-Del V. Comité Episcopal Mexicano se me · 1 • 
' 10 fech d l 21 d l · comunica en a C1rcu-

Jar numeriJ ' . a ~. e d e . presente, que se sabe, por noticias fidedig-
nas que a =gamzac1on enonunada A---· ·• e· ·1 F'I • • 

' ded. no:,uc1ac1on l'VI i antrop1ca y Edu 
cativa, que se tea a 'desarrollar una campaña Uam d p S l d -

· • y que segu· n · d" ª ª ro a u y Edu 
cac1on, , se 1n 1ca en las hojas de ro d . -
dos en varios lugares hospitales y escu 1 . P f-ªg;n a, tiene estableci

alD protestantes.-Del mismo modo es e. as,. t,~1!e ma. idades de proselitis

protestante la llamada Liga México:Pana msf!tucionM~de~icada al _proselitismo 

ganiza radiodifusion,es y cursos por corrmericada . e •c¿1-Educat1va, que or-

gar, con el signo de "La Voz del Ho ;:r,on en~,a s? r~ 1~. vida del ho

gún se asegura en las hojas que distrib! e ' - stª lllStrtu_c!on cuenta, se

tres estaciones de Radio por ¡
0 

menos Y ' co1_1 d la cooperacion de treinta y 

Quiero recordarles, con 'este motivo q ' esparci as edn toda la República.-
. d ' ue no se pue e compra . 

ni prestar, m ven er, ni leer libros follitt h . r, m retener, 
propaganda protestante por el p j- os, º .fas O cualquier otra clase de· 

II El e · • N ' . e igro que eXJste de perversión 
,- omite ac1onal para la ce! b • • d l f · 

su S S. Pío XII me h · d . e racion e as iestas jubilares de 
• ' a env1a o recientemente el p f 

bado, sujetándolo a mi aprobación b d " . • ;,ogra~a que ue apro-

pide que ,sean invitados todos los fieies en ,c,on. n dicho pro~ama 9e 

piritual, lo más abundante que sea osfbit::a que hagan 51:1 ~a~illete Es

lectivas, sociales y apostéilicas a fin p d I 
b~as dobras md1v1duales, ce

bendiciones sobre el Vicario' de Cr"ste que le . or en-ame Sus gracias y 

5 d . b I o en a tierra Deber· t · l 
l e nov,em re, y de esa fecha al 20 del . · ª. ermmarse e 
detalladas por Parroquias Iglesias A . . nusmo mes, enviarse las sum.a.s 
talladas se enviarán al R' p Jo , ~ Rsociac,on~ Católicas. Esas sumas de

Apartado 2181, de Méxi~o ·D ; ·1 
onliero, · J., a Donceles 99-A, 0 al 

d . ¡ h • · ·• e cua se encargará de h 
,p orna ermc,samente or-nament d I que se aga un 

das--". En Buena Prensa uede: ~~nen ~ cual con~en las obras ofreci

a razón de $ 0.40 ciento. p seguirse las hoJ1tas p ara d Ramillete, 

I!l.-El 19 del presente llegó a México Mons . . 
cretar10 del "Comité Central para el A_ S . ,, · Se~gio P1gnedolt, Se

h_asta el 21, en que salió at·a I no anto •. '! l!Olo pudo detenerse 
cionales del Añ 5 p . a Haba1_1a. Anda v1s1tando los Comités Na-
J "H O auto, Y quiso mediante un M · • 
os ermano.s Católicos Mexica~os" . ens?Je, contun1carse con 

Padre el Papa Pío XII f ' ª qmenes env1a nuestro Santísimo 
m . d , un a ectuoso saludo Dice M p· d 1 . . ~nciona o Mensaje que el Sant p d " .d· ons. 1gne o I en e{ 
aon • 0 ª re Pt e a todos que 

R 
Y que s1 pueden vayan en peregri .. 1 

se unan en ora-
oma en J • • nacion a centro de la Crist' d d" 

l _, e prox1mo Año Santo de 1950 "Lo f ian a • 
e Ano Santo son espíritu l ¡ . · 5 mes con que se celebra 

con claridad: la santific:C7tny de nul smol Sumo P~ntifice los ha determinado 
tenc· . e as a mas mediante J · • 1 . 
d' ida, y su mquebrantable fidelidad a Crist Igl a. orac1on, .• a pem-

ma a de todos para obtener u . o y a su esta; la acc1on coor-

Santos Lugares; la defensa tainb~:~ J~staI ~ ~uradera, y la defensa de los 

d
ques de sus enemigos· la pet' .. . e a gf es1a contra los constantes ata-
00 . , . , • 1c1on smcera y ervorosa p b 

I)· prec10S1s1mo de la Fe los . ara que o tengan el 
•o~; y la implantación de que ';¿'~ en . el _e~ror, l_os infieles y 106 sin 

tenc1a a favor de los humild:a vJ j era J~t,cia social y obras de asis

vayamos o no, no debemos olvickr e ' os" neces:tados". Todos los católileos, 

~;ª ~oda la gran familia católica q~ el tnod_Shanto significa renovación 
no Janto es d - · omo ª ,e O el Santo Padre· "el 

IV -Q . para .to os el ano de reno-vació,. y de perd • " · 

hijos a · q uiero aprovechar esta ocasión para invitar a toondo. · d 
M ue, como e - · s mis ama os 

adre Santísima de n G~:os anteriores, nos . reunamos a los pies de Nuestra 

~ d?mingo del próximiª:::• d:n -::i Insigne y Naci,onal Basílica, el pri

cidOces,s celebra su íierta anual A J todo, 1sto es, el d,a 5, en que nu~ra 
p 3 Dlente que . · os os que vayan, les ruego ene re 

eraJvillo se reunan, el mencionado día 5 a las 8 d l - a -
d , para que se ol'g · p . . • e a manana en 

e se celebrar' 1 amcen en eregrmac1on hasta la Basílica en d 
a a as 10 la solemne Misa Pontifical. ' on-
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Esta Cirrular se leerá, en todas las Misas, como es costumbre, el do

mingo siguiente a su recibo. 

Dios Ntro. Señor guarde a Uda. muchos años.--¡- Anastasia; Obispo 

de Tepic.-.Bibiano M. Met11J, Cancelario. 

Circular N• 141.-6 • Abril · 1949.-A los Sres. Cutas y demás Sa

cerdotes de la Diócesis: 

Cumpliendo con lo dispuesto ~r el canon 126 del Código de Derecho 

Canónico, por medio de la presente Circular convoco a Ejercicios Espiri

tuales a todos los Sres. Curas y Vicarios Ecónomos de la Diócesis;· pues gra

cias a Dios Ntro. Señor se me ha asegurado que un Padre de la Compañía 

de Jesús dará una tanda de Ejercicios comenzando el 21 del presente por la 

noche para terminar el 28 por la mañana. Los Párrocos de Talpa y de 

Atenguillo, . debido a trabajos urgentes e inaplazables, no asistirán a esta 

primera tanda. 
Ruego a los Sres. Sacerdotes me dispensen que les dé este aviso a úl • 

tima hora; pero esta tardanza se debe a que hasta ayer recibí la noticia se

gura de que vendrá el Padre invitado. 

Además de los Sres. Curas y Vicarios Ecónomos indicados, entrarán a 

Ejercicios en esta primera tanda los MM. 11. Sres. Consultores Diocesanos 

Pbros. D. Bibiano M. Mena, D. Manuel González y D. José ·Ranúrez, así 

como los Sres. Pbros. D. Rafael Jaime, D. Genovevo Campos y D. Rosendo 

Velázquez. A los demás Sres. Sacerdotes se les avisará con toda oportuni

dad la fecha de la segunda tanda. 

Los Sres. Curas que tengan un sólo Vicario Cooperador, a éste encar-

garán la Parroquia durante su ausencia; en Tepic, se encargará de la Pa

rroquia el Sr. Pbro. D. José Iñiguez G.; y en Mascota el Sr. Pbro. D. Ma

nuel Güitrón. Las otras Parroquias que no tienen más que un Sacerdote, 

se atenderán como sigue: Compostela y San Pedro Lagunillas quedan al 

cuidado del Señor Pbro. D. José María Peña Ramos; Jala se encomienda al 

Sr. Pbro. D. José de Jesús Hernández; Ro.samorada, al Sr. Pbro. Lic. D. 

Enrique Mejía; Jalisco, al Sr. Pbro. Lic. D. Ladislao Ramos G.; Tecuala, al 

Sr. Pbro. Dr. y Lic. D. Alejandro Jiménez y Puerto Vallarta, al Sr. Pbro, 

D. Rafael Galindo. 

Concedo licencia para binar y aun trinar en los lugares donde haya 

verdadera necesidad, servatis servandis. 

La cuota de Ejercicios será de $ 30.00; pero si alguno de los Sres. Sa

cerdotes no puede pagarla, ni puede aceptar Misas, dígalo con toda con

fianza al Prelado y se le eximirá del pago. 

Espero confiadamente del Corazón Sacratísimo de Jesús que estos Ejer

cicios santifiquen a mis amados Sacerdotes, acercándolos más a Cristo, Sumo 

y Eterno Sacerdote. 

Dios Ntro. Señor guarde a Uds. muchos añ06.-i" Anastasia, Obispo 

de Tepic.-Bibiano M. Mena, Cancelari,o. 

Circular No. 142.-30 • Mayo - 1949.-A los Señores Sacerdotes de 

la Diócesis: 
Por la presente Circular comunico a mis amados Sacerdotes que la Sa· 

grada Congregación de Ritos, en oficio del 9 de agosto de 1948, No. J 26· 

48, comunicó a la Delegación Apostólica que había sido aprobado para la 

Nación Mexicana el nuevo Ritual para la celebración del Sacramento del 

Matrimonio, que ahora se les envía adjunto. 

En tal virtud y por estas letras,. queda abrogado el antiguo "Rito para 

celebrar el Sacramento del Matrimonio", el cual se encuentra en el Título 

Quinto del Manual de Párrocos aprobado para la Diócesis, y entra en vi· 

gor el nuevo Rito, tal como ha sido aprobado por la Sagrada Congregación• 

~ Huelga decir que, para la celebración del Matrimonio en lo sucesivo, 

ya no podrá emplearse el Rito antiguo. 

Dios Ntro. Señor guarde a Uds. muchos aiios.----i" A.n,astasi.o, ObispO 

de Tepic.-Bibiano M. Mena, Cancelario. 

l 

- 603 

Circular No. 143.-30 . Ma 1949 A ¡ 

d I D .' yo · .- 06 Seño~• Sacerdot= y 

fieles e a 1ocesis: 
• = = 

El año p~s~~o,. en Nuestra Circular número 12 , 

dos hermosas in1c1ativas con motivo d 1 { . "d d 6, dabamos a conocer 

de Jesús. Este año Nos han vuelto j1 ª esttvi a del Sagrado Corazón 

roos. Una es del Secretariado de entra _ega~! ydcol n gusto os las comunica. 

J-I 11 
onrzac,on e Corazó d J , 

ogares, y en e a se recuerda que el , . dí n e esus en los 

• 60 - d 
prox1mo a 11 de 1·u • ¡· 

ran anos e que el género huma f nro se cump 1-

zón de Jesús por su S. S. León XI.~; ¡e fl?5agrado a~, Sacratísimo Cora

los jefes de Estado e inmensas rrtultit d e e iz recordacion. Por desgracia, 

de la Consagración hecha entonces po: :~ ;: han aceptado las obligaciones 

de San Juan han vuelto a tener plen rJ'';j ~.ª~ palabras del Evangelio 

El. Y el mundo no Le conoció" "El -:n:ea 1 ª : , e mundo fue hecho por 

gobernado por la legítima desce~dencía d nd'¡;.1 
segun el _Padre Crawley, está 

los gobernantes si no son del , d e 1 ª!º~· La inmensa mayoría de 

" l · • 
numero e los inicuo · 

e sinnumero de Herodes r I d · s, viven con ellos" y 

b 1 
· · · , evo ca os en el fang d I l , 

acana es, tachan de loco al legisl d d 
O e sensua ismo y sus 

pueblos no han hecho caso de ;:, or e Jur~za y santidad". Los jefes y los 

de ellos", y los ha regido con I s mand ami_entos de Cristo, "pero El ríe 

deportaciones en masa de hamber cedtrof , e hierro de terribles matanzas d 

' e, e no de angu t" d ' e 

A pesar del desconocimiento del o . ' . s ias y e zozobra. 

to, permanece en pie la promesl' d S di~ que, tienen los enemigos a Cris

pesar de mis enemigos" Debe e u orazon Sacratísimo: "Reinaré a 

1.d d · mos poner nuestro e f 

rea I a esta promesa y debemo h s ~erzo porque sea pronto 

P bl " ' s acer nuestro el gtit • 

a o: es necesario que El re · ,, Q . 0 entusiasmado de San 

cuelas, en las plazas en los ca:::e . ue reme . en los corazones, en las es

vestigaciones de 1a ~iencia y en fa:s !eaÍ·n l~s cmdades; que reine ,en las in

sobre todo, es necesario que reine en ¡zachnes del, arte; pero ante todo y 

el mundo desde sus cimientos esto es ~- _ogares 'nos es preciso rehacer 

de la familia profundamente' cristian ',, re;. if~arlo so~re la base_ de Nazaret 

de la vida pública, es porque antes 1: i Id tro. Senor ha sido desterrad~ 

zar de nuevo por el hogar Es . ue e lo~ hogares. Es preciso comen-

. d • necesar10 que el Co , d 

ruza o en todas las casas para re arar 1 ~azon e Jesús sea entro-

en estos momentos arrastr~n a sus Pp bl as lapod stasias de los gobiernos que 

El S . ue os a esastre 

ecretanado Central de Entron • . , d • 

1) "Q 
izacion esea. 

1 ·- ue se establezcan en todas la p ·. 

cu ~o~ especiales durante todo el mes d ~ _arr~quias, Vicarías y Templos 

espirttu de desagravio las c . fe Jun10, inculcando en los fiel el 

lad · ' omuniones recuentes r d 

o paciente entre los enfermos t Y epara oras, el Aposto-

Z) Qu , e c • 

. - e el día 11 se celebren actos · ¡ 

recados públicos de los gobernantes .edes~ecia es d~ reparación por los 

a ley de Cristo. Y soci ª es que pisotean sin escrúpulo 

3).-Inculcar a todos los jefes de familia 

Entronización en •u h . la necesidad de renovar la 

º ogar, e mcrementarla en I h 

tengan hecha. 
os ogares que aún no la 

M · . ;4 ).-Que la fiesta del Corazón de J • . 

isto~ para las Parroquias y familias esus se c~n".ierta en una verdadera 

Nna fiesta litúrgica más sino que se . Que nod se hm,te a considerarla como 

ovena o Triduo sole~es en la a prep~ra a por los Sacerdotes con una 

mente cristiana en el hoga'r, h . qude she_ de al pueblo doctrina de vida real 

en eJ p· , acien o incapié ¡ · . · 

arro. 1". 
en as intenciones apuntadas 

La segu d · · · · 
en , l n ª m1c1ativa exclusiva p l S 

. vta e M. R. P. Mario Ventur" . d;r¡ :!;5 eñores Sacerdotes, Nos la 

JOs ~I Corazón de Jesús. iru, ª ongregación Sacerdotal de Hi-

J 1 próximo día 24 de . nio f . 

11Ffc~~~Ñ t<\~~'¿TmA!:1LndoE' cel:;::r::osc;Íªi?~~iªt~~o ot JeANsús, 

de n 
· se d1a como el - d • 

r,1zÓ UD~~ Ordenación Sacerdotal, hemos de ano pasa o, y como el día 

n ,vino de Cristo, por mediación del I en:.igadmos de ,nuevo al Co

nma " o Corazon de nuestra 
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Madre Santísima; y otl'a vez pediremos, instantemente, la santificación pro
pia y la de todos nuestros hermanos Sacerdotes. Este anhelo y este ,?Sfuerzo 

de santificación serán en este día de este año un magnífico obsequio a nues
tro Santísimo Padre en su Jubileo Sacerdotal, a la vez que una preparación 

magnífica para la celebración del Año Santo. 
Su Santidad, en la carta que el año pasado envió al M. R. P. Ven

turini, con motivo del "DIA DE SANTIFICACI0N SACERDOTAL" hacía 
votos "por que esta obra pía se difunda ampliamente y reciba los favores 

y estimación que se merece"; decía, además, que "el Oero tan sólo estará 

a la altura de la gravedad y dignidad de sus obligaciones cuando alimente 
un anhelo de conformarse a Cristo, Pontífire Eterno y perfecto ejemplo de 

Santidad". 
. Para que en to,dos los s 'acerdotes se aumente el eficaz anhelo de san-

tidad, se propone que este año sea especial asunto de nuestras oraciones y 
meditaciones, en el Día de Santificación Sacerdotal, el "Sacerdocio de Cris

to, más y mejor conocido, estimado, amado, y fielmente reflejado en la pro

pia vida de los Sacerdotes". Se propone también que todos los Sacerdotes 
del mundo elevemos una humilde súplica a Ntro. Santísimo Padre para que, 

como perenne recuerdo de su Jubileo · Sacerdotal, instituya la festividad li
túrgica de Jesucristo, Sumo y Eterno Sacerdote. 

Quiera el Corazón Sacratísimo de Jesús que sea en nosotros una rea

lidad la frase de San Ambrosio: ''Y a no vivimos nuestra vida, vivimos la 
de Cristo; más aú11, vivimos al mismo Cristo". 

Esta Circular se leerá, como es costumbre, en todas las Misas del do

mingo siguiente a su recibo. 
Dios Ntro. Señor guarde a Uds. muchos años.-t Anastasio, Obispo 

de Tepic.-Bibiano M. Mena, Cancelario. 

TULANCING0 

Circular No. 3.-16 - Mayo - 1949.-Al Venerable Oero de la Diócesis. 

Por disposición del Ilmo. y Reverendísimo Señor Vicario General ten

go la honra de trasmitir al V. Clero Diocesano las siguientes i:iisposiciones: 

la.-Que en todos los templos parroquiales debe celebrarse con la ma

yor solemnidad y devoción el Novenario al Espíritu Santo, según la inten

ción señalada por S. S. León XIII en su Encíclica "Divinum illud munus" 

del 9 de mayo de 1897, es a saber: para pedir a la Divina Misericordia la 

unión de las iglesias disidentes con la Santa Iglesia Católica, intención prin
cipal a la que podrán unirse otras particulares. 

2a.-Que el dicho solemne Novenario se anuncie con anticipación a 

los fieles, y durante él se dé particular importancia a la predicación, pu

diendo servirse los señores Curas de los ternas que expone el P. Garzón S. J. 
en su obra "Meditaciones Espirituales" (Novena del Espíritu Santo).--Se 

empezará la Novena el día 27 de mayo. 
3a·.-Que tengan presente los Párrocos lo que mandó el Sínodo dio

cesano en vigor en su Artículo 12, inciso b), y en la forma que estimen más 

oportuna procuren darle cumplimiento. 
4a.-Que se den a conocer a los fieles las indulgencias que pueden lu

crar asistiendo a este Novenario, que son: Indulgencia de di~z años por la 

asistencia a cada día de la Novena, e Indulgencia plenaria, si por lo me

nos hubieren asistido cinco días a los piadosos actos que se celebren en la 

parroquia; supuestas por lo demás las condiciones acostumbradas. Los que 

hicieren la Novena en privado, por no poder asistir a los actos solemnes de 

la Parroquia, pueden lucrar siete años una vez al día e Indulgencia plenaria 

al terminar la Novena; siempre supuestas la Sagrada Comunión y la visita 

de alguna iglesia para orar allí según la intención del Romano Pontífice. 
5a.-Que durante la Novena se rece con los fieles la oración indulgen

ciada que se pone en seguida, y en la fiesta de Pentecostés, en el ejercicio 

vespertino, se haga la consagración de la Parroquia al Espíritu Santo, usan-
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do la fórmula que prescribió el Ven. Episcopado y que •se encuentra en eJ 1 

volumen "Actas Y Decretos del Primer Sínodo de la Diócesis", página 99. 

Oración: 

Oh Señor, que habéis unido a las naciones en Ja confesión de vuestro 

Nombre, Os rogamos por los pueblos cristianos del Oriente. Recordando el 
puesto distinguido que tuvieron en otro tiempo en vue tr I '1 · o 

l. 
J · · ,. I s a g es1a, s su-

p 1camos que es msp1re1s e deseo de obtenerlo nuevament f 
¡ , - e, para que or-

me1! coi~ ?osotros un so o rebano bajo un mismo Pastor, Haced que con ,-o-
razon doc1l escuchen la voz de sus Doctores que son t b ·' p d · 
en la Fe. Que el espíritu de concordia y de 'caridad q am ie_nd~u_estdros a res 

. d' d . ' ue es rn ic10 e vuestra 
presencia en . me 10 e los fieles, apresure el día en que las nuestras se unan 
a sus plegarias, para que todos los pueblos y todas las lengu 
y glorifique? a Nuestro Señor Jesucristo. Amén. as reconozcan 

6a.-D1spone además el limo R S - v· · 
b d . · Y vmo, enor 1car10 General se haga 

sa ,e~ ª to os que, con ocasión del próximo Congreso Interamericano de 
Mus1ca Sagrada que con autorización de la San a Sed · , 
p ' ¡ d · b e se reumra en nuestro 

ats e mes e noviem re del año en curso, nuestro amadísimo Prelado de-
sea q~e ya desde ~-hor? se preste particular atención en todas las i lesias 
orator1os de la D1oces1s a la participación de lo f 1 ed' gl y 

1 f . d s te es m tante e canto 
en as unc10nes sagra as, y para cumplimiento de ello 5 5 11 R 

ordena que , t~os los señores Sacerdotes se sirvan atend;r ias ~::ntnic:~;· 

nes que pr~x1mamente recibirá? de la Comisión Diocesana de Música Sa: 
grada y ap.ovechen cuanto mas puedan los servicio • · 
prestar la Asociación Mexicana de Santa Cecilia. s que esta dispuesta a 

. Al hacer del conocimiento de los señores Curas d ' s 
0btSpado las anteriores disposiciones del limo y R y emMas ª<_:erdoVt«:5 d~l 
General 1 • vmo. nosenor 1car10 

, me es grato protestar es una vez más mi atenta 'd ., 
respeto. cons1 erac,on y 

Dios 
Secretario 

Ntro, Señor les guarde por muchos años.-Marti,iiauo Sagaón, 
de la Sda. Mitra. 

YERACRUZ 

CElircular No. 105.-13 - Abril - 1949,-AI Ven Clero de t D" · 
• IJ s v· · · a 1oces1s· 

el h 
mo. r. 1car10 General me ordena comunicar a Uds t · 

onor de hacerlo . d 1 . . ,, como engo 
Eü , que con motivo e v1a1e de nuestro Excmo Pr ¡. d 

ª ropa_, se rece en todas las Misas, conforme a las Rúbricas ¡ · e ~, 0 

de la Misa ~'pro peregrinatttibus et iter agentibus" como cole ~ ª. orac1~n 

pOrob' re grav,, desde el dia 20 de abril hasta el regreso det ~/cmmperaS a 
1spo. o. r. 

'terminado el plazo indicado para la colecta anterior se se · ' 

como colectas impe1·adas ordinarias: en los días pares " d 'p I dgu1ra rezando 
y en ¡ · " a e e11 am pluviam". 
fe os imp?~es pro pace", hasta el 31 de octubre; pero despu6 de esta 

cha, la orac1on de los dí:15 pares será: "pro Papa". 

van :I?_~vecho, la oportumdad para suplicar a Uds. atentamen,te que se sir 

Sgda •~f :;a a rru Nfom_bl !e todlos lbos giros de cantidades que corresponden a ,; 
T , para ac1 1tar ~ ro ro de los mismos. 

trim ~ngo el gusto de adjuntar el folletito del nuevo ceremonial del 
on~o, que el Excmo. Sr. Obispo obsequia a Uds. ma-

Dios nuestro Señor guarde a Uds. muchos años. f. M Fl • ores, Srio. 

ZACATECAS 

Are ¡ircular No, 412.-14 Enero - 1949.-A_ nuestro Ilmo. y Rvmo. Señor 
A e •ano Y V. Cabildo, a Nuestros VV Senores Sacerdotes y a Nuest~ 

ruados Fieles: · •-

El día 3 del presente mes comunicamos a t d ¡ V 
mos suspendido 'a divinis" al Sr. Pbro. D. Pedro o J de .CoOero que había-

a era. mo tenemos no-



110a de que no obstan.te la suspensión ha seguido ejerciendo act06 prohibidm 

por esta pena canónica como es la celebración de la Santa Misa, Nos vemos 

en la triste y penosa necesidad de dar a conocer a todos Nuestros amados 

fieles esta sanción con que hemos castigado al referido sacerdote, con el objeto 

de que sabiéndolo todos se le pueda impedir el ejercicio del Sagrado Minis

terio. Además, conforme al n. 7 del canon 985, declaramos que ha contraído 

la irregularidad allí indicada. 

Los Señores sacerdotes leerán esta circular en todas las misas del día 

festivo siguiente a su recibo y harán saber Nuestra disposición a los fieles 

de su jurisdicción para que nadie solicite. servicio alguno ministerial del re

ferido sacerdote. 
Dios Nuestro Señor guarde a Uds. muchos años. "t Ignacio, Obispo de 

Zacatecas. Cgo. Rafael Domínguez, Cancelario. 

Circular No. 422.-1' - Abril - 1949.-A Nuestro Ilmo. Señor Arce

diano y V. Cabildo, A los Señores Sacerdotes y a todos Nuestros feligreses: 

Por creer que así conviene para la recta administración y evitar algunos 

abusos que ya en otras ocasiones hemos reprobado, por medio de la presente 

circular queremos recordar a los Señores Sacerdotes y en general a todos 

los fieles, que prohibimos nuevamente que en las fiestas denominadas de "los 

moros", se permita a los que en ellas toman parte activa que entren a los 

templos, especialmente para asistir a actos de culto, con las cabezas cubiertas, 

portando armas y sobre todo con las bandas de guerra que intentan utilizarlas 

dentro del mismo recinto sagrado. 

También queda terminantemente prohibido que se les faciliten las imá

genes de los Santos que se veneren en las Iglesias o Capillas. 

Como los que forman esta unión, no se han sujetado al Reglamento que 

hace tiempo Nos mismo les formulamos, les desconocemos todo carácter de 

Asociación Pía. De aquí que cuando los Párrocos o cualesquiera otros Sa

cerdotes sean invitados a tomar alguna participación en esta clase de fiestas, 

sepan que no deben prestarse para ello. 

Las anteriores normas deben observarse estrictamente en toda Nuestra 

Diócesis tanto por los VV. Señores Sacerdotes, como por los fieles en ge

neral. 
Insistimos una vez más en que los Señores Párrocos interpongan todo 

su empeño para lograr que los dirigentes parroquiales de la A. C., · secunden 

las iniciativas, programas, etc. de los organismos Superiores. Y es a Nuestros 

Párrocos a quienes directamente Nos dirigimos, porque bien sabemos que 

del empeño que ellos pongan, dependerá lo que se logre en este punto, sobre 

el que reiteradamente hemos insistido. 

Dios Nuestro Señor guarde a Uds. muchos años "t Ignacio, Obpo. de 

Zac. Cango Rafael Domínguez, Cancelario. 
Collector. 

AVISO IMPORTANTE 
\ 

En el número de Junio del presente año y en el artículo que 

lleva por título "Episcopado Mexicano", página 498, al hablarse del 

Vicariato Apostólico de la Baja California se dice que la Sede es 

Ensenada, y no es así, sino Tijua11a. 

Hacemos esa aclaración para evitar posibles confusiones. 

La Redocdón. 

- (,()7 -

CASUISTICA 

Solución a los Casos propuestos en 111ayo 

DERECHO CANONICO 

Por aquí se han puesto muy e,i bo 1 

qu_e hasta algunos sacerdotes i11tervie11e!ª e,~s /lama<J_os "Rotary Clubs" tauto 

cr,to en esas sociedades H úJ as sesiones y aur, se ha,i ·, 

• d 1 . e o o que e11 el "Bol t' ,, ¡· , 1s-

t111os una ec aració11 de la Sa11ta Sede ue l . e_ m sa tó hace muchos 

mado la colección, desearía: q O proh1b,a, Como se me ha que-

1• Ver reproducida la tal declara . , . 
29 Saber en qué fund c,on, 51 realmente existe· 

l b 
. amento puede bas l h . ' 

e,1 esos cu s "º se ve cosa mala· arse a pro tbición, puesto que 

3• Tener algunas normas p;ácticas a seguir . . 

SOLVCION 

R-1. Existe realmente una d l . , 

los clubs rotarios no P . ec arac1on de la Santa Sede sobr'e 

d . , rec1samente proh "b · , d l . 

e inconveniente la interven . , d l 1 ten o os, sino calificando 

El d 
Cion e os Clér'g l 

ocumento auténtico en l t' h 111 os en ta es sociedades. 

to[' S d' ª 111 se a a inse ·t A 
tcae e is, vol. XXI (1929) , ro en eta Apos-

VII (Mayo 1929) pág 276 ' pa~., 42. En nuestro Boletín vol 

n- l ' · . , aparec10 una trad = t· l ' · 
0 , que reza así: uccJon 1e al espa-

"Sagrada Con,gregación Consistorial D d 

que deben tener los Ord' . l .- u a acerca del modo 

l S . mar1os en as rela . 
a as oc1edades llamadas "Rot CI b" Clones entre los Clérigos 

por su_ ~E,lo en el oficio pastoral a~~n ~e .-No pocos Sres. Obispos, 

g_regac1on Consistorial: 'Si los Ordi P. guntado a esta Sagrada Con

rigos que den su nombre a cierta nari~s pueden permitir a los Clé

por título Rota-ry Club t sociedades modernas que llevan 

reuniones'. s, o que a menos puedan intervenir en sus 

sider~~:a SI agrada Con,gregación Consistorial 

(N e ~sunto, creyó conveniente ' después de bien con-

on exped1re) responder: Que no conYiene 

D d R. 
d F a o en orna, en la Sagrada C ., , 

A.re
 e~rero de 1929.-C. Card p . ongregac1~n Consistorial, a 4 

zob1spo de Tes l' . A . eros1, Secretario - Fr. Rafa l C 

2 
a on1ca, sesor". e ., 

· Como ·se v l 
cautel e, a respuesta 110 es un h'b' .. , 

a, que por cierto es muy . l a pro l ic1on sino una 

p d raciona y muy p d 

d . ara emostrar el fund . ru ente. 

Ucun,0 b. , amento racional d l 

contra f tam_ ~en aquí la parte sustancial de ~ ese rece ~', repro

a noticia tendenciosa d d" . d a declarac1on que 
e un 1ar10 e Barcelona hizo el Obis: 

ch.-3 
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po de Palencia (España), el 26 de Agosto de 1928, y que se pu

blicó íntegra en el · número de Noviembre del mismo año de este 

Boletín ( vol. VI, pág. 646-648): 

"Sepan aquellos de nuestros muy amados hijos, los fieles de la 

diócesis que todavía lo ignoran, que dentro de los titulados Clubs 

Rotarios, diga e informe lo que quiera El Día Gráfico de Barcelo

na u otro cualquier periódico, no pueden estar los buenos católicos. 

Los católicos que lo son, pues que se lo dice su propio legítimo 

Obispo, qtJe, bajo la autoridad del Vicario de Dios en la tierra, es 

su verdadero doctor y maestro (canon l. ~26) en las cosas atañen

tes a la fe y costumbres, no necesitarán a bueu seguro otras razo

nes ni género alguno de explicación para no acercarse a los Oubs 

Rotarios o apartarse de ellos, si por acaso se acercaron. 

Plácenos, sin embargo, añadir a nuestra declaración que el ro

tarismo, conforme le dan a conocer sus propias informaciones acer

ca de sí mismo, y evidentemente se deduce de los principios y nor

mas porque se rige Rotary como Sociedad internacional, quiere ser 

una institución moral y moralizadora, que se propone influir en la 

vida de individups, fam.ilias y ·pueblos, prescindiendo en absoluto, 

como asociación, de toda idea religiosa y de toda suerte · de relacio

nes con Dios y con Jesucristo Nuestro Redentor. 

Salta a la vista que esto no si,gnifica otra cosa sino que la ins

titución rotaría, éomo tal, explícitamente h,ace profesión de un lai

·cismo absoluto, de una indiferencia religiosa universal e intenta 

moralizar a los individuos y sociedades por medio de una doctrina 

radicalmente naturalista, racionalista y aun atea. 

Mas es · así que el laicismo, el indiferentismo religioso, el na

turalismo y racionalismo están ya juzgados y sentenciados defini

tivamente, porque lo están por Aquel que juzga y sentencia sin ape

lación is rebus fidei et morum. Luego .. . " 

Deja el Obispo así en suspenso la consecuencia, porque salta 

a la vista de los fieles a quienes se diríge, y de cualquier teólogo 

que conozca el rotarismo. 

Hay, pues, fundamento suficiente, no sólo para una cautela sino 

también para una condenación. Pero en esto de condenaciones la 

Iglesia, como Madre prudentísima, anda con pies de plomo. Sabe 

muy bien que, aun siendo tal el fondo de una sociedad internacio

nal, la inmerlsa mayoría de los socios 110 lle,ga a ese fondo sino que 

flota en · la superficie de las relaciones sociales, de la camaradería 

, profesional, de la fraternidad humana, en todo lo cual, como dice 

el consultante "no se ve cosa mala". Envolver en anatema a tantos 

individuos por relaciones que de suyo no son malas, es algo que 

no cabe en la piedad maternal y prudencia de la Iglesia. 

Además, como Iglesía Católica, que abraza todo el mundo, tie

ne que mirar no sólo a los individuos si,10 también a las naciones. 

En España, donde la unidad religiosa de tantos siglos da a los fie

les mayor penetración de las verdades de la fe y más profundo ho· 

.rror a los errores contrarios y, por consiguiente, una repugnancia 

instintiva a la comunicación con acatólicos, el argumento del Obispü 

1 t~------.-------:--------
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de Palencia es de claridad 'd. 

d 1 1 b 
mert tana y la d I . , 

tro e os c u s rotarios " d ec aracton de que d 

1 
no pue en t I b en-

aun seg ares, está en su punt e~ ar os uenos católicos" 

el roce de los socios no católic~ para a!eJar el peligro de que co~ 

de la fe. . s se debilite el sentido de la unidad 

En cambio en Norteam, . d 
_ 

·¡. . erica onde 1 

nu ta viven a veces católicos p ' en e seno de la misma f 

b b 
, rotestantes · d' . a-

ro pertur e al otro en sus . . Y JU 10s,...s1n que un m· 

d J • creencias 1em-

e emmente Prelado ser, - 0 en su culto el argu 

. - . . a 1ncompren "bl 1 
' mento 

mquts1torial y perturbado d J s1 e y a declaración P , 
ra e as · . · arecera 

Se ve, por consiguient . J conciencias. 

es perjudicial en España. ye, J que ah. permisión de los clubs rot . 

Y I S 
, a pro ibi · , . . . arios 

a anta Sede tiene que t d c1on, per1ud1c1al en Am , . 

od J 
a en er a I d . erica. 

a t as as demás según as os naciones lo mi 

religioso. ' se parezcan a una u otra ;n el smb~ que 
am tente 

Pero el fondo naturalista del . 

mento _da?~ cualquier remolino de rotarismo ahí queda y en un mo-

ber a mdrvrduos O a grup las fuerzas ocultas pued b 

I ¡ · , . os enteros E . e a sor-

g esta este vigilante, y. son los Ob. . s preciso, por tanto, que I 

qud ve~r por los fieles. De ahí l~sp¡s tºn ~? _Clero los que tiene: 

gra o, e que no conviene ue los ~c arac1on, prudente en surno 

que pertenezcan a los clubsq . Obispos permitan a sus Cl , . 

3 L rotarios O • t errgos 

d d 
. as normas prácticas para m ervengan en sus sesiones 

e ucen de I d 1. . nuestro pa' . · 

) P 
a ec arac1ón oficial so I . . ts, que Juzgamos se 

a uesto que la decl . , ' n as siguientes: 

den permitir, sino que no caornac'.on no dice que los Obispos no 

perte1 · . vte11e que · pue-

., 1enc1a o mtervención se d , permitan a los Clérigos t 1 

c1on gen 1 , a aqur a I O d' . a 

. era ' que no les imp1'd os r marios una d:~ 

pernutan e que en I , .... ec-

que las por razones particulares segú a gun c~so ~xcepcional lo 

inserí . ~azones habrán de ser m~cho n, su concienaa. Claro está 

caso fa~~:u~n los ~lubs q1:1e para inte;:::ii;r:ves para -'?~rmitir la 

de re permiten la inscripción , n una ses1011. Si en 

bv)ocaUr el permiso cuando les P ' se~a reservándose el derecho 

na v areciere conven· 

Por e;,cce . , ez que se reserva al Obis I tente. 

los clubs PJtf a los _Clérigos la participa~?Ónª fa7Itad ~e permitir 

111iso a su O ~~ ro~arios, los Clérigos quedan ~:~ :; sesiones o en 

ciantes de r ma~~o antes de aceptar la in . o _1?ª os a pedir per

la S<>ciedadunsª· ses1011 y mucho más si se tr vtitadCion a ser conferen-

d · i el O d' · . · a a e dar b 

e cuni ¡- r inario impone I su nom re a 

) 
P irse con exactitud ª gunas condiciones hab , 

. e De los , . . 
' ran 

siguiente 11 -catolicos seglares no habl l 

los clubs :o os. no necesitan permiso del ~b .ª declarac~ón: por con

que algu' Obtarios y menos para interv . isplo para mscribirse en 

• . 11 · elllr en • 

s111 en-iba ispo en su diócesis det . as sesiones, al menos 

bre la inrflgo, q~e los católicos inscrit:srminel lo lcontrario. Conviene 

n... • uenc1a en os c ub , ' 

,-crsonas d . que en ellos puede . s esten alerta so-

espíritu r ,~ _ideas contrarias a la fe· :Jercer la comunicación con 

~n e igroso d b . • sr ven que f 

que los d' ' e en retirar su nombre d I su_ re mengua su 

tscursos no se mantienen en l e a sociedad; y si no

a esfera profesional . 
su10 
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.!eben avisar 
SOlapadamente, u 

l. • , aunque sea ue atacan a la re igton, . 
Je ello al Párroco o al ~1s~~s fieles no deben hacerse Oen; p~e-d) Estas advertenaas a pernúso previo del r nar10, andato o con portuno dicación, a no ser l;'or m fieles consultan o cuando parece o 
sino cuando los tn1sm~s d . . . en la conversación priva ª·. . ha ue prOCurar el establec1m1en-C o remedio positivo y q T orno recomendaba 

d
e) asoc~a:iones similares puramente catto ~:a~~c Círculos Católicos to e l el n 199 respec o Dios d Concilio Mani ano e~ d . . l ha de verificarse como . , d Obreros La fraternida unrersa l racia por la incorporac1on 

.:anda, sub~rdinando_ la natu~= e;~e=iaª latólica, que es su Cuerpo 
Cristo Hijo de Dios, en d gS Pablo (II Cor. VI, 14-18), que, 

~stico. 'No olvidemos el texto _eh .. , tegro y en latín para remate 
l querenios transcr1 1r in aunque argo, . . t. de nuestra respuesta: infidelibus. Quae enim participa to "Nolite iugum d1lCere cum . t luci ad tenebras? Quae , . . ºt te? aut quae socte as ¡·d f infi institiae cum ,niqutha . . . d Belial? aut quae pars ' e ' cu7?1 -autem conventio C rrst, a l . Dei cum idolis? Vos estls te'!"" 

d li? Qui autem consensus tempQo . ·nhabitabo in illis, et ,ne . . d" "t Deus· uontam ' .h. nul s plum Dei viví, s1cut 1c1 "ll . Deus et ipsi erunt m1 t Pºr-: u . ambulabo ínter eos; et ero dt. orum m e¡ semtramini, dicit Do~mus, 
d iJ de me w eoru ' r- b. tn pa Propter quo ex e . . . . e o recipiam i•os, et ero vo ~s ,; 

t ·nmundum ne tet1gerit1s,. ~t g f ·r· dicit Dominus ommpotens • e ' . . .h. . f1l1os et t ,as, 
trem, et vos entts m, t m fr. Juan Ortega, O. P., S. T. D. 

D Manuel Vázquez, de S. Miguel 
Contestaron también el S~ Cur~ Heriberto Morales, de Juan Aldama, 

de Papasquiaro, Dgo. y el Sr. ura . 
Zac. MOR AL 

odo no podrá ayunar, acostum· 
PI

• •.10 cons,·derando que de otro m t·J--' de alimento de lo acw l he menos can ' aa a , la m«ñana y en a noc uanto sea men:ester par bra tomar en d' "º son de ayut10; Pl~ro c las obliuaciones de su que suele los . ~ que le impidan rnmp ir con -e'Yitttr it1dispos,cwt1es que d af • t la cantidad e •· estado. Pregun ase: d la norma5 que tasan 1 -¿Qué hay que pet1saT . e s 
· d la única comestio? l . ? mento fuera e. f da la norma re atwa. 

2 ·E qué r~ones se un 7 .-f. " • • hay que pensar. 3.-En el caso 6que 

SOLUCION 

d la fórmula popularizada Pºd A.id 1) Estamos acostumbrda os a h onzas para la parvecla A i de os y oc o . pe moralistas como rregu d y a la cena, respectivamente. de que debe reemplazar al . esayunot ta y no de la comicfa fuerte 
t dos primeras refecciones se ra ' es as . l ra· medio día- . . se sutilizan más cuando exanuna11; e g t 

T odavía las opm1ones 1·ng·1era Ferreres dice, P" . d l r ento que se · att· d o de consistencia e a tm h se han de mermar algo cu J 
l d las oc o onzas d • lP ejemplo, que as os .Y , sustanciosos; otros autores epn, do se trata de maAJares mas 
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ontrario, que se cargue algo la mano cuando las viandas son más 
c cuosas de lo ordinario. Mostaza extiende su generosidad hasta per
~itir ocho onzas de leche en el desayuno, con algo de pan, y una 
cantidad semejante en la refección nocturna. 

Entre tantas disquisiciones sobre lo acuoso y lo consistente, 
alguna alma pía se encontrará tan perpleja como ante aquellas in
trincadas razones el caballero de la Mancha: "La razón de la sin
razón que a mi razón se hace, de tal manera mi razón enflaquece, 
que con razón me quejo de la vuestra fermosura". 

¿No se habrá oscurecido un tanto el fin pretendido por la 
Iglesia en las mentes de muchos, al inculcar el ayuno? "La Iglesia, 
mandando el ayuno y la abstinencia, lo que desea es que los fieles 
se ejerciten en expiar sus pecados, en refrenar el apetito inferior y 
en reprimir,. la rebeldía de la carne. Y este fin, saludable al alma y 
al cuerpo no contrario, sino también útil, conviene que se predique 
e inculque por todos los medios, sobre todo· cuando se debe señalar 
como una de las principales causas de los males sociales que nos 
afligen, a la sensualidad". Así se expresaba en su decreto 65 el V 
Concilio de Malinas, 1como pe ·puede expresar cualquier obispo 
católico del mundo. · 

Por otra parte, nos encontramos enfrente de este hecho: el nú
mero exiguo de las personas que al presente ayunan: los emanci
pados de la disciplina de la Iglesia ( católicos tibios, incrédulos, etc.,) 
son legión; los católicos observantes, incluso sacerdotes y personas 
consagradas a Dios, si no pueden, con las dos y ocho onzas, arre
meter con sus faenas obligatorias, suelen ser simplemente dispensa
dos hasta con dispensa colectiva, al grado de que más bien se ha de 
pedir licencia para ayunar, y el hacerlo ha venido a ser la excep
ción. 

La fórmula de la parvedad relativa a cada persona, con su ocu
pación concreta, con su resistencia concreta, parece que haría posi
ble la vuelta más generalizada a esta práctica en todo tiempo ca
nonizada por la ascética cristiana. El referido Concilio con esta 
claridad daba una norma: Teniendo presente el fin principal de la 
ley: el que se haga una sola comida plena, las otras dos, no las 
conviertan los fieles en verdadero desayuno y verdadera cena. Ni 
se propongan interpretaciones de la ley que muden su esencia: pero 
tampoco las que vuelvan su observancia prácticamente imposible 
Para muchos. l11cúlquese un modo humano de guardarla antes que 
declarar inmunes a muchos fieles". 
" Y prosigue luminosamente, , tratando ya la cantidad famosa: 
Con tal de que sea una sola la comida, ha de tenerse para el resto 

cuenta con la ·edad, complexión, ocupación de la persona que ayu
na. Y en general, podrá tomar cada uno tanta cantidad de alimento 
cuanto necesita para evitar la indisposición que le impida cumplir con.,,e · l . nientemente con as ocupac1011es de su estlk!o". (Decreto 69). 
" 1 El_ siguiente decreto concluye: "Así, es de esperar que los fieles P; Veran al espíritu de mortificación y penitencia. Porque ha de 

Ocurarse que tan saludable ley como la del ayuno, nacida del 



- 612 -

ejemplo de Nuestro Señor y de la doctrina de los Padres, desde los 

~rincipios de la Iglesia, no vaya a perecer porque ya nadie la prac-

tica". , 
Oaro está que los decretos de este concilio nacional no tienen 

fuerza como tales en el resto de la Iglesia: pero la tienen sus razones 

esgrinúdas. Pues si la opinión de un rr,xalista serio me permite 

poner una acción con seguridad ¡cuánto más el sentir de un conglo

merado tan ilustre de canonistas y teólogos de ~alla, presidido por 

el Cardenal de Malinas! y el argumento vale tanto -más cuanto que 

en Bélgica, como en general en Europa, se observa el ayuno todos 

los días de la cuaresma ( excluyendo los domingos), las cuatro tém

poras y otros días más en que en América Latina estamos excep

tuados. 
El P. Próspero González, eudista, publicaba hace justamente 

dos años en CA THEDRA, de Bogotá, un artículo: La moderna in

terpretación del ayuno, completamente en el sentido del nuestro. 

Permítasenos transcribir un cita larga de él: 

Ad 2) "Esta opinión (la de la dosis relativa) ... hoy día es 

ya una opinión común en Francia y en otros países, y tiende a ge

neralizarse cada día más, hasta el punto de que dicha revista fran

cesa (L'anú du clergé) consideraba en enero de 1937 la opinión 

alfonsina ( es decir, anoto yo, la opinión alfonsina generalizada al 

universo) como "de moralistas del pasado". 

"He aquí las razones que exponen sus defensores. Las leyes de 

la Iglesia pueden dividirse en dos clases: unas versan sobre materia 

determinada hasta en los últimos detalles, como por ejemplo la ley 

del rezo del breviario; otras, en cambio, tienen por objeto una ma

teria indicada en su forma esencial, sin última determinación, sino 

de las condiciones subjetivas y ocasionales en que se encuentra, que 

son las que en último término determinan las modalidades de la 

. obligación. De esta última clase es el ayuno. En efecto la Iglesia 

11unc~ ha fiiado matemáticamente la cantidad de alimento compati

ble con la ley del ayuno. El legislador, sin pretender excluir otras 

normas de interpretación, se ha contentado con indicar la cos

tumbre como la base de aplicación práctica en virtud del principio: 

"Optima legum interpretes consuetudo". Precisamente esa indicación 

del Derecho Canónico nos sugiere que no puede darse una norma 

fija, ya que las costumbres no son las mismas en los diversos países. 

Por consiguiente, las interpretaciones doctorales, que han de ser un 

refleoj y no un antecedente de las costumbres legítimas, deben ser 

tan múltiples y variadas como los mismos países en donde se regis

tran. La determinación de dos onzas para el desayuno y de ocho 

para la comida de la tarde no puede ser universal, y si dominó en 

los países latinos, la culpa fue de los moralistas que insensiblemente 

extendieron e impusieron, quizá sin razones suficientemente justifi

cativas, lo que San Alfonso dictaba probablemente sólo para la 

Italia de su tiempo, ("sólo para la Italia meridional", recuerdo ha· 

berle oído en clase al eximio P. Creusen, profesor ahora en la Gre· 

goriana). En todo caso era un error proponer, y con mayor razón 
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imponer, para la Iglesia universal cifras mat , . 
nadas, presentándolas como 1 • . , e~~hcamente determi

cuando la misma Iglesia re;i;nterp,retac1on of1c1al de la autoridad, 

Y d. e a as costumbres de los bl 
no se 1ga que la interpreta •, . , . pue os. 

' d cion casi unamme de J 1· 
crea ya una octrina de la que 1, 

. os mora 1stas 

d 
no es ya 1cito aparta 

se respon e que la interpret¡ición d l r rse, pues a esto 

cuando en ella reluce el valor . tel os mlorda istas es de mucho peso 

d I f 
111 e ectua e los auta ·t 

ta o en a uerza probativa de l res, ma111 es-

cuando se trata de una simple co _os d argumentos aducidos, pero no 

que nada tiene de especulativa p1a e unos_ a _otros_ en una cuestión 

y que, como ya se di1'0 no deb' que es practica ciento por ciento 

b 
' e ser otra cosa q J fl • d • 

costum res leoítimas de los d" , ue e re e10 e las 
. "' iversos pa1ses". 

y prosigue el P. González recalcand 1 , . 
mos y que da también el Concil . M hl" o a razon que msinuába-

1 , • 10 ec 1nense· "Ot • . , 
a mas importante es que ¡ . . , · ra razon, y qwza 

l l . 
' ª opm10n moderna f ¡· 

te a ap icación de la ley d l E avorece amp iamen-

d d 
e ayuno. 11 efecto un ¡ 

ver a eramente sea buena deb d f, .
1 

, a ey, para que 
, d , e ser e ac1 obs · • I 

mayona e los súbditos U l ervac1on para a 

sector reducido, no llen~ría ::do? l que no_ ~s aplicada sino en ut1 

dente. Ahora bien, siguiendo la ?s requ1s~t~~ de ley sabia ·y pru

tidad matemática para todos 1 primera 1º1 pm1on que fija una can-
"d bl os casos egamo d" . , 

s1 era emente el núme d l ' s a 1sm1nu1r con-

h
• . ro e os que ayunan b . 

mue 1s1mas personas no e t , d' . ' pues es o vio que 

tod s aran en con 1c1ones d h l H 
os encuentran una excusa pa . . e acer o. . . oy 

· d d ra ex1m1rse de est l d . 
c1a, an o por resultado ue lo u d , a ey ~ pemten-

pasado a ser excepción". q q e ebia ser ley m11versal ha 

Permítaseme traer con .toda od . 
aducir la autoridad indirecta del ~ ;st;, un recuerdo de familia y 

Era el P. Janssens Provincial de B 'J ... General ~e la Compañía. 

en que se celebraba el ·¡· V de g1ca Septentrional en el año 
f . conc1 10 e M r 
¿renc1a. Bajo su jurisdicción caían el T::1:as da que he h_echo re-

. asa de Tercera Probación N . . ga o de Lovama y la 

bien, desde entonces se acab y ov1ciado de Tronchiennes. Pues 

Provincia, las dispensas col ª:?n en esa;! casas y en las demás de su 

derarnente impedidos E e~ !Vas, r so o se concedió a los verda-
··c 1 • se nusmo ano de 1937 p br , 

B. e ente sobre la materia el P f d D u ico un artículo 

er_gh en la NouYelle ReYue ~h esolr _e erecho Canónico P. Emile 
Es • ea, ogique. 

para pe::~oso no~al r queb~! mis~o santo doctor ( S. A_lfonso) da p1·e 
el . que e , tam 1en esta co · 

r ativa• pues 'J d" . n qmenes precomzan la norma 

g , .' e 1stin21.1e entre est, " , . 
errna111cos" L b"' omagos 0 ermarucos" y '" 

1 . o es tam ién const t , ., no 
a cuestión de b I a ar como nuestro Ripalda elude 

luta (10 a anza y responde con su coi "d 
g onzas)' sino relativa· "cu t 1oc1 a norma, no abso-

1 ente de buena conciencia" N. l adn adse usa comunmente entre 
a 1cé ¡ . · o a a esgra · d • 
. nu a, 111 es tan flexibl ' c1a amente s1110 para 

siquier - e que se atempere J · 
a tiene cuenta con las . . d a a persona; pero 

Cierto cuand var1ac1ones e región a reoión 

d~lante de' un b o I vemos a los moralistas solícitos y ;eo~up d 
rr1end a a anza, pesando cong . l a os 

o al análisis para saber la con ~J~~amdente as onzas, recu-
1pos1c1on e la leche y su por-



614 -

centaje de agua, no puede uno d~jar de recor_dar -ya sé que_ la 

paridad no es exacta- a los casmstas del An!1~ Testamento 11~

quiriendo si el huevo que iban a come~se ha?1a sido pu~sto en ~

hado o si el fruto había caído en ese d1a dedicado al Senor, fortut

tame~te o por diligencia del h~mbre. Y . ent~e tanta _variedad de 

cómputos, en que entran a medias la conC1encia y el fiel cont;aste, 

me imagino cómo triunfaría la maligna agudeza de Pascal poniendo 

en solfa a nuestros moralistas en este punto. 

Para concluir, por vía de resumen, repitamos la norma ne,gati

va: No se pueda decir que lo que yo tomé el día fe ayuno es la 

cantidad del desayuno o de la cena de todos los d,as; Y la nor,~,a 

positiva: Tomar tal cantidad de alimento cada uno que le permitti 

cumplir con sus oblgiaciones de estado. ¿Cuá~to? ¿La mitad, la ter

cera parte de lo ordinario? Lo que sea _ne~e~ano par~ que cumpla _su 

deber cotidiano que hasta para cada md1v1duo vana. Pero lo prm

cipal está en ~ue lealmente tratemos de ".olver a la prá~tica ~~l 
ayuno del que bellamente afirma la Iglesia en el prefacio: vitia 

cómprimit, virtutem largitur et praemia. . , . 

Ad 3) Huelga decir que nuestro amigo PlaC1do ayunaba muy 

bien. Alberto V tilenziiela, S. l. 

RUBRICAS 

Un sacerdote, recientemente ordenado, aprendió del profe~~r de Litu~

g-ia de su Seminario, que, cuando se da la Sagrada Comun1011, al dectr 

fesu Christi, se ha de hacer inclinación de cabeza; él, obser,,a11do atenta-

11rente a los sacerdotes antiguos, se ha dado cuenta de que son muy raros 

los que lá hacen; aun más, afirma que uno de ellos, le aseg~ró haber_ le~o 

er:i un libro de un autor, cuyo nombre no recordaba, '!11e nmguna rubnca, 

prescribía tal inclinación . .. Suplica a "Christus" que drga lo que hay sobre 

el particular. 
SOLUCION 

Como la Iglesia tiene pr~fundo ~espeto y, gran ven~~~ción al 

dulce Nombre de Jesús, fundandose sm duda en la Trad1c1on y en 

las preciosas palabras de S. Pablo, o,µien dice que este Nombre, 

está sobre todo nombre y, que a su rumor, el cielo, la tierr~ y, el 

mismo infierno doble la rodilla, ha mandado, pues, la Iglesia, que 

casi todas sus oraciones terminen con este santo Nombre y que sus 

sacerdotes inclinen la cabeza cada vez que sea pronunciado. Tam

bién con 'el mismo fin ha establecido una festividad ... 

'tos santos amaron muchísimo el Nombre del Señor. Se dice 

q_ue S. I,gnacio m. Obispo de Antioquía, al ,m~?darl~ los verdugos; 

que no pronunciase aquel Nombre, contesto: ~adte le arrancara 

de mis labios ni de mi corazón". Cuando las fieras le destrozaron 

en el Anfiteatro, se encontró el corazón del santo, llevando en él, 

escrito con ven.as azules, el dulce Nombre de Jesús. S. Bernardino 

de Sena: "Miel en los labios, música en los oídos y, alegría en el 

corazón". Los Apóstoles obraron muchas maravillas invocando este 

Nombre .. . 
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Cou este corto prefacio y con lo que manda la sagrada Litur

gia, sobre este particular, se convencerá nuestro neo-sacerdote, que 

obran muy mal, los que no inclinan la cabeza al Jesu Christi ... 

Antes de dar la Sagrada Forma, hace con ella, una cruz sobre el 

copón o la patena ( según los casos), de modo que no exceda los 

límites de ellos. Mientras dice con voz. clara: Corpus Domini nostri 

¡esu Christi, inclina profundamente la cabeza, a las palabras !esu 

Christi. Fórmula que debe repetir íntegra para cada uno. Antoña

na. n. 535. 

. S?lans, en el n. 203: Hace una cruz <;011 la sagrada Partícula 

e mclma profundamente la cabeza a las palabras !esu Christi . .. 

. "Christus': P?r mi rústica pluma, dice al Padrecito, siga prac-

ticando las Rubncas, como le enseñó su Profesor en el Seminario 

y no tenga en cuenta a los que no las observan ... 

H eriberto Morales, párroco. 

J1'a11 Aldama, Zac. mayo d~ 1949. 

Consultas 

976.-TRAMIT ACION DE ASUNTOS PARROQUIALES: He oído 

que en _e~ arreglo de asuntos parroqui11les, por con,-enio habido entre los 

Excelentmmos Pf'elados de nuestra Patria, puede el Párroco tramitarlos di

rectamente. de párro,co a párroco. Lo que en parle creo, pues me han lle

gado solrc,tudes de inforn¡es sobre libertad de contrayentes directamente des

de México. Fiándome en esto, a 1'eces yo también lo he hecho así. Pero 0 

ctras personas autorizadas he oído que esto sólo está permitido l,acerlo 

cuando se trata de parroquias limítrofes. ¿Me l,aría "Christus" el fa,-0 r de 

decirme qué /,ay de cierto en esto?-Cletus. 

Interrogando a varios párrocos y recurriendo a otras fuentes 

de información en ffusca de datos sobre el particular, pudimos saber: 

1) Que entre parroquias de la misma Diócesis esos asuntOS> 

se tramitan de párroco a párroco. 

2) Que entre parroquias limítrofes de distintas Diócesis sue

. len tramitarse también de párroco a párroco, supuesto convenio. 

3) Que entre parroquias no limítrofes de distintas Diócesis se 

tramit~n or_di"?ariamente por medio de las Mitras respectivas aun

que bien pudiera haber convenio en otro sentido. 

4) En resumen, para mayor seguridad debería Clet1H recurrir 

a l~ sagrada Mitra de su Diócesis para que se le informe qué con

ve111os hay y en qué términos con otras Diócesis. 

León, Gto. 
Pbro. J. Crnz Ramirez. 

977.-LIMPIEZA DEL PLATILLO INTRA MlSSAM: Deseo saber 

dó 11de deben arrojarse las partículas del platillo de la comunión cuando el 

~ace~dote la da dentro de la Misa; en el cáliz o en el copón que tiene las 

OSl,,as comagradas hace 5 días, porque he ,-isto que muchos sacerdotes las 

:onen en el c~pó':,. a~11que a mi me parece que debe ser dentro del cáliz, 

unq11e la razo,1 l,turg,ca no la sepa dar.-Chincualudo ~ 
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Está en lo justo Chincualudo al afirmar que las partículas re

. cogidas en el platillo, cuando se da la Comunión dentro de la Misa, 

deben echarse en el cáliz y no en el copón. 
1) Así lo enseñan los autores, como puede verse en Martínez 

de Antoñana (535, 3), De Carpo-Moretti (412), Callewaert (Cae
remoniale, 151), etc. 

2) Entendemos que la razón es porque pudiendo consumirse 

aquellas partículas con las abluciones que van a tomarse en el cáliz 

y no pudiéndose utilizar para la Comunión de los fieles, no hay pa

ra que guardarlas en el copón. 
Pbro. J. Cruz Ramírez. 

978.-BENDICION DE LAS PALMAS FUERA DE LA MISA: Como 

ya había pasado el Domi,igo de Ramos 1~ Misa en que se hizo la bendición 

de las palmas, según las especiales rúbricas de ese día, y .<iguieron llegando 

grupitos de personas a las Misas siguientes con stu ramos de palmas y lau

rel aÚ,z si,i bendecir, u,zo de los buenos Religiosos los llamaba, rezaba algo . 

en latín -tal >'eZ bendición ad omnia- hacía la set1al Je la cruz sobre los 

J!ctmos q"e le habían presentado y los rociaba con aguna bendita. Por 7 u 8 

>'eces durante la mañana así lo hizo. Para algunos fue aquello ocasión de 

admiración. ¿Estu>'o bien hecho o tiene11 algunos Religiosos privilegio para 

hacerlo?-¡. G. G. 

RESPUESTA: Principios: 19 "In Sacramentalibus conficiendis 

seu administrandis accurate serventur ritus ab Ecclesia probati" 

29 "Consecrationes ac benedictiones sive constitutivae sive in

vocativae invalidae sunt, si adhibita non fuerit formula ah Ecclesia 

praescripta" (Iuris Canonici Can. 1148, § 1 et 2. 

De las normas o principios anteriores se sigue, hablando en 

general, que ese "buen religioso" obró mal y que sus bendiciones 

fueron inválidas. Ni se diga que empleó la bendición "ad om.nia"; 

pues ésta solo puede válida y lícitamente usarse, cua1ido se trata 

de objetos honestos para los cuales no hay fórmula especial de ben

dición; pero en nuestro caso, hay fórmula especial que es la que 

trae el misal el Domingo de Ramos, y es de tal suerte inseparable 

de la misa, que el propio sacerdote _que celebra la misá" debe ben

decir las palmas. Se exceptúa de esta regla únicamente el Obispo 

residencial y, por ende, el Administrador Apostólico permanente

mente constituído. (Cf. Antoñana, MANUAL DE LITURGIA SA

GRADA, 6~ ed. n. 703, 3 Nota. Lo único que se permite es distri

buír privadamente y aun fuera del templo, las palmas benditas 

(Cfr .. F M. Capello, S. J. Tractatus Canonico-Moralis DE SACRA

MENTIS, I, ed. 5., n. 105, 3). 
Esto en general; ahora en particular, si esos buenos reli,giosos 

tienen el privilegio bien probado de poder bendecír las palmas co

mo se dice en el ,caso, nada hay que objetar. Por lo que a los Fran

ciscanos toca, no consta en modo alguno de la existencia de seme

jante privilegio (Cf. P. Capobianco, O. F. M. PRIVILEGIA et 

facultates Ordinis Fratrum Minorum, S. M. Angelorum Nuceriae, 

1946; hay traducción española reciente y puesta al día) . 

Fr. Fid. de J. Ch. O. F. M. 
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979.-BENDICJON ESPECIAL A UN RECJEN NACIDO: Nació el 

primer 1,iio de un matrimonio ioi'e,i. Y 1m Religioso Franciscano amigo 

de la casa, fue dur·ante nue,-e días co,uecuti>'os, a contar del primero, a la 

recámara de la madre, re;:aba algo en su manual, rociaba con agua bendita' 

a la madre y al niño y salía; así lo hi;:o durante los nue>'e días. Dijo él a 

la señolfa que era una bendición muy especial, concedida sólo " los Religio

sos de su Orden y que sólo pueden dar una ,-e;: en su ,-ida y solamente " 

una señora al nacer su primer hijo. Que si el niño ha de ser malo, en vir

tud de la bendición morirá antes de perder la inocencia. Dice la señora que 

el Religioso no quiso hablar con nadie de la casa hasta después de los nue>'e 

días.-¿Puede "Christus" i11formanne si hay tal clase de bendiciones"!-]. G. G. 

No existe tal privilegio ni semejante forma de bendición ni 

parecida que nosotros sepamos en los libros litúrgicos de la Orden 

Franciscana. Para mayor seguridad hemos consultado: RITUALE 

ROMANO-SERAPHICUM ORDINIS FRATRVM MINORUM, 

editio altera,, Desclée, Parisiis, Tornaci, Romae, 1931; Caererponia

le ROMANO-SERAPHICUM ORDINIS FRA TRUM MINORUM, 

editio altera, Ad Claras Aquas, 1927; PROMPTUARIUM SERA

PHI CUM continens preces, benedictiones etc. colle,git. . . P. Isido

rus Trienekens, O. F. M., ed VI, Harlem, (1947). P . Capobianco, 

PRIVILEGIA ET FACULTATES ORDINIS FRATRUM MINO

RUM, ed. altera, S. M . Angelorum Nuceriae, 1948; J. Campelo, 

O. F. M. DE INDULGENTIIS SERAPHICI ORDINIS hodie vi

gentibus ... Compostellae, 1943. Ninguna de estas obras trae nada 

sobre tan peregrinas prácticas, como las enunciadas en la consulta, 

como, por lo demás era fácil de prever. Prácticas de ese jaez son 

reprobables y ameritan severa corrección. 

Fr. F. de J. Ch. O. F. M. 

980.-ALCANCE DEL CANON 642, PARR. 1 No. 30: Deseo saber el ' 

alcance del Can. 642 de modo especial lo que se refiere al párrafo 1• No. 30 

y tambié11 qué >'alar pueden tetier los acloJ que >'iolan lo mandado et• ese 

danon y si se puede recurrir al Metropoli-tano para denunciar los hechos 

ya que la prudencia aconseja no hacerlo con el mismo prelado diocesano; 

Y finalmente deseo saber qué sentido tienen en el mismo canon las palabras 

"oficio" o "cargo", qué diJtinción hay entre uno y otro.-lnquisidor. 

Razón fundamental. Quiere la Santa Sede que -los religiosos 

sean fieles a su vocación y que la esperanza de obtener dignidades 

o una posición honorable en el clero secular, no dé lugar a la ten

tación de inconstancia, ni sea motivo para que los religiosos jóve

nes vean en el nombramiento de un ex-reli,gioso a un puesto impor

tante, la aprobación tácita de su conducta (1). 
Texto. Por el.to, ~ canon 642 prohibe, sin nuevo y especial in

dulto de la Santa Sede a los religiosos constituídos en ordenes ma

yores (2) que regresen al mundo, ya sea por expulsión, decreto de 

~ecularización, dispehsa de sus votos perpetuos o temporales o del 

Juramento de . perseverancia ( si en estos dos últimos casos han es

tado ligados. por término de seis años): 
1) cualquier beneficio en las basílicas y catedrales; 
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2) cualquier magisterio u oficio en seminarios mayores y me

noreli, en Universidades e Institutos Pontificios; 

3) cualquier oficio o cargo en las curias episcopales y en las 

casas religiosas de uno y otro sexo, aunque sólo se trate de congre

gaciones diocesanas. 
Declaración. No están comprendidos en este canon: 

1) los que salen de novicios, pues aún no eran religiosos; 

2) ni los que han estado ligados por votos temporales por 

menos de seis años; 
3) ni aunque sea por más cÍe seis años, si al cabo de ellos cesó 

la obligación sin necesitar dispensa; 
4) ni los religiosos minoristas, pues al salir de la religión que

dan reducidos al estado laical ( ce. 648 y 669 / 2). 

Ciñéndonos al párrafo 3, como quiere el consultante, la prohi

bición abarca el conferir a un ex-religioso ( con las limitaciones di

chas), a) cualquier oficio o cargo en la Curia Episcopal. Por oficio

se entiende, según el c. 145 cualquier empleo que se ejerza con un 

fin espiritual. Esto en sentido lato; y en sentido estricto, una enco• 

mienda estable de legítima aµtoridad que 'lleva consigo alguna par

ticipación de la potestad eclesiástica, ya sea de orden o de j'urisdic

ción.-Si no lleva consigo esta participación de la potestad ecle

siástica, puede llamarse cargo simplemente. 

Por tanto, la prohibición de nuestro canon se extiende al nom

bramiento de vicario general, oficial, cancelario, promotor de jus

ticia, defensor del vínculo, juez sinodal o consultor, auditor, notario, 

actuario, etc. ( c. 363). 
Y b) en las casas religiosas comprende la prohibición de ser 

capellán, director espiritual1 rector, visitador, predicador, confesor 

ordinario o extraordinario, salvo las disposiciones de los ce. 519 y 

522 (3). 
Efectos de la ¡n-ohibición. Convienen todos los intérpretes que 

las palabras def canon no hacen inválido sino sólo ilícito el nom

bramiento de un ex-religioso para estos oficios y cargos, y por tanto, 

los actos que tal persona ,ejecute serán ilícitos, pero válidos. ( 4 ). 

. Si la prudencia aconseja no denunciar los hechos al prelado 

d10cesano, vea Inquisidor si conviene recurrir al Metropolitano 
. ' 

quien según el c. 274 puede intervenir en las diócesis sufragánea9 

únicamente en los ocho casos que allí se expresan. El nuestro sería 

el 4~: "Vigilar. . . que la disciplina eclesiástica se guarde cuidado

samente y de los abusos informar al Romano Pontífice". No puede, 

pues, corregir el abuso directamente sino sólo informar a Roma. 

Por tanto, en la ¡n-áctica, el consultante, 

1) infórmese cuidadosamente si el ex-religioso en cuestión cae 

bajo la prohibición del canon; 

(1) Creusen, Religieux et Religieus~, 5 ' ed. n. 337, 2 - (2) Cfr. 

el contexto: "licet valeat. . . sacros ordines exercere" - (3) Beste lntro

du«;tio in Codicem, ~•- ed. p. 440 - (4) Cfr. v. g. Vermeersch-Creusen, 

Epitome luris Canon1c1, ed. 6' I, n. 799; Coronata, Institutiones, ~d. 3, vol. 

I, n. 641, 2•, e, B. 
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2) . si _ lo está, indague si han obtenido él o su obispo, el nuevo 

y espeaal mdulto de la Santa Sede, con lo que se quitaría la ilici

tud al nombramiento; 
3) ~e todas ~aneras los actos de ese ex-religioso son válidos, y 

4) si es notoria o escandalosa la violación del canon (lo cual . 

es difícil, ya que muy pocos, aun sacerdotes, conocen o recuerdan 

~te canon), avisa_r, si así lo desea, al Metropolitano, para que éste, 

liil lo cree convemente, trasmita el informe a la Santa Sede. 

Enrique M. Cárdenas, S. J. 
México, D. F. 

?SJ.,-JNSCRIPCION DE WS RELIGIOSOS EN LA P. U. M. C.: 

¿Que de&en hacer los Religiosos para inscribirse en la "Unió11 Misional del 

Clero" y a quién debe11 dirigirse.-J. L. V. 

Deben de hacer su petición al M. Iltre. Sr. Can. Dr. D. Luis 

Garcés S.-Apar~ado 350.-Puebla, Pue., observando las siguientes 

normas que precisamente acaba de recibir de Roma, el M. Iltre. 

Sr. Can. Garcés, Director Nacional de la P. U. M. C.: 

"1.-Los Directores Nacionales o Diocesanos una vez recibida 

la soli~it~d par~ obtener los Privilegios Extraordinarios · hecha por 

los Rehgios~s, anaden a esta solicitud la firma y el sello de la P. U. 

M. C. y retiren la taxa tanto de la Sagrada Penitenciaría como los 

derechos perte1~ecie~te~ al Secretariado Internacional ( $ 4.00 para 

la Sagrada Pe111te11ciana y $ 1.00 para el Secretariado Internacional 

de la P. U. M. C.) 
_ 2.-~na vez f_irmadas y selladas dichas solicitudes por el Con

se10 Nacional o Diocesano donde está inscrito el Socio se envíen a 

los beneficiarios las solicitudes para que ellos a su vez las remitan 

a sus Procuradores Generales en Roma, quienes las presentarán al 

Secretariad~ Internacional. 

3.-Los Rescriptos obtenidos serán entregados a los Padres pro

curadores por la Secretaría Internacional de la P. U. M. C. 

4:-Una de l~s t_res copias de. ~as solicitudes de los Religiosos, 

debera llevar la s1gmente declarac10n: "La limosna y derechos de 

Secr~taría han sid,o debidamente pagados a este Consejo Nacional 

o Diocesano, el dia . . . . . . . . . . . . (fecha)". 

Por la Copia. 
J. A. Romero, S. J. 

Casos para este mes 

DERECHO CANONICO 

A ~sta loaalidad vienen con frecuencia sacerdotes de otras diócesis 11 

v~ces le¡~nas, con pretexto de que tienen aquí pa:rie11tes O conocidos y e • 

'°'¡ el ~•';mpo que l_es parece. ¿Puedo admitir a todos i11distintamen:e a Ía 

ce ebrac1011 de la Misa y a otros mi11isterios s;,i la m1Jlestia de pedirles do

nfmento algurio? 
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MORAL 

El Doctor M. tu-Yo ,iecesidad de pregurtar a · u~ e,i/~rm;;t acerca 1,e 
sus deberes matrimo,iiales si "había algo que no estunera bre'! e,i su uso • • 
La respuesta dio a entender ma,iifiestame,~te que e,i el onanismo no creta 
q e hubiese pecado sino cuando se usan instrumentos. El Doctor desea sa
b:r si él tiene obligiación de corregir las falsas ideas de est~ enfer"!ª· S~ 

Pr g"nta· 1) •Una persona pri'Yada (o sea, que no es superior), esta obl,
e ~. t . ··?2)"Qid d ?" gada a corregir por caridad o por 1ustic1a. u a casum. • 

RUBRICAS 

Asistí a La celebración de Vísperas solemne~ ~n cierta iglesia, ~abiendo 
obser-,,ado no sin extrañeza, que los dos plunal1stas que acompanaban al 
Preste h~ían, como éste, sólo incl.inación profu_nda a La Cruz del a_ltar y 
no genuflexión·, como está mandado para seme1an_tes casos en la Misa s:1-
lemne. Con ocasión de esto se pregunta: a) Los asistentes del Preste en V,s
peras catttadas, cuando éste hace inclinación a la Crnz., ¿qué deben hacer? 
b) ¿Si deben hacer sólo inclinación, se ha de entender esto aunque no lle
Yen plu-,,ial? c) ¿Qué hay que decir del caso? 

FILA TELICOS 

¡Oportunidad! Album con timbres americanos, de los más an
tiguos y raros, condiciones perfectas, valuado cada timbre según 
CATALOGO DE SCOTT 1948, en 1,318.67 dollars; se vende a 
precio de ganga en favor de las Misiones en ~ 2,000 ( dos mil pesos 
mexicanos) al contado.--Si Ud. se interesa, puede escribir a Mr. 
P. Oifford.- Apartado 2181.-México, D . F. 

A los Sres. Sacerdot~s 

Recomendamos a los Sres. Sacer. 
dotes -por su larga práctica y 
experiencia en Campanas-, el 
Taller del Sr. Dn. Luis Martínez. 

Oficinas: J. Hernández y Dá
valos No. 54 COL. ALGARIN, 
D. F. Tel. 19-12-51. 

Talleres: Av. Patria No. 330 
Esq. con Polo Norte. AZCA
POTZALCO, D. F. 
Tel. 38-21-75. 
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APORTACIONES 

Obitcionts y llespu~slas a lo ~icho sobre 

Santa Cecilia 

ADVERTENCIA 

En "CHRISTUS" de 1948 y en los números correspondientes a octu
bre, noviembre y diciembre, páginas 881, 988 y 1057 respectivamente, apa
reció un interesante artículo del Sr. Pbro. Dr. D. Rafael Montejano y Agui
ñaga, intitulado "Qué hay de cierto en la -,,ida de Sta. Cecilia" con aco
pio de documentación en que apoyaba sus asertos. 

El R. P. Alfonso Charles, C. SS. R ., en carta que dirige al Director de 
esta Revista, fechada en Santiago de O,ile el 6 de diciembre del ·año pa
sado hacía las siguientes objeciones al P. Montejano. 

OBJECIONES 

Ante todo le pido perdón por la molestia que le causo cort mi inter
Yención, por medio de la preseute. Pero no puedo resistir al deseo de ma
nifestarle mi profundo extra,iamiento, por el artículo sobre Santa Cecilia 
publicado en su, por otra parte, tan meritoria reYista. No sé quién es el 
Se,ior Montejano y Agui1iaga, pero, por su artículo, podría creerse discí
pulo de la escuela racionalista germana o de (,a escuela jansenista francesa. 
Los dos han atacado la leye11da de Santa Cecilia más o menos en la forma 
que él la atacó. 

Los: ---acta Santae Ceciliae- referidos en los documentos de 486 ade
lante son falsos; o, como dice Montejano, no pasan de ser una piadosa fá
bula--.. ¿Por qué? ¿No pueden ser la reproducción de documentos perdi
dos? ¿No se pierden documetttos ett nuestros días, en que tenemos tantos 
medios de con.ser-,,arlos? -que los autores hayan caído en una amplifi·cació11 
oratoria de preguntas y respuestas (lo que es muy probable) ;.deduciremos 
de esto que todos los hechos referidos por ellos son falsos? ¿ Val et illatio? 
claro que no. 

La Santa no puede ,haber sido martirizada bajo Alejandro Se-Yero, quien 
no persiguió la Iglesia. - Pero existían los decretos anteriores y sabe uno, 
con cuánto celo inter-,,ienen alguttos subalternos, aun cuando, los que man
dan arriba, se desinteresan de ciertas medidas anteriormente tomadas. No 
~n tenido casos de esos, cuando principió a declinar la persecución en Mé
xico? 

No está probado que la Cecilia del cementerio de Calixto sea la mis
ma que la otra Cecilia martirizada -Sin embargo, San Pascual primero dice 
~erminantemente, en sus diplomara que la Cecilia que se le apareció, cuando 
iba a abandonar sus trabajos e11 la cripta de los Papas ( del cementerio . de 
Calixto) era la Virgen Mártir que le mandó que trasladara sus restos, junto 
con los restos de los que es~aban enterrados f1 proximidad de ella, y que 
eran precisamente los de Valeriana y Tiburcio. , 
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La Cecilia de la cripta de los Papas, 110 ha sido con seguridad, mártir 

4,¡ ha de ser, pues tenía esa misma tres tajos profundos en. el cu,e~lo. Esos 

tajos fueron producidos con espada y 110 ~cm hacha. f:1 h1percr1!1co ,Mon

tejano ignora que los nobles romanos ( eq1otes) no se e1ecutaban 1amas con 

hacha. Ahora si la Cecili,i en cuestión no era mártir, ¿qué significaban esos 

tajos? RasguíÚtos que se hizo ella en cumpliendo del afeite propio . .. ! Ese 

detalle, así como los pa,íitos empapados en sangre y en"Yueltos cerca del 

santo cuerpo, confirman, precis<Zmente, después de más de 300 años, la r1U• 

tenticidad de los -Acta- de los 01ios 500. Lo ccmfirman también las 

manchas de sangre que se -,,eían claras en la túnica de oro en 821, como 

se -,,eían aún en la re-,,isión de los restos, por el carden<Zl Sfondrate, en 

1599; lo, confirma en fin el -,,elo finísimo de seda, de Urbano Papa, y ade

más, el cilicio que en-,,ol-,,ía el santo cuerpo, y que pudo contemplar Sfon

drate y sus acompañantes, el mismo año 1599 
Maderno sacó del natural el dibujo detallado, reproducido, fielmente, 

en su única obra maestra: la estatua de Santa Cecilia. 

No es Yerosímil que hayan ejecutado a Cecilia, en su casa. - Y, sin 

embargo, pasó el hecho y se reprodujo en el martirio de más de una ma

trona de la primera nobleza romana a la que querían e-vitar el, p,ara ellos, 

bochorno · humillante de una ejecución pública. 

· Podría seguir, pero basta; y, por fayor, respetado Monseñor, no abrd 

su reYista tan seria a la hipercrítica racionalista pretensiosa que a.taca, con

tra todas las e"Yidencias y sin pizca de respeto, las leyendas más hermosas y 

conmoYedoras que constituyen la gloria de nuestros héroes y el orgullo de 

nuestra Santa Religión. 
Perdóneme esta comunicación y créame - Su A. y S. S. y C. - P. 

Alfonso Charles, C. SS. R. - Casilla 9026 - Santiago de Chile, 6 - XII • 

48. 
RESPUESTA 

El R. P. Charles, C. SS. R., por principio de cuentas -si es 

que no interpreto mal su referida carta- cree que mi crítica de la 

leyenda ceciliana está animada de un espíritu "racionalista germa

no" o "jansenista francés". Nada más falso. Y me hace o me cree 

discípulo de esas escuelas. Nada más injusto. No dudo que -co

mo dice el R. P. Charles C. SS. R. "los dos han atacado la leyenda 

de Santa Cecilia en la forma en que él (yo) la atacó". Bien pu

diera ser. No lo niego. Pero esto nada prueba. 

Siento que el R. P. Charles, C. SS. R. -como lo exige la ló

gica más elemental y como es de rigor en una refutación seria a 

un artículo serio- no haya citado autores y obras en confirmación 

de lo que dice. Su afirmación, sin pruebas al canto, es simplemente 

una afirmación ,gratuita. 
Precisamente para -110 herir la susceptibilidad de los lectores 

que no están al tanto de la crítica hagiográfica y, sobre todo, porque 

no había necesidad, no cité a ningún autor que 110 fuera sincera

mente católico y cuyos escritos 110 estuvieran aprobados por la Igle-

sia. 
No fueron ni la escuela "racionalista germana" ni la "janse-· 

nista francesa" quienes echaron los cimientos de la crítica hagiográ

fica. Fueron los Bolandistas. Ellos, desde el R. P. Jean Bolland, S. 

l., hasta el R. P. Henri Delehaye, también S. I., fueron y son los 

que se han echado a cuestas la dura tarea de depurar el Martirologio 

Romano de todo lo que encierra de legendario y falso. Come11zar011 
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en 1635 y aun no terminan. En su obra no hay ni ha habido nada 

vit~per_able. Creo -~ue el solo hecho de pertenecer tod06 ellos a la 

permchta c,o~pania de Jesús es ya una garantía absoluta de sus 

santos propos1tos y de la obra que realicen p · 
d ¡ B 1 d" • rec1samente esta em-

presa e os o an 1stas es una de las que m ' ¡ · 1 h d 
Di I C _, as g ona e an ado a 

os }'. a a ompama. Para que puedan llevar a cabo eficaz 

tranqmlamente, su obra, sus superiores les h ¡ · d d ' !' 
nisterio pastoral, para que , an ª e1a O e todo rru-

, . h . 'f· as, se entreguen exclusivamente a la 
critica ag1ogra 1ca. 

Creo, con fundamento, que el R. P . Ch 1 C SS . 
N l · • ar es, • R ignora 

esto. o son os Jansenistas franceses 1 · 1 · · ., 

los, que atacaron la leyenda ceciliana e! la º;o;:c10na istas germanos 

que, son los Bolandistas Creo . ª ~n que yo l-1 ata-
. que ignora tamb1é1 I ' d ¡ 

que _ levantaron los Carmelitas en el siglo XVII 1 ed eslcaRn a o 
D el P b h S I , , cuan o e p 

u:~~I fu:~:d::c d' 1 · ., en la gigantesca "Acta Sanctorum" ~eg6 
q e a, Orden del Carmen fuera S El' L 
melitas lo acusaron ante la Ii . . . , an ias. os Car-

R -d. 1qu1s1c1on y ante el Pap "P 
orna ice Pastor- los ca m l"t . a . ero en 

denación de los Bolandistas rl e 1 ats ~o pudieron obtener. la con-
1 b ' a con rano muchos do t 1 

cua e_s _esta a Noris, se levantaron a defe~de 1 " c os, en,tre os 
este m1usto ataque ha habid t N ros (2). Y as1 -como 

C SS R 
o o ros. o es pues el R P Ch 1 

· • ., ni el primero ni el único '. ' . · · ar es, 
dispensable depuración que est ,- h e_n sdentllrse ofendido por la in-

Al 
ª ac1en o a crítica hag· 'f" 

creerme "discípulo de l l . . 1ogra 1ca. 

la jansenista francesa" se equit esc¡"e a racb1lonahsta germana o de 
les C SS R p ' . , oca amenta emente el R. p Char 

no' re~urrí. ab~olu:::e:: art1ct!lo _sobre la legendaria Santa .Cecili; 

necesario. G · O~ ª nmgun autor de esas escuelas. Ni es 

d , raC1as a ios tenemos dentro d 1 I 1 . C , . 
a emas de los citados Bola1 dº t . . de a ,g es1a atohca, 

1 1s as mvestiga O d • 

d
quel van depurando, con indiscutible imparcial:J:d e pnm~rd odrden, 

o o que hay d f 1 d Y verac1 a to
sía. Sería verda~er:;1:1~e e emenos cierto en la Historia de la Ígle-

herejes nos vinieran a ense~a~ºf: !~~ ~utores _no ~atólicos o semi-

Para mi artículo sobre .ª. era Historia de la Iglesia. 

indiscutible pureza e11 dSan~a Cecilia recurrí a fuentes de tan 
Ell sus octrmas como t ·d d 
Lr os fueron , principalmente el R P H a~ ;;n a en la materia. 
nenri Quentin O S B ' . . enn elehaye, S. I., Dom 

mi artículo no' e . . . ., y ~ons_- Juan Pedro Kirsch. En realidad 
f s smo una smtes1s de los ·¡· · • 
i.cos, irrefutables d ana 1S1s acuciosos cientí-

11 b , e estos autores Mis af • ' 
e~ so re la leyenda ceciliana n , . , irm_ac1ones y conclusio-

qu1er lector sensato d b ' ias que mias, son de ellos. Cual-

obras de los dichos ~ut:res U~l~: ~e r~~de ~omb~ro~arlo leyendo las 
notas, indicando claramente títul me du~ -~11 a 1,bl_1ografía y en las 

Entre otro . . o, e ic1011 y pagma. 
cado la I d s mv_~tigadores católicos, estos son los q h 

eyen a cecrhana p ¡ . ue an ata-

~n palabras, sino co1~rhe~h'!::\ edc1erra de falso y legendario, 

(I) , ocumentos. En ellos, repito 

Cf. Christus a, 13 (Ns. ' 

(2) :87-99(), 1057-1062. 155-157, Oct,-Dic. 1948) 881-887 

ªst0r, Storia dei Papi, XIV, 456_ 

O ·l.--4 
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me documenté. La forma en que yo hice la crític~ de Santa Ceci

lia virgen y martir es la misma de ellos. Ahora, st por la mentada 

forma el R. P . Alfonso Charles, C. SS. R., me cree "discípulo de 

la escuela racionalista germana o de la escuela jansenista francesa. 

Los dos han atacado 1~ leyenda de Santa Cecilia más o men~s en 

la forma que él (yo) la atacó", Ípso facto juzga tales a Mons: K1rsch, 

al R. P. Oelehaye y a Dom Quetin. Afirmaci?n tan n~c1a como 

injusta. D e segúro el R. P. Charles, C. S~. R., tgnora quienes fue

ron estos autores. Como es muy conveniente que lo sepa, breve-

mente se lo voy a decir. . . . , . 

Mons. Juan Pedro Kirsch fue alumno d1stmgmdm~o del Co

legio Pío T eutónico del Vaticano; obtuvo en 1887 el primer lugar 

en el concurso para archivero paleógrafo que ?rganiz~ la Escuela 

Vaticana de Paleografía; realizó interesantes inves~igac1ones en los 

Archivos V a ticanos; pasó la mayor parte de su vida en Roma; y, 

hasta su muerte, acaecida en 1941, fue uno de los puntales del 

Pont. Instituto de Arqueología Sagrada. El elenco bibliográfico. de 

Mons. Kirsch además de ser importantísimo es muy largo. Precisa

mente por s~s trabajos en Arqueología y e11 Historia Ecle,s~ástica, 

desde S. S. León XIII hasta S. S. Pío XII, todos los Pontifices lo 

honraron con singulares distinciones. 

Dom Henri Quentin, O. S. B., ya difunto, fue uno de los más 

ilustres benedictinos contemporáneos. Su especialidad, en la que 

descolló como incomparable maestro, era la crítica textual. Con 

sus eruditos estudios depuró muchos textos antiguos y medioevales. 

Precisamente el fue quien comprobó que la leyenda ceciliana no 

tiene nada de original y que, siendo un mosaico de varias narracio

nes fue escrita hacia los años 486-514 (3). A él se debe el magní

fic~ estudio " Les ma~tyrologes historiques du Moyen Age", París, 

1908. Por su capacidad y por sus méritos en la crítica textual el 

Papa Pío XI le encomendó la giga~1tesca obra de la revisión de l~s 

Sagradas Escrituras; para ello lo hizo abad ~undad~r _de. !ª Abad1a 

de S. Gerónimo, en Roma. Creo que semepnte d1stmc1on, conce

dida nada menos que por un Pontífice de la talla de S. S. Pío XI, 

constituye la mejor aprobación de la obra _de tan ilustr~ ben~~~c

tino. Dom Quentin y el P. De1ehaye publicaron la me1or ed1c10n 

que se conoce del Martirologio Romano. El primero_ se encargó de 

la depuración del texto y el segundo de ponerle las irrefutables, no

tas que lo acompañan. 
El R. P . Henri Delehaye, S. l., quien, hasta su muerte en 1941, 

fue superior de los Bolandistas, por su erudición y sus escritos me

reció el apelativo de "rey de la ciencia hagiográfica". Jesuíta ejem

plar, tan piados? e ilustre como .m.°?esto, trabajó durant~ _cuarenta 

y dos años en la ardua empresa m1c1ada por Bolland. Critico exc~

lente ni timorato ni iconoclasta, conocedor como pocos de las ant1-

güed~des grecoromanas, deshizo con _argun_i.entos irr_efutables las le

yendas y pasajes fabulosos del martlrolog10, exponiendo la verdad 

desnuda. 

(3) Cbristus, p. 882. 

Lo que yo dije -vuelvo a insistir; y que me perdone el R. P. 

Ch;rles, C. SS. R._, 1~ in~istencia- es exactamente lo mismo que 

dijeron ·estos tres md1scut1bles autores. Creo que es más que in

justo dudar de la compet~~~ia y rectitud de tan ejemplares varo

nes. Y puesto que la opm1on que respecto de mi artículo emitió 

el R. ~- Cha~les, C. ~: R., se, ~~tiende necesariamente a ello~, ya 

que mi doctrina, en ultrmo anal1S1s, es la de ellos, no queda sino 

pe?5ar _que el ~- P. Alfons_o Charles, C. SS. R. procedió o con cra

sís1ma 1gnoranc1a o con evidente mala fe. 

Como complemento de mi respuesta a esta primera parte de 

la carta _d~I R. P. Charles, C. SS. R., y para aquietar sus escrúpu

los, le d1re que en la Facultad de Historia Eclesiástica de la Pon. 

Universidad Gregoriana existe una Cátedra de crítica hagiográfi

ca, sustentada por el eminente hagiógrafo R. P. Jean Simon S. I. 

de . él,. y . a~í aprendí quien fue Santa Cecilia. Creo que no e: nece~ 

sar10 msi~tir en lo que es y en lo que vale la citada Universidad. 

Baste decir que en su ya larga vida jamás se ha manchado con la 

más pequeña ~esviación doctrin~!; que es la preferida de la Iglesia 

y que S. S. P10 XI se complac10 en ser el Canciller Magnífico de 

ella. · 

, Toda~ ~stas -~claraciones, aunque largas, se imponen por la 

malevola msmuac1on del R. P. Charles, C. SS. R., acerca del es

píritu que animó mi estudio sobre Santa Cecilia. 

Desp~és de ~u primera observación -a la que procuramos ¡011_ 

t~tar satisfactoriamente-, el R. P. Alfonso Charles, 'c. SS. R., 

asien~a la se,gunda, que reza así: "Los "Acta Sanctae Caeciliae" 

r~feriqos e1_1 los documentos de 486 adelante son falsos; o, como ' 

dice MonteJano, no pasan de ser una piadosa fábula. ¿Por qué . . . ?". 

. ~\,recuerdo _haber dicho que las Actas de la Pasión de Santa 

Cecilia no pasan de ser una piadosa fábula". El R p Ch 1 c 
SS R d b · , • • ar es, . 

· , -~ e 1o, com~. es de rigor y para dar base a la afirmación, citar 

la pagma donde d11e eso. Pero, efectivamente así es. "• Por qué?" 

pr~unta el Padre. Por las documentadas raz~nes que e!puse en·¡; 

rimera parte de mi artículo ( 4), basándome en los profundos estu-

os de ~ Que~tin, O. S._ B., -én cuanto al texto-- y de otros au

tores alh mismo citados, principalmente el P. Delehaye S I 

cuanto al contenido--. Si el R. P Charles C SS R h b'. · 1 -~d-e~ 
a t' ¡ , • · , · • ., u 1era e1 o m1 

r;z1cu o con ª1.1!mo sereno, habría podiqo fácilm.ente valorizar esas 

pe ?nesh. Y a d11e entonces por qué son falsas, pero se lo voy a re
tir a ora. 

ta C Ex_a~inando con á!umo imparcial y objetivo la leyenda de San-

ecil1a, _se ve su evidente falsedad: a) por la crítica interna· b) 

t::: la-- critica externa; y c) por las dificultades que presenta aÍ re-

p~ ton?rlas con textos y autores contemporáneos O inm.ediatamente 
vS er1ores. 

a) Crítica 
1) Consta 

interna: 

-y ni el R. P. Charles, C. SS. R., ni ningún otro -(4) Ch . r1stus, p. 881-887. 
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. r la crí¡ica textual acuciosa, ~~-

ha demostrado lo contrario-- ~ O S B que entre el martirio 

parcial y objetiva de Dom Qu)entmi . ed~cción de la leyenda ( a. 

de Santa Cecilia (a. 227-233 ~ a ia muerte de la Santa- hay 

486-514) -única fuente de l~/d:s ~iglos y medio (5). Por cons1-

una distancia, por lo menos, ni uede ser .de primera mano. y la 

guiente dicha leyenda no _es P t más dista una fuente d~l 

, , . sena que cuan o . d ~ 
metodología histonca en Aquí la distancia es e s -

menos valor merece. 
hecho que narra, 

1 P Ch I C. SS. R., 111 nm-
g os. b., ni el R. . ar es, 

2) Consta tam 1en -y . la leyenda de Santa 

d d lo contrario- que 
g ún otro ha emostra o . tomadas de varios autores: 

,. 0 de narraciones . (
6

) 

Cecilia es un mosa1c . . almente Victor V1tense . 

. S Agustín y prmc1p ' 1 1 

Tertuliano, • ' d d'fere en nada de as otras e-

3) El estilo de la leyen ad nos i I C c1·11·a además de las fór-
1 p · ' e anta e , • 

Yendas falsas: En a as1on todas ellas se encuentran ep1so-

. ¡ comunes a ' b h 

mulas convenc1011a es d d con esfuerzos so re uma-
1 · ginida conserva a d 

dios idénticos: a vir ersiones los converti os por 
•¡ s numerosas conv • ~ 

nos y con m_1 agro ' . . , 1 b3J.1tismo ae la misma persora 

la heroina reciben la mstruc~1on .Y es discusiones con el juez, mar-

del Papa, interminables. y v1ctorl1osa privada en iglesia pública, 

, · mutac1011 de 3 casa d t 

tirio cruentls1mo, d d S nta Cecilia abun a en es os 
Y · t la leyen a e 3 f" 

etc. etc. mien ras en lo que se re 1ere a 

, sumamente vaga f 

pormenores comun~s, es es ecialmente al sitio en que ue se-

otros aspectos particulares y P 

pultada. 

b) Crítica externa: d ·¡ · i'11curre torpemen-
d 1 leyen a cec1 1ana 

1) Está demostra o que af . cronológicas e históricas (7). 

. . portantes con us10nes h I C 

te en vanas e 
1
m 1 f t, l R p Alfonso C ar es, • 

Esto no lo explicó, y menos o re ~ o, e . . 

SS. R. . las mismas confusiones en lo 

f 
2

) t De il~~a~r~:7;:T~s 
11

~:~:~:aj:s del di:ama (8). Esto, el R. 

re eren e a S R . lo explicó ni refuto. • .. 

P. Charles, C. S · . ·, 
111 

• , .túa el martirio de Santa Cecilia 

3) La legendana narrac1on s1 dicho Emperador no sólo no 

bajo Severo Alejandro. Y c~nsta t9uo,e con el . Cristianismo. Esto sí 

d • que aun simpa 1z . 

fue a verso, smo d P d pero sin pruebas convmcentes. 

quiso refutarlo el Reveren o "da re, 1 misma ciudad imperial, ante 
. . . d I Santa acaec1 o en a 

El mart1no e 
3 

' 1 J·os del Capitolio, en un am-
. d Al . ndro Severo, no e , 

la vista e e1a . . ra el Cristianismo, sena una ex• 
b . · 110 prop1c10 pa d 

biente emgno, si, ' bar para poder aceptarlo, con o-

cepción que ha_br1a qu; ~~:~:;e h~cho no hay más fuentes que la 

cumentos fehacientes. oA d Santa Cecilia -muy dudosas-

. •d I nda Las etas e a 

d1scut1 a eye · fi·rma tal cosa mientras que otros v • 
1 , · documento que a ' . 

son e umco , t, ticos- afirman lo contrario. 
rios -estos ~1 au en 

(5)Cf. Christus, p. 882, 886· 

(6) Cf. Cbristus, p. 884-885. 

(7) Cbristus, p. 885. 

(8) Ibid. 
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El R. P. Charles, C. SS. R., gratuitamente supone que muy 

bien pudo algún desobediente subalterno ajusticiar por su propia 

cuenta a Santa Cecilia. Esto, precisamente por ir contra la regla, 

0 sea, por constituir una excepción en la política seguida bajo Se

vero Alejandro, exige pruebas. El R. P. Charles, C. SS. R., no las 

da. Su hipótesis, carente de toda documentación, no tiene ninguna 

fuerza probativa. 

c) En relación con otros documentos resulta que el nombre 

de Santa Cecilia era completamente ignorado antes de que apare

cieran las Actas de su Pasión: 

1) El nombre de Santa Cecilia virgen y martir no se encuen

tra en la lista oficial de los santos de la Iglesia Romana -precisa

mente donde vivió y murió Santa Cecilia y quedó su casa conver

tida en Título-, como es el "Depositio Martyrum" del Chrono

graphus anni 354 (9). 

2) No se encuentra tampoco en el "Martyrologium Carthagis 

nense", redactado más o · menos en la misma época
1 

(10). 

3) Los autores que se ocuparon en cantar las gestas de los 

mártires, como son San Dámaso, San Ambrosio, Prudencio, etc., no 

obstante que se ocuparon aw1 de mártires menos famosos que ella, 

no hicieron mención de Santa Cecilia. 

Estos tres últimos puntos, ni los explicó ni los refutó el R. P. 

Charles, C. SS: R. 

4) La leyenda de Santa Cecilia virgen y martir no figura ni 

entre las obras condenadas ni entre las obras aprobadas, del largo 

elenco de la carta del Papa Gelasio ( 11). Este documento fue re

~actado hacia ~I, año 495, y_ !i tenemos en cuenta que Dom Quen

t111, O. S. B., s1tua la redacc1on de las Actas de Santa Cecilia entre 

los años 486-514 (12), llegamos a la conclusión de que para esa 

fecha de 495 las Actas de Santa Cecilia, o todavía no se escribían o, 

cuan~o menos, todavía no se conocían. De haber existido ya, ne

cesariamente tenían que estar, o condenadas o aprobadas, en el De

creto Gelasiano, pues forzosamente debían ser conocidas para en

to~c~s en toda Roma, donde vivió y murió la Santa, donde debía 

existir una iglesia consagrada a su nombre, ya que, según la leyen

:a, el Papa Urbano "domum sanctae Caeciliae --donde padeció la 

anta- suo nomine titulavit ut ecclesia fieret .. . ", y donde, fi

nalmente, el Papa redactó su larguísimo Decretal. Sin em.bargo, es-

te documento ni siquiera lo menciona. · 

de ~or ~ste conjunto de razones, ya expuestas en la primera parte 

d mi articulo y no refutadas por el R. P. Charles, C. SS. R., queda 

ti elllostrado que la leyenda de Santa Cecilia no es más que éso: 

na leyenda, sin ningún valor histórico. 

.___~pués de las últimas, aunque no muy nuevas, investigacio-

(9) 
(lO) 
(11) Apud Kirch, Enchiridion HisJoricum, n. 254; Cbristus, p. 883 

~Pud AA. SS. t. 2 de Nv,, parte I, p. 70. 

L 59, 161-162. Pueden verse algunos fragmentos en Denzinger n. 
165. 

• 

Christu.., p. 882. 
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l historiadores eclesiásticos modernos_ es
nes hagiográficas, todos osd . d I s .Actas cecilianas. Por eJem-

1 1 n ario e a H" • · tán de acuerdo en o . ege S I Docto~ en Ciencias istort-
plo el R. p. Bernardmo LloErcr, . ; ti., y Patrología, materias qu. <; 
cas' y Profesor de Histor~~ . c Uesi~s c~dad Grego~iana -hago esta 

1 . Ponttf1c1a intversi R 
enseñó en a misma P Alfonso Charles, C. SS. ., no vaya 
aclaración para que el R. . , "discípulo de la escuela 
a caer en el error de creerlo, c~o l~tnu,g ermana"- no le presta 

f 
de la raciona 1s a 

jansenista ra~~esa o Cecilia si acaso la menciona, es t_a~ 
ninguna atencion a ~a?ta ' ~ "L Actas de Santa Cecilia 
sólo para decir categoricamente esto. as 

son legendarias" (13). duel~ prendas, ya ·que el ~- P. 
y como a buen pagad~f~ no ado a las razones, le ad1unto 

C SS R mam 1esta cerr , · 
Charles, . . ·: ~~ ás Es la del erudito Altaner -a qmen 
otra respetable o~~n~o~ ml . de ta escuela jansenista francesa o de 
es absurdo creer disc1pu o d. su Patrología. "Las Actas . 

1
. ,,_ que ice en · · . 

la raciona ista ge~mana , ! os exceptuando S. Justmo, nos 
de los más conocidos martires roml boan ' . , de sabor literario, muy 

d , . te como e a racion 1 
han llega o uni~~men . . C tamos como ejemplo . . . as 
infladas por poeticas mvenciones. i ' 

de Santa Cecilia • • · " ( 14) · tienen empacho en afirmar 
Los que saben de estas cdosaSs, •:º Cecilia no son más que le-

, . t ue las Actas e an a . 1 
unammemen e q odo valor histórico, según hemos vis~o por os 

Yendas carentes de t El . R p Charles C. SS. R., 
·t d mismo • • ' 

autores que vamos ci an . o. l ue niega cuando habla de "las 
sin saber lo qu~ dice, afirma o q vedoras' que constituyen la glo
LEYENDAS mas.hermosa~ ~r c:~:~e nuestra Santa Religión". 
ria de nuestros heroes y e g h l C SS R que no todo 

h d b 1 R p C ar es, . · ·• 
Porque a e sa er e · · h • los llama él- es 

d . d los mártires -nuestros eroes, . _1 l 
lo que se ice e . . ru os las relaciones oe OS 
cierto. "Se pueden clasificar. e:1 tres gf_ P 1 . dicho Alta· 

l 
. .. d d cristiana -a 1rma e supra 

Mártires de a antigue ª l Actas de los Mártires pro· 
Al • grupo pertenecen as 

ner-. primer A t Gesta encuadrados en un marco 

Píamente dichas, o sea, las_ c ª 0

1 
d '• · , y a las sentencias de 

d"f t elativos a a eposicion 
de lectura e • ican e, r d d 1 protocolos oficiales. Pertenecen 
los testigos de la fe, toma as et d las Passiones o Martyria, des· 
al segundo grupo la mayor pa~ e eoculares o por contemporáne?s 
cripciones compuestas por testigos de las Leyendas de los Mar· 
dignos de fe._ El te~cer ~ru~o c~;:e~istórico, escritas en tiempoS 

· narraciones sin ningun l grupo, tires, . d " ( 15). Precisamente en este tercer . 
posteriores y muy tar e l h " t' . o" es donde los investiga· 

. • · gún va or is onc , l 
"narraciones sm nm, d S nta Cecilia ya que, al fin eyen· 
dores han colocado las Actas e a . ' uy tarde" cuando 

f 
•tas "en tiempos pDSter1ores y m • das ueron escn , 

' d · l medio despues. . 5 menos os sig os y , , . . discutiblemente genuina , 
Las verdaderas Actas autenticas e -m 

(B) 

(14) 
( 15) 

1 M 1 de Historia de la lglesia. Barcelona, 
B. L orca, anua 
nota 24. 148 
B. Altaner. Patrología. Torino-Roma, 194-0, p. . 

loe. cit. , p. 144. 

1942, P· 61!, 
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principalmente las proconsulares --como las de S. Policarpo, las 
de los MM. de Lyon, las de Perpetua y Felícitas, etc.- son comple
tamente distintas de las de Santa Cecilia. Las de los Mártires Sili
tanos ni siquiera dicen cómo murieron. Todas ellas son lacónicas, 
escuetas, sin exageraciones increíbles. La Pasión de Santa Cecilia, 
en cambio, reboza en pormenores: la hace sufrir lo indecible, con 
refinado lujo de crueldad -a ella que era noble, de los "equites", 
como dice el R. P. Charles, C. SS. R.-, como si el hagiógrafo, que 
escribi6 su cuento dos siglos y medio más tarde, hubiera asistido al 
inaudito suplicio. 

Y a lo dije, y lo repito ahora. Perdóneme el R. P. Charles, C. 
SS. R., la ipsistencia. Sobre la vida y la muerte de Santa Cecilia 
no tenemos otra fuente más que la leyenda --que ya sabemos qué 
valor merece-, tan pormenorizada como endeble ante la sana crí
tica, por su dudoso contenido. Mientras otros documentos autén
ticos no vengan a confirma1· lo que dice, a desvanecer las dudas 
que origina y a explicar las contradicciones históricas y cronoló,gi
cas en que incurre, no podemos menos que tenerla como una burda 
leyenda, romántica, sí, y emocionante, pero falsa. 

A juzgar por su vana refutación, se podría creer que el R. P. 
Alfonso Charles, C. SS. R., anda muy escaso en conocimientos ha
giográficos. De ser así, malamente se atreve a meterse por cami
nos que no conoce. Por eso se asustó cuando ·traté de demostrar', 
con razones y argumentos innegables, la falsedad de la leyenda ce
ciliana. Rechazar a priori una leyenda, es temeridad, y si se recha
za, hay que dar razones. Rechazar esas t;azones --objetivas, impar• 
ciales, bien intencionadas- es más que necedad. Y peor cuando, 
como lo hizo el R. P. Charles, C. SS. R., públicamente se recha
zan sin prueba alguna en contra, no más que con puro palabrerío. 
Que me perdone una vez más el R. P. la insistencia, pero cuando 
se afirma algo, hay qtle aceptarlo, no por la desnuda afirmación, 
sino por las razones que se aducen; y si esas razones no convencen, 
entonces la más elemental lógica · pid~ que se refuten con otras más 
poderosas y no con palabras vanas. 

Como ya quedó se.ntado arriba, hay muchas leyendas falsas, 
carentes de todo valor histórico, y aún entre estas hay unas tan 
exageradas, que sólo un crédulo incurable podría aceptar, por ejem
plo, la leyenda de los siete Durmientes (27 de Julio), la de los 
10,000 crucificados (22 de Febrero), la de Santa Catarina (25 de 
Noviembre), la de Santa Bárbara ( 4 de Diciembre), etc., etc. De 
algunos de estos mártires lo único que consta, y no más, es la exis
tencia de una persona llamada así -como en el caso de Santa Ce
cilia, en el que consta únicamente la existencia de una persona lla
mada así-; de otros mártires ni siquiera su existencia histórica 
consta, aún la misma persona fue invención del hagiógrafo. 

La numerosa lista de evangelios apócrifas demuestra que la 
redacción de leyendas falsas es tan antigua como la Iglesia. No 
pocos de esos evangelios apócrifos son simplemente leyendas pseudo. 
inspiradas. En el decretal o epístola del Papa Gelasio, que se pue• 
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de considerar como el primer "Index librorum prohibitorum", vie

ne un larguísimo elenco de los textos auténticos, de los evangelios 

apócrifos y de las Actas fabulosas . Estas últimas ... merecieron la 

siguiente sentencia del Papa Gelasio: "Item gesta sanctorum mar

tyrum. . . Sed ideo secundum antiqtlam consuetudinem, singulari 

cautela in sancta Romana Ecclesia non · leguntur, quia et eorum 

qui conscripsere nomina penitus ignorantur: et. ab infidelibus aut 

idiotis superflua, aut minus apta, quam rei ordo fuerit, scripta esse 

putantur; sicut cujusdam Quirici et Julitas, sicut Georgii, aliorum

que hujusmodi passiones, quae ab haereticis perhibentur compo

sitae. Proper quod, ut dictum est, ne ve! levis subsanandi oriretur 

occasio, in sancta Romana Ecclesia non leguntur" (16). 

Por su parte, San G.(__egorio Magno, confiesa que las actas au

ténticas de los mártires romanos eran muy pocas: "Praeter ill.a enim 

quae in ejusdem Eusebii libris de gestis sanctorum martyrum con

tinentur nulla in archivio hujus nostrae Ecclesiae, vel in Romanae 

urbis . bibliothecis esse c~n.ovi, nisi pauca quadam in uniuc Codicis 

columine collecta". (17). · 

Quienes escribieron esos falsos cuentos --el Papa Gelasio de

cía que fueron escritos "ab infidelibus aut idiotis"- lo hacían uni

camente para divertir. Por tal razón no se leían en la Iglesia. Pero, 

con el correr del tiempo, perdida la singular cautela a que alude 

el Papa Gelasio, se creyó que esas mentirosas novelas eran verídi

cas historias y se les empezó a gar fe. Después se les tuvo ya como 

Actas auténticas. Cuanto más bien tramada estaba la fábula, más 

aceptación tuvieron, como en el caso de Santa Cecilia. Es natural 

que esas agudísimas discusiones con los tiranos, y más si con ellas 

lograban su conversión, cosa infalible, descritas con un lenguaje 

artificioso y lleno de retórica, en las que el héroe exponía irrefuta

blemente los principios de su fe, pasando luego a declarar su des

precio por el culto idolátrico y su despreocupación por los tormen

tos, etc.; que esos martirios cruentísimos, brutales, infinitos que 

tenían lugar o en la casa del mártir, o entre las fiera.s o allá muy 

lejos, por el enésimo miliario de una carretera imperial; que esas 

conversiones a granel; en fin, que todas esas cosas exageradas que 

levantan a los protagonistas hasta el cielo, agradaran al vulgo. Por 

el contrario, las verdaderas Actas auténticas, lacónicas y escuetas, 

donde todo corría muy parejo, sin dimes ni diretes con los verdu

gos y el martirio concluía de una manera muy prosáica, a pesar de 

su autenticidad, no cautivaron jamás la fantasía del pueblo. Así 

resultó que Pasiones tan falsas como las de Santa Cecilia, Santa Ca

tarina, San Lorenzo --quien achicharrándose en la parrilla le decía 

al tirano "versa et manduca"- tuvieron y tienen más público que 

las indiscutiblemente genuinas de S. Cipriano o las de S. Procopio 

o las de S. Marcelo, etc. 

Los autores de tales cuentos no pretendían engañar, aunque a 

la postre, por la ighorancia, resultó un engaño. Algunas veces el 

(16) ML 59, 161-162; Denzinger 165. 

( 17) San Gregorio M. Epistolarum lib. VIII, Ep. XXIX, ML 77, 930-931. 
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autor solamente quería satisf l . 

d l • acer as ansias d 'bl' 
e as narraciones sensacional . e Wl pu 1co •amante 

d . ·, , . es, otras veces en 1 h •¡· 
1cac1on, a proposito de la f t d l • , as om1 ias O pre-

taba la virginidad o la carida1des a ela ~un santo o mártir, se exaJ-

1 , · · , . 0 cua quier otr · t d • 

a egonc.-•s, sm ammo de atribu' 1 a vir u ' en terminos 

h , l' 1 1 ir eso a santo d • 

a I sa 1a a eyenda. otras f' h , conmemora o, pero de 

• l ' ' en 111, se acian de b f T 
por eJemp o, nos cuenta de d uena e. ertuliano 

b., l . un sacer ote qu " , 

10 a go seme1ante y fue dep e, amore Pauli" escri 

D d 
uesto. {18) , -

es e entonces desde 1 . · 

hay, leyendas y, p~r consi u~:i:1meros. ~iglos de la Iglesia, hubo y 

razón San Gregorio Mag11go ?b~~mbl1en reliquias falsas. Por t~I 

•h p escn 10 e pá f 
arr1 a. ho no debemos rra o que transcribimoo 

genio Polidori S I . "S. asustª
1
~no~ por eso. Decía el R p E 

, . . ' . .. i una re tqma fu f l . . u-

poqmsuna importancia desde el ese. a sa: 1) el error es de 

do teológico, ningún principio dr~:to de vista fil?sófico; 2) del la

aspecto del mérito sobrenatural el fe queda ':'acilante; 3) bajo el 

nada de su valor; 4) en cuanto 'l acto no pierde absolutamente 

ningún perjuicio" (19). Q a agrado de Dios, el acto no sufre 

les, C. SS. R., si la leyenda ue no _se espante el R. P. Alfonso Char

cilia resultan falsas. ' y casi seguro, las reliquias de Santa Ce-

Preguntó, después de lo . , 

Charles "¿Por qué?" f l que escnb1 en mi artículo el 

d' . son asas las Acta d S ' R. P. 

qu~?r,a t algunas razones suficientes s e anta Cecilia. Creo 

que. . El citadísimo Padre no da { haber contestado a su "por 

a :avor de la leyenda ceciliana Y a ~~lutamente ninguna prueba 

re utó una sola de las prueb. no so o esto, sino que ni siquiera 

iue yo le presenté. Su carta ds, tob1adas de indiscutibles autores 

ras y más palabras. • ' e ca o a rabo, no es más que pal/ 

Después de que mi gratuito im d 

poco refutó- ninguna d , l pugna or no aceptó -ni ta 

si • e as razones exp m-

gue airosamente· "·N d uestas en mi artículo P 

1 f l · c. 0 pue en ser I d . • , ro-

as asas Actas de Santa Cecilia) d ad repro ucc1on (se refiere a 

Con lo que ya llevamos . e . ocumentos perdidos?", etc. 

~stad obs~r.':ación. Consta que d;:h';'g1ca~1 td10 tRiene caso contestar a 

on e v1v10 . , esta e oma . 

gori M y muno Santa Cecilia- t • _-precisamente 

ill o . agno le escribía al obis E l e~ta sus ar<:htvos. San Gre

ru a en1m . qua e in ejusdem Eusefui 1 .bu _og:t de ,:\le1andría: "Praeter 

tn contmentur nulla in a . . 1 r1_s e gestis sanctorum ma -

h
R.omanae urbis biblioth . re/uno hu1u~ nostrae Ecdesiae vel rty 
an b. ec1s esse cognovi ,, ( , u1 

aut; y ten_ conservadas, las pocas gest . . . 20). Se conserva- , 

P 
tnd. -anade S. G,regorio- a m~rtyru111 que había: "Nos 

er 1es · l pene om111um 
mus" smgu os passionibus collecta . Cm~rtyrum distiinctis 

• 
111 uno od1ce nomina habe-

A.demás co l f. 
que q 'd• '. mo O a trma el citad p d. • • 

__ Uoti 1an1s diebus in eorum ~ ªPª'. 1anamente, -"at-

(18)- venerat1one nussarum I 
De B 

so emnia agi-

( !9") E. Po~~~~~°s:';P;,l;VII, M~ l'. 1219. 

(20) tutti. En la c,·v··1r· Cuna _rel1qu1a fosse falsa? U ' 

••t I a attol 50 ( n po di teolog,·a per 

,v, 77, 930-931. •ca, 1899) 31. 



632 

. l "natalis" de los santos, 
mus" (21)- se celebraba la fiesta, o sea te da en el calendario lo-

b ulosamente ano a h · 
y su fiesta esta a escrup " d l citado Chronograp us annt 
cal.' El "Depositio Mar~rum ar : d~da. Era tal la veneración que-
354 (22) lo demuestra stn lug , . p' rincipalmente la roma• 

. . , por sus martlres, Y 
todas las iglesias teman d" memoria. 
na que es imposible que ~~ iedranS su C ili lo sitúa la leyenda 

' l mart1r1o e anta ec a b 
Por ot:,a parte, e ba'o el ntificado del Papa Ur ano, y ~n 

hacia los anos 227-233, l! Pof .. l d los mártires de la Iglesia 
, ce la 1sta o 1c1a e - , 

siglo despúes apare . . M t um" y unos cuantos anos mas 
Romana, o sea el "Depos1t10 D ;1r yr ' i uno ni otro hacen men-

66 384) l del Papa amaso, y n . h , oca 
tarde (3 . e_ . . to su martirio, tuvo que acer ep 
ción de Santa Cec1ha. De ser c1er l Papa como dice la le-

od Padeció y Porque e ' 11 . 
-por el m o como , marcar una honda hue a im-
yenda, cambió su casal r tltUl°;;o yde un siglo. Sin embargo, ni el 
posible de borrar en_ e . r~ve ª1 ombre aparece en ningún docu
tal martirio, pero m s1qmera e n 

mento de los siglos III y I~. las actas originales pudieron per-
Supüngamos que, en \ ec~o, sumamente improbable -a no_ ser 

derse. Pero ¿el nombre. . . . s t va a demostrar lo contrario-
que el R. P. Charles, C. SS. R.'. se ~ re S nta Cecilia de la primera 

,,..- , d d un persona Je como a ', d d' 
que, tratan ose e , d , de una agoma e tres 1as, 
nobleza romana y que ademas, esp1:1e; sia corriera la triste suerte 
cedió su casa al mismo Papa palra ig de .. ~ de los calendarios li-

b b rrado de a tra 1c1on, 
ver aun su nom re o oráneo e inmediatamente pos• 
túrgicos, de todo cl~cumento conte:~ que se observaba de celebrar 
terior y aun de la rigurosa c~t~ Se equivoca el R. P. Alfonso 

l f. t de los martlres. l A t 
anualmente a ies a pudieron perder as c as 
Charles, C. SS. R., al suponer qued' se -"en que tenemos tantos 

Q 
, en nuestros ias d 

originales. ue aun . d documentos no prueba na a; 

d d arlos"- se p1er en ' h 'do 
me ios e conserv - d mi ratuito impugnador- ayan cal 
"que los autores -ana e . gd t y respuestas (lo que-
en una amplificación oratoria e ,Pregun. as la leyenda sea "re-

b bl )"· es pura fantas1a suya, que d d 
es muy pro a e . d' d " es mentira: no pue e per ~r-
producción de doc~~1!tos rr ~ º:a; de Santa Cecilia, jamás el(lS· 
se lo que nunca e"1st10, y as e 

tieron. . d. l l R p Charles, C. SS. R-, 
Siguiendo adelante en sus ~s ates, e acep. ta. lo que yo dije acer· 

. . ba en contrario-- no . • S ro 
-sm nmguna prue_ . l rtirio de Santa Cecilia baJo eve 
ca de la impropab1hdad del ~a habilidad aislada, no demuestra 
Alejandro. Desde luego, ta_ impro lada a' las demás razones. 
la falsedad de la leyendd sino dum~e valga la pena en esta refuta· 

Como el R. p., no a uce na a q l Lo ue le püdría decir y~ 
c1on, nada especial ha}'. ~ue r~sponder e. . , q en la Política del d1· 
lo dije arriba: el m~rt~r10 seria una e"c~:1:nace arla, habría qu~ 
cho Alejandro y, log1camenbtel, par~, P "con ,Joto celo", martltf" 

b 1 Qu "algunos su a ternos , . _.....tria 
pro ar a. ~ . , l l . as provincias del Imperio: P"" 
zaran a los cristianos en as e1an 

(21) 
(22) 

Loe. cit. 
Apud Kirch, JL 544. 
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ser posible. Pero en la misma Roma y a una nobilísima y pudiente 
matrona, no lejos del Capitolio, bajo un emperador amigo del Cris
tianismo, con tiempo suficiente para pedir amparo -el martirio 
duré, según la leyenda, largos días-, no se puede aceptar mientras 
no conste positivamente. Y en el caso de Santa Cecilia no sola
mente no consta nada, sino que hay muchas ·cosas· en contra de la 
leyenda. 

El R. P. Alfonso Charles, -c. SS. R., resumiendo lo que yo dije, 
dice lo que yo no dije, cuando dice que dije: "No está probado que 
la Cecilia del cementerio de Calixto séa la misma que la otra mar• 
tirizada ... " Lo cual es falso. Porque, en primer lugar, en San Ca
lixto no se encontró ningún · cuerpo de Santa Cecilia, su cuerpo lo 
descubrió el Papa Pascual en el cementerio de Pretextato, que es 
distinto y fue lo que dije: "Quod tribuente Deo, dum sollicite quae
reret, repperit in coementerio Pretextati ... , dice el Liber Ponti
ficalis (23). Y en segundo, yo únicamente indiqué la dificultad que 
presenta la narración del Liber Pontificalis ....:..jnfluenciada por la 
leyenda- y el descubrimiento de las reliquias ( ahora tratamos de 
las reliquias, lo de la leyenda ya se quedó atrás), que obligan a 
suponer en la existencia de dos cuerpos . Pero todavía para la le
yenda. 

Lo que yo dije fue esto: "¿El cuerpü que se conserva en la con
fesión o altar mayor de la basílica transtiberina es verdaderamente 
el de Santa Cecilia? Probablemente no, aunque se cree con firmeza. 
Y, suponiendo que sea el verdadero cuerpo ¿está íntegro e inco
rrupto? Se ignora absolutamente; pe-ro es probable que no esté ín
tegro, dadas las dimensiones tan pequeñas que tiene" (24). Mis 
razones son estas: O miente el Liber Pontificalis, influenciado por 
la falsa leyenda, o miente la narración de 1599, influenciada tam
bién por la falsa leyenda. Si es cierto lo de el Liber Pontificalis, 
que implícitamente nie,ga la incorruptibilidad de las reliquias cuan
do dice: quae cuneta (es decir, paños y huesos) suis pertractans 
manibus", y que el Papa Urbano le cortó la cabeza y la guardó en 
un relicario, la cual reliquia todavía bajo León IV (847-855) se con
servaba en la iglesia de los Santos Cuatro Coronados; entonces es 
falso que se conserve íntegro -en el caso de que verdaderamente 
fuera el cuerpo de Santa Cecilia- e incorrupto: miente la narra
cion de 1599. Si en cambio ésta dice la verdad, entonces miente el 
Líber Pontificalis, y así ni siquiera las reliquias son auténticas. 

Por lo demás, este asunto de las reliquias es secundario y de
pende de que la leyenda sea cierta. Pero ya vimos ella es falsa. 
¿Qué diremos de las reliquias? 

El quinto párrafo de la vacua refutación del R. P. Alfomo 
Charles, C. SS. R., es de una presunción que espeluzna. Como en 
los anteriores, sin lógica y sin método, sigue asentando afirmaciones 
gratuitas, sin probar nada. Es inútil perder el tiempo refutando 
ese palabrerío. Todo lo que se refiere a las reliquias depende nece-

(23) 
(24) 

Cf. Christus, p. 988. 
CE. Christus, p. 1059. 
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C ·¡· Demostrado que esta no 
d I P . , d Santa eci ia. 1 f" 

sariamente e a asion e_ . , 1 histórico como o a u·-
, 1 d sm n1ngu11 va or ' 

es mas que una eyen a, . discutiendo. Lo que se 
tiene caso seguir d • 

man graves autores, no l d". la segunda parte e mt 

Puede decir de las reliquias, ya o IIJe e~ . , de los investigadores 
11 , t , expuesta a opm1on h 

artículo, a 1 se encon rara . d' h' lo mismo que no an 
L ones que 1 a 1, por b 

sobre ese asunto. as rar: Td • con simples pala ras, 
sido refutadas con argumentos so 1 os, smo , 

quedan en pie. , . , rrafo de la carta del R. P. Charles, C. 

Finalmente, el ultmd10 pa_ 1 t por lo necio y lo obcecado, ni 
SS. R., por lo infunda o y v1ru en o, 

. . tomarse en cuenta. d 
s1qmera merece Ch 1 C SS R me torne a per onar 

Q ue el R. P. Alfonso l ar es? . h . ·s•us observaciones, tan 
. . y 1 d.. y o reptto a ora. 

la insistencia. a 
O 

, 
1
Je . b s sin razones sin autores en 

despectivas co~o vacias, stn l ~r;;: a Con sus palabras -nada más 

su apoyo, no tienen valofr t~ g bsoÍutamente nada. Su carta entera, 
Palabras- no re u o a . 

q~e ~on 1 , . o más indulgente puede tenerse como una con-
ni aun con e an1m , . ' 

testaci~n seri~ a un arSticulo ~:~?tia no tiene que ver nada con la 

Mt estud10 sobre anta l d l R p Charles 
. r t c·osa a que a u e e . . ' 

hipercrítica raciona ista f pre en ~- tampoco que ver nada con el 

C. SS. R., y ya demostlre q':'e "º1· ienegermano Quíso ser únicamen-
. - f ancés O e raciona 1smo · . . 

pnsenismo r . , d tada y sana para el conoctmten-
te una modesta aportaci?n, o_cumen , 

to de la verdadera hdag1ogRrafia.1 ·n quererlo se me fue la mano 
Y f ado pa re omero, s d 1 R P 

, es im . , R me idió diera a la carta e . . 

en la contestac10n que S. 'i., P f eno pero no fue tanto que 

Alfonso Charles, C. SS. R. E e. lpubse rdor , se me quedaron muchas 
d " poco n e orra 

no se exten tera. un · , , ta fue porque pensé que si el R. 

razones más, y st no las pase dª. ~s Í calidad de las que le dí, mu-
p Ch l e SS R no aten 10 a a , . ? 

. ar es, . . , ., l "d d E tal caso ·para que seguu·. 
cho menos atendena a a cantl a . n G , 

¿no le parece a S. R.? 

, Su S. S. y /mo. en Xto. __ 

Rafael Montejano y Agumaga, Pbro. 

San Luis otos,, • · · P , S L p -México - 2 de Mayo . 1949. 
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PREDICACION 

Domingo Cuarto Después ~t 1)enltcoslis 

LA PESCA MILAGROSA 
(Luc. V. 1-11). 

Como os habréis fijado, a. h., en este hecho que nos refiere el Evan

gelio de hoy, concurren algunas circunstancias que seguramente encierran 

un significado especial: Dos barcas se encuentran ancladas en las riberas del 

lago de Genezaret y J. C. escoge precisamente la de Pedto; desde esta barca 

el Maestro divino dirige la palabra a las multitudes; y desde esta misma 

barca ordena J. C. lanzar las redes que milagrosamente quedarán henchidas 

de peces: J. C. ordena, y Pedto dirige el trabajo. No parece, pues, sino que 

J. C. nos quiere dejar entrever sus intenciones, que realizará más tarde, de 

constituír a su Apóstol su Vicario en la tierra y confiarle la suprema auto
ridad de su Iglesia. 

En todos los tiempos, nunca como ahora, los impíos y los enemigos de 

Xto. respirando odio y Nenganza se proponen echar por tierra su obra, su 

Iglesia, esforzándose por arrancar la piedra angular en que está edificada, 

el Papado. Es, pues, muy oportuno que vosotros tengáis ideas más claras y 

precisas sobre este punto tan básico como importante; porque de esta manera 

crecerá en vosotros la confianza que como cristianos tenéis depositada en 

el Papa; de esta manera se afianzará más vuestra obediencia y d-oción. 

Si Pedto fue constituído jefe supremo de la Iglesia, no lo fue poi:" 

elección de los hombres, si no por voluntad expresa de su Divino Fundador: 

"No sois vosotros los que me habéis elegido a mí, sino yo el que os há 

escogido a vosotros". (Jo. XV-16). Y aunque esta elección se refiere a todo 

el grupo de los apóstoles, mucho antes, J. C. ve por primera vez a Pedro, 

clava en él su penetrante mirada y le dice: "Tú te llamas Simón, pero en 

adelante te llamarás "CEFAS", que quiere decir "piedra". (Jo. I-42). Ved 

cómo se van ya delineando los designios del Maestro; Pedro queda conver• 

ti.do en " piedra". Más adelante, cuando J. C. trataba de sondear la opinión 

que las gentes tenían su persona, les hace esta pregunta: "¿Quién dicen las 

gentes que soy yo?" los Apóstoles respbnden: "Unos dicen que eres Elías, 

otros que Juan, otros que Jeremías". "Esto dicen las gentes, replica J. C.; 

pero vosotros "¿quién decís que soy yo?" Entonces Pedro, adelantándose a 

todos los Apóstoles, e independienteme'nte de ellos, por su propio impu:so, 

responde, con aquellas palabras magníficas: "¡TU ERES EL CRISTO, EL 

HIJO DE DIOS VIVO!" (Matth. XVI-16). "¿Quién no se imagina, dice 

un gran escritor (Meschler), ver a S. Pedro, inflamado por el E. Santo, 

avanzando por entre los Apóstoles, y pronunciar, con la diestra extendida y 

la mirada arrobada, su magnífica confesión que encierra la definición de 

un dogm.a fundamental?" Y entonces fue cuando Cristo, en recompensa de 

la confesión de su Apóstol, pronunció aquellas palabras que han traspasado 

todos los siglos y que se pueden aplicar, por su maravillosa fecundidad, a 

todos los PAPAS: "Tú me llamas CRISTO el HIJO de DIOS; pues yo 

te digo que TU ERES PIEDRA, porque sobre esta PIEDRA, edificaré mi 

I~lesia". Y fijáos bien en esta circunstancia: Para que en el transcurso de los 

siglos no pueda surgir duda acerca de la persona a quien Cto. entregaba 

el_ Primado de su Iglesia, llama a Pedto con su primer nomhre, "SIMON", 

Srtnón, hijo de Juan, a tí te hablo; (insiste Jesús, no a mis otros Apóstole9), 



Tú serás piedra, y sobre e11ta piedra, etc. Luego precisa claramente las fun

ciones del Primado: "Y O te daré las llaves del reino de los cielos, etc. 

(Matth. XVI-18). Sin embargo, estas palabras no encierran sino una pro

mesa, cuya realización perfecta tendrá lugar un poco antes de la Ascención 

del Señor· entonces ratifica su voluntad y hace a Pedro la entrega definitiva 

del gobie;no supremo de la Iglesia. Fue este momento solemnísimo, poco 

antes de separarse Jesús de este mundo y en presencia de sus Apóstoles. Pero 

antes, el Divino Ivlaestro proporciona a Pedro la oportunidad de borrar su 

triple negación con una triple protesta de amor: "Pedro, ¿me amas? Tres 

veces hace J. C. esta pregunta, y tres veces el Apóstol protesta su amor: 

"Señor, tú sabes que te amo" (Jo. X'XI-15-16-17). Y entonces, para que no 

fuesen los demás discípulos ni nadie en el transcurso de la historia, a pensar 

que J. C. había desistido de su primera intención, entrega a Pedro todo el 

poder para enseñar, dirigir y gobernar su Iglesia: "Apacienta mis corderos, 

apacienta mis ovejas, apacienta mi rebaño. "Así fue como S . Pedro quedó 

constituído, de la manera más solemne, y más precisa, Jefe supremo de la 

Iglesia, Vicario de Xto. en la tierra, su representante en el gobierno. 

En efecto, desde entonces, Pedro ha ejercido en todos los tiempos, (pues 

la Iglesia, por expresa protnsea de su divino Fundador, debe subsistir hasta 

la consumación de los siglos), y en todas las ocasiones, este PRIMADO que 

recibió de su divino Maestro. Iríamos muy lejos si en una plática quisiéramos 

exponer toda la tradición de la Iglesia en este punto; basta decir que ésta 

ha sido siempre la fe de todos los siglos. 

Desde S. Pedro hasta hoy se han sucedido 274 Papas; muchos de ello9 

son santos; muchos otros han brillado por su virtud, su prudencia y su 

talento; y aunque es verdad que unos cuantos han manchado su alto cargo 

con una vida a veces escandalosa, pero en esto mismo brilla con luz esplen

dorosa la divinidad del origen del Papado, la admirable providencia de Xto., 

y su poder, que ha sido gobernar su Iglesia con estos Papas. 

Dicha muy grande, a. h., es para nosotros pertenecer a la Iglesia 

católica, apostólica romana, regida por el Papa. Somos una legión inven

cible, que cubre toda la tierra: obispos, arzobispos, cardenales, patriarcas, 

sacerdotes, simples fieles, cerca ya de 400 · millones, suietos a la ;urisdicción 

del Papa, y en esto precisamente radica nuestra fuerza; porque todos los que 

quieran pertenecer a la Iglesia de J. C. deben estar unidos por el Papa; y 

los que se aparten de sus enseñanzas, son herejes; y los que le nieguen obe

diencia, son cismáticos. 

Mientras vayamos en la barca de Pedro podemos vivir tranquilos; _ es

cuchemos al Papa, sigamos sus , enseñanzas, obedezcamos siempre y en todo 

al Papa, porque así obedecemos a Cristo. 

Pero nuestros deberes de Católicos, no sólo se reducen a obedecerle, 

sino también a ogar por él, porque .su carga es muy pesada. 

Ayudemos al Papa, con nuestras oraciones, con nuestra filial devoción; 

con nuestras limosnas o donativos; seamos de veras buenos hijos suyos, pues 

él es el padre de nuestras almas. Amemos al Papa, con toda nuestra alma, 

sacrifiquémonos por él, pues amando al Papa y sacrificándonos por él, servi

mos a J. C. que vive en el Papa su Vicario. 

Domingo Quinto Vtspuis óc 'J)enltcostis 

LA CARIDAD CRISTIANA 

(Matth. V-20). 

Muchas veces, m. a. h., habréis oído decir que la religión cristiana 

es una religión de amor. Y esto es verdad, ya que Jesucristo, su divino Fun

dador, quiso imprimirle este rasgo característico, cuando al hacer a sus dis

ópulos las últimas y más apremiantes recomendaciones, les dijo: "En esto 

a>nocerá el mundo que sois mu verdaderos discípul08, si os amáis los unos 

.a los otros". (Jo. XIn.35) y 

.amor, como uno de sus rná • poco antes les había im 

mi mandamiento amáo ¡ 5 grandes Y esenciales mandamipuest0 este mismo 

XIII-34). ' s os unos a los otros como yo entos: "Yo os doy 

J 

os he amado" (Jo. 

esucristo en el Evan r 
la más ligera duda hast/~',

0 de hoy se propone aclarar 

tia~a: "Vosotros h~béis oíd;n~e se _extiende el precept~ ::r: que _no quede 

antiguos no matarás y 1 ' es dice a sus Apóstol a caridad cris

digo ahora, que no' sóJ: c~ue matare, obligado quedar:\ ~u~ . se d ijo a los 

el _que le ultrajare con pal b mete_ ~ec_ado el que matare Ju1c10. Pero yo os 

quier sentimiento de d' ª ras lllJunosas; 0 le guard a su hermano, sino 

lecciqn que, nos da el ~ 'º o ¡·rencor. Estudiemos co are en su corazón cual-

"Todo aqt1el qu vange .'º de la Misa de hoy. n cuidado esta preciosa 

. . . El e se enoJa 
JUICIO. que le dir'ere con su hermano 

, . vaca serán d , merece ser d 

tu eres un msensato ' con enado por el . con enado en 

t ¡ b , merecerá se d conseJo• y el ¡ 

es as pa a ras nos quiere h r con enado al fu d 1 . 9ue e dijere 

palabra hechos contra el ac~':. entender Jeto. la rav:go e mf,erno". Con 

debemos concebir por los proJ~mo, y el horror !ue· dad de los ultrajes de 

casi siempre, el mismo _Peca os de la lengua Tod nosotros los cr1st1anos 

venganza. origen: la cólera, el odio 1 
os ~t~s Pecados tienen 

El . 
· , a env1d1a el , . 

primer paso 1 
• esprr,tu de 

h 
sue en ser I d . 

parecen aber nacido ara a.s 1sputas. Ha al 

P?rtes. -~ gozan, sin tacio nin turbar la paz y se:brar gu~os c~racteres que 

ru se f1Jan si ofenden o gtrno, en dar bromas tod d1scord1as en todas 

vengan o no a propósitono a. sus hermanos; entabl:n d~ el _que se presenta; 

porque entonces no h ' y I ay de aquel que SCUS1ones con todos 

millar al que tuvo tai3:/ªl?h':as b'lstante duras :r a~ve a _contradecirles!' 

Otros son de un ~ev1m1ento. a esprec,ar y para hu~ 

demás tratan de h ~aracter tan difícil que s' 

son una verdadera ~:tllar!os, de menoscabar ::r:p~e andan viendo que los 

fuente continua de mu!& para los. vecinos, para los mtereses..: Estos hombres 

De las discusiones _as_ ~rntrar,edades; por eso se c¡°mpaneros de trabajo· 

ser el recurso de que 'f ut, es fácilmente se pasa ts t_e~e,. se les huye. ' 

~a~~~es qué oponer. Na a gunos se valen cuando a as •nJur,as, que suele 

~:::ª1 que hieren vivam::t~ª:i ~ª°, __ contrario al e;~ri~o d:nJe~ran sólidas 

ermanos se ti-aten roJ1mo y hacen que 1 . . que estas 

Z jnctnctra con esta daseco;;o enemigos. ¿Qué hacer º:n!ue debían mirarse 

1 : . onserváos en personas? Mantener f' 1 nces cuando uno 

: dv~olencia, porque de Jtz y oponed la dulzura a ~a ,e_ el s a las enseñanzas 

~,e 10 de ¡ • 1 
a manera os . co era· Ja • . 

qu . os msu tos que r 'b •, d asemeJaréis al d . . M' pac1enc1a a 

eJarse E t ec, ro e su . ivmo aest 

"C d . s e es su espíritu . s enen11gos, jamás b . • ro que, en 

d uan o os maldijeren ' y es~e es el espíritu ue a ':'º sus labios para 

ci:1:.ª
1(::~t ~g~l i)já~/ po;r:;;sr~;:;r:n ?e dijere~ co::~;n:::a~:o: /:d suf°s; 

H · · . • compensa será 01 
a e ase 

1 ay un pecado m 
uy grande en el 

ª maldición ·C. uy extendido por d . 

se b · G orno es po "bl d. ' esgrac,a tr 

un ~;an para maldecir a :~ ~ •~e un autor, que '10:nlab · nuestra gente, es 

la cóJe:a;~e~nodJ~ucristo? _Hast:e!:~teg\~~
0
e 

1
un
1 

cristiano ;~e1: ::l~eco~bre 

s · 10 no repr ·d evan al h b rr a 

Íarj ' vuestra justicia d' •mJ, os a tiempo". om re la pasión de 

seosn '•ce e f 

con ' o entraréis en 1 . . ., no uese ma 

única!ue evitemos las pa~ab::mo_ 1e _los Cielos. E:~:e qJe ¿ª de escribas y 

~orazón~nte; f J. C. exige alg: '':Iiu_r,osas, lo cual sería ~na· ~º. ~ contenta 

fraterna. Uso OCar cualquier senti . as perfecto, que va m. Jut¡1c1a exterior 

h bJ . no de miento que d as a fondo d l ' 

l a arse entre . <:5tos sentimientos es el d~ue a menoscabar la e "d ed 

os hij cr1st1anos· po o 10. De t . . ar, a 

herenc¡:s ~e l_a misma Mad::qu¡: ~;ec~ imposible qu:s ;u::J°º ~o . debería 

lnieitihr~ ed aelo! Si es cosa t ':S{ª, destinados a go a dex1strr entre 

s e la nlisma familia an t~ste y vergonzosa v zar e la misma 

se enaenda el odio l ~r que entre ¡08 

Y a discordia, qué des-
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será ue entre los católicos, miembros de la gran 
honra más grande no q I ue deben unirlos estrechamente con 
familia cristiana, se rompan los azos q . de odiarse No basta, a. h., para 
e . cupen de otra cosa smo · • nsto, y que no se O . d d dejéis escapar de vuestro corazon 
cumplir con la ley de la can ª ' que todo mi corazón" porque si no 

. , "D·os mío os am.o con ' . "El esta expres1on: 1 ' . ¡ de un corazón falso, mentiroso: , . tro hermano ese gnto sa e . " ama1s a vues ' rójimo es un mentiroso . 
que dice que ama a Dios Y no ama ª s~ p ' 

0 
os he amado a 

A , los unos a tos otros, nos dice Jcto.1 como Y . dº 
maos d b retender llegar a este grado; sm esto no _,-

vosotros. Nuestro amor e eNp h de ser como el de Dios, amor cristianos uestro amor a l gam~s que somos '1 sacrificio· amor universal, que no exc uye . a 
sublime, generoso, hast~ e . nues'tros enemigos pues el verdadero cr1s-

dº · nuestros amigos ni a ' T ~a ie; ni ~ . r ue siempre debe estar dispuesto a reconc1 ,arse; 
ttano no tiene e1;1emi~os, po q f d . " reconcíliate primero con tu 
sólo así aceptara Dios nuestras o ren as." ... 

ano lue O ven a frecer tu ofrenda . (Mtth. V-24). . 
herrn y - • g h . no bastan los buenos pensanuentos y los 

b 
Desdeens!::~~:n1:, yp~:s• c:;id;d, sin las buenas obras, están muertas, nos 

uenos , . · , on que algunos tratan dº S Pablo Ni tampoco basta repetir esa expres1on e . . 
1 

h 
,ce . '. . , . "Y le hago dañó a nadie"; igua cosa acen t~ ::::~:~ ~~ f;t;::~ipio:•d:io cristianismo los gentiles, ªJ ver lad efusid:: 

b 
d u los cristianos se daban poco antes e ser evora 

prue as fº e amordq e b . "·Mirad cómo se aman!" Que esto mismo pueda por las ,eras, ex ama an. 1 , 
decirse de los cristianos de ahora. . • 

Esta_ es la lección que_ nos i: !i ~~a:n v:~e;v:s~:t: t ~:y;ca:r;aJs s: 
mand~7,e.~t~e p:m;:f:'e:~•taiduda;g pero si Dios, que conoce n~estrDeo cora
muy i ic, , ' 1 im one El nos dará siempre su gracia. este 
zón malo ,Y egodisdta, nhos a ~ 're que la Religión es una religión de 
modo sera ver a , a ora y s1emp , 
amor. 

Domingo Stxlo Vesp«is ót 'J)enltcoslis 
LA MULTIPLICACION DE LOS PANES 

(Marc. Vlll-1, 19). • 

y do Jesús adelante vino a la ribera del mar de Galilea, nos dice 
S M t:c,as~n subiendo a un monte estaba allí sentad?, y se_ le acercaron nu
~ero:as ~rbas, . trayendo consigo mudos, ciegols, COJ'?S tull~dos (YMº:hs xv· 
chos. y les pusieron a los pies de Jesús,_ y El es curo t to o~ cua~ro. bellí: 
29) En unas cuant_as pinceladas nos pinta el Evange 1sta u 

• · n medio de él aparece el divino Salvador, tal como es; todo coda-
~;:io, t;d; bondad. No es, pues, extraño que J. C. arrebatase,ª las moltitu es 
y q~e todos quisiesen verle, oírle, estar ~uy cerca de r1. s srs, porb su dpd~ 
tenía ara todos una mirada, una sonrisa, un c':'nsue o. . ~ ce y on a, o 
on 1! niños· ·compasivo con los enfermos a quienes dedico la_ m_ayor p~rte 

~e sus milag;os; entrañable con los pecadores, eran éstos el prmc1pal o
1
bJeto 

de su solicitud· les perdonaba, sus pecados, por enorme! qhue fuesen , Y Jue?o 
, d 11 ' ueridos amigos. Qué bueno, que ermoso era esus, ~:..í:: p~í:n º~e;~s ¡~ que de El dijo S. Juan: "Vimos a Jesús, el Un/~énj0 

del Padre, lleno de gracia y de ,verdad". Oo. 1-1_4). Pero nos v~mos a eJan o 
de nuestro propósito; veamos las hermosas lecciones que contiene el Evan· 

gelio de hoy. • • , . h b' ¡ ºd d 
La multitud, nos dice S. Marcos, segu1a a Jesu~, pero se a 1a ,º v, a 0 

de llevar algún alimento. Nada les preocupab~; sm embargo, sab,an muy 
• , Dºos da la vida a sus crtaturas y no las abandona, Y bien que Jesus, como 1 , • . 

cuida del más pequeño de los pajarillos. Y ya lo ve,s,. sus esperanzas 1:t 
ed frustradas Jesús no se desdeña . de hacer un nulagro en favor e 

~~ueÜ~ multitud ~ue le había seguido. Con siete panes y unos cuantos pece• 
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cilios dio de comer h .. ,'ta saciarlos a más de cuatro mil hombres, sin contar 
,nujeres y niños. 

De este milagro, podemos pensar nosotros, se vale el Salvador para en
señarnos a confiar en la Providencia que nuestro Padre Celestial tiene sobre 
sus criaturas. De cuántas angustias nos libraríamos si estuviese bien arrai
gado en nosotros este dogma fundamental. La vida entonces se deslizaría 
tranquila y feliz en medio de las más duras pruebas; porque estaríamos per-
5uadidos, que nada sucede en el mundo sin orden o permisión de nuestro 
padre. Dios; que nunca puede querer mal para sus cristianos; que de Dios 
nos vienen las alegrías y las riquezas, la salud y la enfermedad, la riqueza y 
la pobreza. 

Y precisam.ente porque el hombre no sabe comprender siempre la ac
ción divina sobre los acontecimientos de la vida, se queja y murmura, y en 
su ignorancia llega a proferir estas palabras: "Si Dios es bueno ¿por qué me 
deja sufrir? ¿Por qué aflige al hombre bueno mientras que el malvado vive 
alegre y feliz? No nos damos cuenta que muchas veces nuestros pecadoe, 
nuestras pasiones, son las fuentes de nuestros surimientos. Pero aun cuando 
Dios envía o permite las aflicciones, en esto mismo debemos ver su amorosa 
providencia que nos da ocasión de acumular muchos méritos para el cielo. 

Dejémonos, pues, llevar por esta amorosa providencia de Dios que "con• 
duce todas las cosas con bondad y suavidad". Que como Padre nuestro que 
está en los cielos, nos ama y vela por nosotros como la madre más cariñosa 
con el más amado de sus hijos. 

Pero vengamos a otra preciosa enseñanza que parece desprenderse de 
la conducta de J. C. en esta milagrosa multiplicación de los panes; su tierna 
compasión para con aquellas gentes. j Qué palabras tan dulces y delicadas 
.e escapan del corazón de N. S. Jeto.: "Siento compasión de esta multitud!" 
Antes de Cristo, los pobres eran objeto de menosprecio. Entre los filósofos 
griegos y romanos, la única solución del problema de los pobres era acabar 
con ellos. Cristo fue el que vino a transformar estas ideas; él fue el primero 
que tuvo para los pobres palabras llenas de consuelo: "Me compadezco de 
esta multitud que desfallece de hambre". Palabras mágicas que recogidas por 
la Iglesia, le han servido para venir repitiendo en veinte siglos de su historia 
el milagro de su divino Fundador, por medio de asilos, hospitales y mjl 
otras obras de caridad en donde los desherédados han encontrado pan y 
abrigo. En la escuela de Xto. se han formado tantos héroes que vendiend_o 
todo cuanto poseían lo repartieron entre los pobres. Esta compasión de 
Xto. es la que ha movido y mueve hoy día a tantas familias cristianas para 
no despachar con las manos vacías a los pobrecitos que van a pedir a sus 
puertas un pedazo de pan. 

De cuántos dulces consuelos se ven privados aquellos cristianos que no 
saben compadecerse del pobre; cuántas llagas del alma y del cuerpo pudieran 
curarse con un poco de sacrificio; cuántos pecadores encontrarían en la 
limosna un medio seguro para escapar de la ira de Dios, puesto que el 
mismo Dios n6s asegura que "La limosna libra de la muerte, borra los 
pecados, atrae la misericordia y procura la vida l!terna". (Tob. XIl-9) Es 
decir, que la limosna inclina a Dios para dar al alma generosa la gracia del 
arrepentimiento, camino para el perdón. 

Pero ¿sábéis cuándo pagará como Dios lo que hubiéreis hecho en favor 
del pobre? El día en que J. C. se presente como juez universal delante del 
m.undo entero y diga a los buenos: Venid, benditos de mi Padr, etc. por
que tuve hambre y me dísteis de comer, estuve desnudo y me vestísteis, etc. 
porque cuando lo hicísteis con los pobres, conmigo lo hicístis. ¿Qué otro 
argumento más fuerte pudiéramos encontrar que el recuerdo de esta magní
fica recompensa reservada a los que se compadecen del pobre? 
. "Me da compasión esta pobre gente" ¿Veis, qué humano, qué compa-

sivo es Xto.? Revistámonos también nosotros del mismo espíritu de nuestro 
amable Salvador; tratemos de imitarle; seamos humanos y compasivos con 
los pobres, y Dios lo será con nosotros en la vida, y sobre todo en la hora 
de nuestra muerte. 

CH.-5 



V 
. SJpf ilno Vesp«és ~t T)tnltcoslts omingo ~ 

E LOS FALSOS PROFETAS GVARDAOS(~ait/J. Vll-15, 21). 
d" , ulos contra el peligro . d ho previene J. C. ª sus ,sctp saber distinguirles En el Evangel'º e dá.!:toles señales . inequí;ocad Ptª falsos profetas, les 

de los falsos pro etas, enseñanzas: '·Guardaos e ~s ,. s era no sólo un_ y librarse de. sus per[ers::noceréis". Profeta en~re \,¡5 JU!:nir' sino también dice, por sus frutos os arte de Dios de anunciar e po endaciones que en
hombre encargado de p - ba en su nombre. Las recom unca En nues· h bl b y ensena , tunas que n · 
aquel que aJ ~ ªa las gentes, son ahora mas ºPº:Uultitud de profetas; unos tonces_ daba es h n levantado por todas part~s Dios y de acuerdo con s~ 
tros tiempos se ~ ue hablan en nombre e or razón de su m1-
son profetas genuinos, q ejemplo, lo.s sacerdotes ~~e, p son los padres enseñanzas: tales son, ¿:r de instruir al pueblo catohdo; º:º:ncargan de fornisterio, están encarga s ue por razÓn de. su esta o, s fundamente piado-de familia y ,los [eª~tj:ve~tud; los catequis~af~lt al~: ~:o el corazón del ni
mar el corazon . , constancia, van ,n i _ ra on aquellos hom· sas que, c?n . ª?negac1onue~tra religión; otr?s, . fmalmente~: su alabra o con ño los p~1f ;í'p1:t1:ccfón y a1-raigado crist1amsm~10qu;rifetas v!daderos, me· t:e~I~~ dir;g;n las mfu

1
_alt

0
i:~epos. J::::: ee:.:~ha~los sin pfruelitgorso 1;:i:~;,:~r~~~.~ d uestra con , d J c . por sus 

recen to a n 1 - ales que nos a . ., . en la tierra como l cen as sen - s que viven en el os ª!:'are d formada en sus ensenanza d hados de pureza y de mo• Ved, esa 1uventucielo·· esas jóvenes do~c~llas, ec - or sus costumbres, ajus• 
los angeles del ·1· '• d deramente cristianas que, p d la Iglesia. La 

. fam1 ,as ver a ¡ · la corona e dest1a; esas s deL, Evangelio, son la g oria y. en innumerables obras 
tadas a las norma , l d J. C. se ve Y se s,en_te. l gión tan 
. . d estos aposto es e 1 d cristiano; en esa e 
influencia e _ establecidas en e mun ° . . de la juventud, 
de caridad y ~n~enanza otro sexo dedicados aJ serv1c10 grande de catohcos d~ uno y d 1 ancianos, de los enfermos. -al cuida~o de los huertanos, e os auténticos profetas que ensenan . d junto con estos d · d hombres per• 

.Mas desgracia amenteb, ·de falsos apóstoles, es eor, e ·et de oveja; d d · te una tur ª N S cubiertos con P1 . · 
la ver a , exis de que nos habla • ·• eencias· los here¡es, 

l bos rapaces , l de nuestras cr · 1 
versos, o . de nuestras a mas y d' 1 s socialistas, os co-
éstos son los e~emigos J filósofos de nuestros ,as, o en los dogmas de todos los uemp:;~b:: todos los que se _reh~san a :.:e::ntentos con ser munistas; en fº~, p ac~ptar la moral cr1st1~na,. q~e f de los demás para 
de nuestra re ,gd1on ~d se empeñan en extmgu1rMa e C nos da señales 

. , y escre1 os, llos as J. · ellos un;p1os , . , s y descreídos como e • d 11 • "Por sus frutos 
hacerlos d_espue~ imp10 ara conocerlos y librar_nos e e d;;· frutos malos. "Si ciertas e m,~qu•irt:b:i malo necesariamente nene qu: un exterior atractivo, 
los conocere,s. resentan a vosotros c~ l'b d \a verda· :t:: ~:1!:::Ss _t~m::;;, :~~~~::s h:~~~:Ci°;:: ¡!:~:~;5~~~:~':t;;:!i\;eetc:':. dera democracia. y ºn el pretexto de daros to os¡· e~ osto de la ley de Dios, b . porque s, co f ¡ cump ,mien o ras,_ ue renunciéis a vuestra e,. ~ a los Obispos vuestros pastores os ex1g:n d.9 . a que debéis a la Iglesia, 1 lobos devoradores, aunque a vula esºtr~s ,epn;dres, rechazadleys al tpund toa, honquº: estos emisarios del _errodr'dseo 
a - . l d ja no a , • ·• . . · han ,nva 1 
cubiertos con pie e ove • manera tan prodigiosa que caS, las escuelas; van multiplicando d~ ¡°º\as oficinas, las fábricas, l_vs camPº\olado. todos los centros socia es, ue escape a su perverso apos . si no hay rincón en el mundo q ueden ocasionar :nuestra ruma. A ca Apartémonos de estos hombdresd_qu~ .f os advierto, hermanos, en nombre A , t I cuan o ice. ll O se portan 
éstos se refería el pos o f téis el trato con aque os que n N S J C que no recuen de • · • ·• 

bien; yo °" ordeno que os alejéis de ellos". (II. Thes. 111-6). Y sobre todo, a vosotros, padres cristianos y jefes de familia, una recomendación muy especial: Si queréis ccnservar la fe y las buenas costumbres de vuestros hijos, estad en guardia. Todos los desvr,;.)s y sacrificios que hayáis puesto en la educación de vuestros hijos, pueden venir a1 traste, en un momento, s1 no alejáis a vuestros hijos de este peligro. 
Y aquí vendría muy a propósito deciros, siquiera unas cuantas palabras acerca de un ardid muy peligroso de que se valen estos falsos profetas para seducir a los incautos; me refiero a los malos libros, una arma muy poderosa del demonio para arrastrar a las almas al infierno. Oid lo que a este propósito decía, no hace muchc, un santo Obispo: "Cada .día sale de nuestras capitales para extenderse por todos los rincones, la propaganda impresa con el nombre de novelas, revistas, folletos, periódicos con las historietas o cuentos más licenciosos o los grabados más atrevidos, y en los que el vicio ei alabado, la virtud es vilipendiada y nuestras santas creencias son ridiculizadas. . . Y estos impresos impíos e inmorales son devorados por nuestra sociedad. ¿Qué será de la fe y de las costumbres si estas publicaciones son acogidas hasta en los hogares que se dicen cristianos? Madres católicas, vosotras amáis a vuestros hijos y a vuestras hijas, deseáis que ellos sean felices y, sin embargo, vosotras mismas depositáis en sus corazones la turbación y el desorden. Ojalá que nunca tengáis que lamentar amargamente y sin remedio, las consecuencias de vuestra imprudencia. Yo os exhorte, en nombre de JC. a que ·os abstengáis de las malas lecturas y a no dejar que vuestros hijos las frecuenten. ¿Queréis que os sugiera un propósito digno de vuestt·o cristianismo? Hacedlo así: "De hoy en adelante jamás entrará en nuestra casa un libro im9ío ni una revista indecente. Y si alguna vez esto no se pudiera evitar, tales impresos no se pondrán en manos de nuestros hijos". De esta manera, a. h., lograréis conservar intactas vuestra fe y vuestra virtud y la de vuestros hijos. 

Domingo OclatJo Vtspués óe 7)tnlccoslis 
/ EL MAYORDOMO INFIEL (Luc. Xll-14, Matth. XXIV-45). 

Como acabáis de escuchar, a. h., el Evangelio de la Misa de hoy nos refiere la parábola de un mayordomo infiel que fue llamado por su amo, y cómo este amo le destituyó de su cargo a causa de su infidelidad. El amo, según la interpretación de algunos escritores sagrados, es Dios, soberano dueño de todas sus criaturas; el mayordomo representa a cada uno de nosotros; la hacienda administrada son el mundo físico, es decir, nosotros, nuestro cuerpo y alma, sentidos y potencias, los bienes de la tierra; el mundo moral, las personas, acontecimientos, la gracia de Dios. Esta parábola nos da ocasión muy favorable para estudiar tres grandes e importantísimas verdades que sabemos olvidar con frecuencia . 
La primera verdad es que estamos en el mundo para servir a Dios; la segunda, que al salir de este mundo daremos cuenta a Dios dcl uso que ~ayamos hecho de los bienes que El nos ha dado; y que Dios nos concede tiempo suficiente para salir bien con esta cuenta. Error gravísimo comete el hombre cuando se imagina que él es dueño de su persona y de los bienes que tiene, y que por lo mismo puede disponer de ellos a su capricho. No, h. m., importa mucho tener ideas muy claras de nuestra condición; somos criaturas de Dios, . El nos ha creado de la nada. es decir, nos ha dado nuestro cuerpo y nuestros sentidos, nuestra alma y sus Potencias; somos totalmente de Dí~ luego El tiene dominio absoluto sobre 

110sotros, sobre nuestras facultades, sobre 1'08 actNt de nuestra ,vida; nuestra 
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dependencia de l>ios es absoluta; nuestra obligación e, reconocer a nuestro 

Amo y nuestro Juez, poniendo a su ser-vicio cuanto somos y tenemos, sir

viéndonos de los bienes que Dios nos ha dado, confonne a su voluntad y no 

según nuestro capricho. 

El . mayordomo de la parábola dilapidaba los bienes de su amo en fran

cachelas. ¿No habrá entre vosotros quienes imitan la conducta de este mal 

admi~istrador? Cuántos, quizá, os servis de vuestra 'inteligencila, de la 

salud, de las riquezas, sólo para vuestro propio interés, para satisfacer vues

tras pasioneM, sin tener en cuenta la voluntad divina. Sois pues, infieles ad

ministradores a los que Dios, como al mayordomo del Evangelio, os llamará 

tarde o temprano a cuentas. 

Ni tratéis de acallar con una vida disipada por los placeres, negocios y 

preocupaciones, la idea de este juicio; más provechoso será que le miréis de 

frente. 
Vendrá la muerte, a. h., saldremos de.,, este mundo, nuestra alma sei:á 

presentada ante el tribunal del divino Juez para escuchar las mismas pala

bras que escuchó ¡el mayordomo: "Dame cuenta de tu administraciór('. 

"Impium et iustum iudicabit Deus". (Eccl. III-17). Es esta una verdad que 

aunque no nos la enseñara la fe tan claramente, nos la dice nuestra mism·a 

conciencia: La justicia de Dioo exige que haya un juicio para compensar 

a los buenos y castigar a los malvados. Nos presentaremos, pues, delante de 

un · Juez que lo sabe todo, que no se puede engañar, a quien no se puede 

sobornar, porque es la misma justicia; del que nadie puede escapar, porque eo 

omnipotente. Toda nuestra vida pasará ante este tribunal; los años de nues

tra infancia, de nuestra juventud, de nuestra edad madura, de nuestra vejez, 

con todo lo que tienen de bueno y de malo. "Dame cuenta de tu mayordo

mía". ¿Qué uso has hecho de los bienes que yo te dí para que los adminis

trases; de tu cuerpo, de tu alma, de los bienes terrenos, muchos o pocos; 

de todos los bienes espirituales que ·te procuré para que pudieses santificarte? 

Terrible será este juicio, pero más terribles serán sus consecuencias si nuestra 

vida no se ha acomodado a la voluntad de Dios. 

Miremos cómo el amo del Evangelio no obliga a su administrador a que 

al momento dé cuenta de su mayordomía, sino que le concede un poco de 

tiempo para que ponga en orden sus cuentas. Así hace Dios con nosotroS, 

nos avisa con tiempo. Unas veces con las enfermedades, otras con la muerte 

de alguno de nuestros allegados o amigos; otras con los remordimientos de 

la conciencia, o con suaves y secretas inspiraciones. 

El mayordomo, astutamente, perdona parte de la cuenta a los acreedores 

de su amo, para que éstos le favorezcan cuando se vea despedido de su 

cargo. El amo, por su parte, alaba la sagacidad de su mayordomo, pues los 

seguidores del mundo, dice, son más astutos en sus ,'iegocios que los segui• 

dores del Evangelio en el negocio de su salvación. Y así sucede, en efecto, 

con mucho,; cristianos. Cuando se trata de sus intereses temporales, ponen 

todo el empeño posible: el agricultor fatigas y desvelos, para mejorar sus 

campos; y para · multiplicar sus ganancias el comerciante; pero cuando se 

trata del más grande de los negocios, salvar el alma, sucede lo que tiene que 

suceder; que cuanto más cuidadosos son de los bienes terrenos, más descui• 

dados y olvidados viv~n de los bienes eternos. 

¿Qué haremos, pues, para salir bien librados en el día de la cuentas? 

El mismo Salvador nos da un ' medio: "Haceós amigos de las riquezas de 

iniquidad". Este es un último recurso y a la vez el más sencillo: El buen 

uso de las riquezas; porque si muchos encontraron en ellas su ruina, otros 

han encontrado su salvación. La limosna, las obras de misericordia en favor 

del pobre, son un medio seguro; pues estos pobres serán nuestros amigos Y 

con sus oraciones nos obtendrán las gracias necesarias para nuestra salva· 

áón. (Tob. IV-11, XII-9). 

Sdm11el Guiuori, S. T • 
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BIOGRAFIAS 

lJrelaJo 1n.eritísimo 

'D .,/;.~ f 1:nsa informó sobre la muet;te del E 

. tYJ;axtnuno Ruiz y Flo~es v· xcmo. Sr. Obispo Dr. 

D ' d • , icario Gral. d 

ean e la Catedral. 
e este Arzobispado y 

Quiero rendir un homenaje mu . 

No soy capaz de habl d y merecrdo a tan eximio Prelado 

d ar e su talento · d · 

ca:re:ª: e _sus actividades en el Semi . y VI~ es, de su brillante 

pnnop10 de su fecundo ministerio. nano, tu de su apostolado al 

Voy a referir ahora al unas d 

'las. cuales le veneré de co g, 1 e sus cualidades relevantes po 

razon y e Ilam, I , , r 

amoroso de Padre. e con e titulo filialmente 

C
S~ compostura, su piedad, su fervor I d 

a ecir la Santa M1·sa. 

. omo se revelaba, en las . 

f1d~lí~imamente observadas por ~yemo~1as_ de la Sagrada Liturgia, 

car1st1a, en la presenc1· 1 , su e intensa en la Divina Eu 

Au a rea y en la bl . , d -

gusto Sacrificio que estaba e I b dº. ac1on e Jesucristo, en el 

C . b e e ran o 

omumca a la emoción de . . . 

tantes que se identifº b ,su conoenc1a delicada a los c1ºrcw1s-

tca an con el. 

. Su . pronunciación clara, correcta . 

hdad, stn precioi_taciones d b mente vocalizada, con natura-

mu b l • • ' ª a a entender S 

y uen attnista y adema' que era u Excelencia 

con d ' s, que estaba po 'd d I 

0· . que se eben subir las gradas d 1 1 set o e santo temor 

1v1no Cordero. e a tar para la inmolación del 

Sus misas, fervoros 

piedad dulcísima que se ~me;t~ c~lebradas, eran un ejemplo de la 

Asistí tamb. , ~s o a a de su alma. 

ridad I . ien a vanas confirmaciones T , 

1 
' e nusm,o tono de el . , . ema 

a dicha de ser ferv evac1on que caracteriza a 
orosos. 

. , Era Mons. nervioso ·d t 

la misma ela

tos que tienen 

cton e emperamento S d 

P ' su trato, el conjunto de lo ; u an ar, su conversa-

or eso eran más de d . que hacia denotaban su carácter. 

Pi ritual que logró fa mirarse su concentración y el dominio es-

Estaba ya en l:s ~~;:a de vencimientos. 

y de la hunuºldad. ras de la paciencia, de 1 
ª mansedumbre 

De estas virtudes dio pruebas evidentes 

l1l, Algunas_ f~eron del dominio úbl. . en muchas ocasiones. 

as, en las 11ntun.idades de ºd P ico, otrás se realizaron la 
SU VI a. , 

, . S 



Exono. y Rvmo. 
y Vic. Gral. del 

F1 s Obispo Tit. de Derbe c;r Dr D. l\1axin11no Ru1z y ore ' 1 del Señor el ~ . b: d de !'vléx1co. Descansó en a paz Arzo tspa o · 
11 de Mayo de 1949. 

- 645 -

Algunos compañeros y yo somos testigos de esas obras que no dan nombradía ni celebridad; pero que edifican a quienes las conocen y muestran las alturas hasta donde está quien las practica. A Mons. Ruiz y Flores íbamos muchos a pedir consejo y dirección. Siempre abierto y accesible, nos recibía luego, nos oía con, atención, con paternal interés y nos daba siempre orientaciones seguras, atinadas, inspiradas en el espíritu de la Iglesia. 
Jamás hubo en él intransigencias ni radicalismos; sino serenidad, comprensión, consuelos y dulzura. 
Salía uno de sus entrevistas alentado, iluminado, reconfortado con la unción de sus palabras y la sabiduría de sus consejos. 
Fue padre de sacerdotes y fieles . 
Es una de sus glorias. 
Ejercía sus elevados cargos con carmo de hermano y amigo, stn darse el tono de superior, como podría habérselo dado. 
Tenía en su boca esa palabra cariñosa que le brotaba del su corazón "hermanito". 
Atendió por muchos años a la meritísima "Adoración Nocturna". 
Predicó muchas veces en sus vigilias y se desveló confesando a numerosas penitentes. 
Eso hacía en las visitas que verificaba en las Parroquias. Se coQvertían en verdaderas misiones. 
Fue siempre cumplido y exacto como un reloj. 
Minutos antes de la hora, llegaba a ejercer sus sagrados ministerios, sendil100 cariñoso, dispuesto constantemente la hacer el bien. 

Fue, vanas veces, a mi Capilla del Corazón Eucarístico en la Colonia de S. Alvaro a decir misa y a predicar. Su exhortaciones allí y en todas partes estuvieron siempre· impregnadas del amor de Dios, de celo apostólico, d~ amor paternal, de ternura hacia todos. Guardo en mi corazón, así como muchos de mis venerables hermanos en el sacerdocio, gratitud filial, reverencia inviolable y adhesión a ese Padre bendito que nos hizo tant06 bienes. 
Así pasó por el Mundo. 
Descanse en paz. 

Pbro. José Cantú Corro. 

Luis Pasteur, naturalista eminente del siglo XIX, al ingresar en la Academia Francesa dijo estas palabras: "La grandeza de las acciones humanas se mide por la inspiración que las hace nacer. Dichoso es quien lleva dentro de sí un ídolo, un ideal de belleza, y le obedece". 
No de otro modo las velas de cera "Véritas" obedecen al impulso gene;oso de ofrecer lo mejor para el fin nobilísimo _a que se destinan, razón por 

1
a cual son las preferidas desde hace más de tfeinta años. Las fabrica Juan · Paz en la casa No. 10 de Bahía de Santa Bárbara de México, D. F. 



Cibros muv Utilts para los ~bles. Sacer~olts 
COMPENDIO DE PERFECCION SACERDOTAL, o sea camino bu• 

ve y fácil para adquirir aquella abu11dancia de espíritu e11 el sagTado cargo 
del sacerdocio, para desempeñarlo dignamente.-Por el P. FTancisco Xa
vier Sclioupper, S. ].-Traducido de la cuarta edición latina por Alberto 
Lazcano, S. ],-Ejemplar: $ 4.40 o Dlls. 0.85.-Excelente libro para los 
sacerdotes, que por si mismo se recomienda. MANETE IN DILECTIONE MEA.-Traducción de la séptima edi-
ción italia11a por el P. Manuel Reboll, S. ].-Segunda edición.-Ejemplar: 
$ 2.00 

0 
Dlls. 0.45.-Librito de oro para Sacerdotes que quieran ser ver-

daderos apóstoles del Corazón de Jesús. · ARTE DE SANTIDAD O MEDITACIONES Y PLATICAS PARA 
EL TIEMPO DE LOS EJERCICIOS ESPIRITUALES. - Por el P. Er
nesto Rizzi, S. ].-Segunda edició11 española, revisada y ampliada.-15.5 x 
24 cms.-370 páginas.-Ejemplar en tela: $ 30.00 o Dlls. 6.00. - Obra ex
celente para hacer y dar los Ejercicios Espirituales conforme al método de 
San Ignacio de Loyola. EJERCICIOS ESPIRITUALES DE SAN IGNACIO DE LOYOLA.-
( Algunas notas para su mejor inteligencia). -Por el P. Eduardo Iglesias, 
S. ].-Segunda edición.-Ejemplar: $ 5.00 o Dlls. 1.00.-Excelente guía 
para los que quieran entender y dar a conciencia los "Ejercicios de San Ig-
nacio", según la mente del Santo. REGLA DE VIDA DEL SACERDOTE. - Por un Padre de la Compa-
ñía de Jesús. - Ejemplar: $ 0.40.-Cie11to: $ 28.00 o Dlls. 0.10 Ejemplar. 
-$ 5.90 Ciento.- Precioso folleto que en breves páginas ilustra a 1~ :;a
cerdotes para llevar una vida santamente apostólica y dignamente eclesiás-

tica. RITUS CELEBRANDI MATRIMONII S~CRAMENTUM. (Pro 
Mexicana ditio11e),-Co11 forro, Ejemplar: $ 0.50.- Ciento: $ 40.00 o Dlls. 
0.11 Ejemplar.--8.30 Cie11tr.~Es el rito definitivamente aprobado por la 
Santa Sede para la República Mexicana y el que deben seguir los sacer-
dotes en la celebración de los matrimonios. 

LA SANTISIMA VIRGEN MARIA Y SU ADVOCACION DE GUA-
DALUPE ANTE LOS PROTESTANTES QUE HA Y EN ME'XICO.
Por el P. Joaquín Cardoso, S. J.-14.5 x 19 cms.-256 págs_.-E;emplar: 
$ 5.00 o Dlls. 1.10,-Libro que expone ampliamente lo que es la Virgen 
para el católico y en el que se refutan ampliamente todos los errores pro-
testantes sobre este punto. CONVERSACIONES CON LOS PROTEST ANTES.-Por un socio de 
Editorial "Bueua Prensa".-Tercera edición. - Eiemplar: $ 0.45.-Ciento: 
$ 40.00 o Dlls. 0.10 Eiemplar.--8.00 Cieti/o.-Muy buen opúsculo para 
atraer a los protestantes a la verdad. El mejor folleto que hay actualmente 
para dar a conocer los errores protestantes y para refutarlos. 

EL PROBLEMA RELIGIOSO.-Couferencias Apologéticas. - Por el 
P. Eduardo Iglesias, S. f. - Ejemplar: $ 12.00 o Dlls. 2.50.-lnteresante 
serie- -de Conferencias que ayudan poderosamente para conocer a fondo la 
Re:igión Católica y defenderla de sus gratuitos adversarios. 

¡VIDA Y LUZ! - Come,itarios al 4° Evangelio. - Dos Tomos. -
Por el .P. Eduardo Iglesias, S. f. - Segunda edición. - Obra Completa: 
$ 16.00 o Dlls. 3.40. - Es la segunda edición de los magníficos comenta• 
rios que el autor ha hecho sobre el Evangelio de San Juan. 

¿REFLORECIMIENTO O DECADENCIA DE LA IGLESIA? - Por 
su Emcia, el Cardetial Suhard, Arzobispo de París. - Traducción del P, 
Julio J. Vértiz, S. J. - Ejemplar: $ 2.00 o Dlls. 0.45, - Fundamental re~ 
valuación de nuestra época a la luz de la verdad, la Iglesia y su mensaje 
divino en mitad del siglo XX, el apostolado moderno y las corrientes con
temporáneas, a través del prisma del gran pensador y apóstol, el Cardenal y 

Arzobispo de París. 
EDITORIAL "BUENA PRENSA" S. A. 

DONCELES 99-A, MEXICO, D. F. ' APDO. 2181 
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VOCACIONES 

.C,iga 'J)romotora ót l9ocaciones Saceróotalts 

tn la Diócesis ót Saltillo 

fUBILOSO ACONTECIMIENTO 

Un nuevo Sacerdote acaba d E 1 e aparecer en Torreón 
. s e tercero nacido en esta Ciudad, desde f . 

ha sido el~vado a tan alta dignidad. su undación, que 
. Despues de largos años de estudio y de . , f111 tenemos la dicha incomparable de v I pr~dparac1on asidua, al 

del Altísimo. er e ungt O como Sacerdote 

Todos los fieles de Torreón de I L plácemes por tan fausto a t .' . ª aguna, debemos estar de , con ec1m1ento. 
No solo hay aquí riqueza material 1 agrícola y por el comercio t . ' P?r a enorme producción an puJante smo que t b' , h . 

queza espiritual en las l ' am ten ay n
constantemente y con ra~:i::: muy l?rometedora, que va creciendo 

Hay actualmente un buen número d 
preparan en diversos seminarios del país e jóvenes varones, que se 
mente para el sacerdocio. y del extranjero diligente-

N o son pocas las jóvenes qu h d todas sus dotes y su vida e1 t e 1 an ~~nsagra ? su juventud con 
1 era a serv1c10 de Dios d ¡ , .. 

mos, en el estado religioso y y e os pro11-. son numerosas las ¡ se encuentran en el períod d f . , que actua mente E o e ormac1on. , 
sta Gran Solemnidad de la Ca . d . Lorenzo María del Corazón de J , ntdam,1sa el 1oven Sacerdote Fr. men a ue esus, e a Sagrada Orden del Car-

para toJ lperten~~e, ha de ser una VIBRANTE CLARINADA 
os 05 catohcos torreonenses 1 • • . a dar un paso d · " f. ' que es mvita entus1astamente ec1s1vo y trme, en el camino d l . . . 

Constantemente vemos cómo I d T ,e a esptrituahdad. 
bres de estud· sa en e orreon numerosos hom 
do d b dio, que . ostentan con satisfacción el título bie . . ' e a oga os, peritos en la defensa d . . . ', . n merect• 
en la restauración de la salud P d.id d el la 1ust10a; med1cos hábiles 
elmb~llecen las ciudades con h:r:nos: e d~~ ~ue_rphos; ingenieros, que 
as c1encias u' · , e 1 icios, ombres doctos en 

muchas ram.{s ';;:t:~b:;. la econom1a, en la contabilidad y en otras 

b Pero es preciso que también · T , res que con talento abnegación surrn en orreon numerosos bom-' . y ce o se ocupen también de los bie-
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nes de la parte más noble del ser humano. Et progreso' debe ser 

uniforme, tanto en lo material como en lo espi~tual; y mucho m~ 

en ésto. 
Necesitamos urgentemente hombres doctos en las ciencias ecle

siásticas, que se dediquen a fomentar los ,grandes ideales de la Reli

gión. Porque la sociedad actual, padece una crisis tremenda, y nece

sita maestros y guías, necesita quienes le muestren los grandes derro

teros que llevan con seguridad al verdadero progreso, al bienestar 

social, que nadie encuentra en nuestros días, por nin,guna parte; a 

la consecución de la verdadera paz, que no parece por ningún lado, 

fuera de la Religión. Las sociedades modernas tienen que ir a Cristo, 

con paso firme o se hunden en el caos horrible del comunismo. 

Es necesario y es urgente que los católicos todos a una, con re

doblado empeño, lo mismo los que están consagrados a Dios perpe

tuamente, como todos los demás que viven la vida cristiana; así ·el 

hombre como l~ mujer, que tan i!Ilportante papel desempeña en la 

sociedad actual, defendiendo con talento y con fogosidad el orden 

y el bien; lo mismo los que ocupan un lugar distinguido en la socie

dad como los que tienen modesta posición. · Todos debemos despertar 

con esta CLARINADA. A todos nos incumbe la santa obligación 

de entregarnos con afán a la nobilísima empresa de trabajar con ' to

das lás fuerzas posibles para dar más Sacerdotes a Cristo y a la so

ciedad que está ansiosa de ellos. 

De Torreón deben salir más, muchos más Sacerdotes. Su nú

mero ha de estar de acuerdo con nuestra populosa Ciudad, con la 

grande importancia que tiene en todo el País. · 

Es evidente que muchas vocaciones se pierden; que a mucho.. 

jóvenes llama el Señor, y que ellos desoyen su voz, o J'orque distraí

dos con los atractivos de la vida moderna, no dan importancia a {05 

impulsos de la gracia, que les habla en lo más íntimo de su cora

zón, o porque no tienen quién les oriente y ayude en este negocio 

importantísimo de su vocación. 

A estos jóvenes hemos de estar dispuestos a ayudar con solícito 

empeño, de los siguientes modos: 

Primer modo: 

Formándonos la invariable costumbre de suplicar con vivas ins

tancias, y todos los días a Jesucristo, dueño <lfl campo espiritual e 

interesado directamente en la salvación de las almas, que nos depare 

numerosos sacerdotes llenos de santo celo. 

Segundo modo: 

Dando los padres de familia a sus hijos, educación esmerada, 

tanto religiosa como civil; poniendo vivo empeño en que hagan bien 

la primaria y parte de la secundaria . . 

Les han de enseñar a practicar una piedad sólida; apartán

doles cuidadosamente de todos los peligros que le~ rodean. 

Tercer modo: 

Suplicando también al 5e- I • 
• I nor os mi.,in d 

tancias, es conceda la 1- 'bl . 08 pa res, 
ncom.para e d' h .L 

entre los miembros de f .
1
. ·IC a ue contar 

su am11a. 

Cuarto modo: 

con vivas ins
un Sacerdote, 

Cooperando generosamente 
1 - con sus donati 

tregar a a Senora Aurora I d O vos, que se pueden en-

por ser la Tesorera de la Se. ~, rozco, en Matamoros No. 35 Pte 

'I" cc10n Pro-S · · d ·• 
to ica, para ayudar a 1 . emmano e la Acción Ca-

os ingentes gast d J S · . 

Quinto modo: 
os e emmar10 de Saltillo, 

Procurando h b 
. acer am iente favorabl 1 . 

.:onversaaones y en sus cartas· e a as Vocaciones, en sus 

labor del Sacerdote y h . d ' ponderando la importancia de la 
d ac1en o notar la 1 

ecemos en esta Diócesis de Saltillo lJe a armante esca_sez que pa-

los Sacerdotes que hay. ' P 5 son del todo msuficientes 

t 
Pleglue al Señor depararnos nJmerosos 

san o ce O ya h Sacerdotes llenos de 
. ' que nos a · concedido en sus 

d
Ceanlt9a4m91.sa de un nuevo ministro del altar. - bondades celebrar la 

Torreón, 11 de ,Enero 

Para informes sobre esta "Li P 
cerdotales", pueden dirijirse los . ~a r~motora . de V ocacicmes Sa

S. /--Matamoros 22 Pte T t? ereCsa os al R. P. José M. Peña 
.- orreon, o~h. , 

/í'f=~::=:==::::=~~===~~/~~ ;·M:-~P:eñ:a~, ~S~. ~!~-

"EL TROQUEL", S. A. 
3, Calle de Perú No. 100 D-E 

Tel. 26-!f.~LDAS DEL TEMPLO DE STO. Apartado 8145 
DOMINGO . 

MEDALLAS , México, D. F. 

Las hacemos d' 
32 en •versos tama - d 

mm. las hay del St A nos re ondas de 16 22' 26 

Animas, San Jua~ B h o. ngel Custodio, San Andr~ A I' y 

rita Ala ere mans, San Francisco d A , . ve rno, 

DALUP~que, San Fran,cisco Javier, Custodia ~ sis, Sta. Marga-

Jesús de Pr~~- /em!;i,:; !::.tísima Trinidad, S~~::~, ~~~ 
T ., LISTONES 

amb,en . tenemos un gran surt' 

f ªra las diversas ASOCIACIONES ~~~;n colores ya combinados 

e, Asoc. Pontificia y M'I como Propagación de 1 

GUADALUPE, etc. ' Lo; ha J agrosa, Archicofradía de la V. D~ 
ancho para SOCIAS N, y en tres anchos: Núm. 5 de 3 

y Núm. 12 de 5 c~s a~: 9 de 4 ons. ancho para CELADO™ 

ZAS DE. 15 METROS. o para MESA DIRECTIVA. EN PIE-

P,da Ud. nuestra NUEVA LISTA DE 
d M 

PRECIOS 
e eáallas con rebaja. 

=-



' 

UNA VERDADERA 
OPORTUNIDAD 

ALTAR DE AVELLANO , 
Allura 3.65 mls., anchura 3.90 mfs. en mag11ifico esla~o 

PUEDE VERSE EN 

ENRICO MARTINEZ No. 7 MEXICO, D. F. 

PRECIO $ 4.000.oo 
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PASTORAL 

Hemos tenido oportunidad de leer tma consulta que se hace 
sobre la actitud de los fotógrafos --de prensa o particulares--, du
rante Jas ceremonias eclesii~tica¡s¡ de consagracione~ episcopales:,¡ 
primeras núsas, matrimonios, etc. Se pregunta si existen disposicio
nes o rúbricas que ce11suren, condenen o impidan esas maniobras 
que, en verdad, no dejan de ser objeto de oposición, de p,irte de 
quienes nos damos cuenta de que las mismas no solo distraen la 
devoción de los sacerdotes celebrantes y de los fieles asistentes, sino 
que causan verdaderas molestias a todos ellos, y además producen 
un sentimiento de pena por la falta de respeto que se implica en el 
desenfado de dichos fotógrafos, que se mueven sobre el Presbiterio, 
pasan delante de los Excmo. Prelados en el trono, etc., sin ninguna 
consideración a los actos sagrados que se celebran, ni muestras de 
atención hacia los .mismos señores Obispos y sacerdotes que en ellos 
intervienen. 

Dejando para quienes conocen y dominan en. materia de Rú
bricas la respuesta autorizada y debida a la consulta que motiva 
estas líneas, seános permitido· externar una opinión tan modesta 
como sincera, sobre ese particular, que no deja de tener sumo 
interés. 

Quien esto escribe ha podido ser testigo de escenas penosas, 
motivadas por los fotógrafos de prensa. Pero bastará con una de 
ellas para prueba suficiente de la necesidad que existe de una re
glamentación de sus actividades en ' los templos, impuesta por las 
autoridades eclesiásticas correspondientes. 

Sucedió en el Prebiterio de la I. y N. Basílica de Guadalupe, 
En una de las muchas Misas Pontificales que ahí se celebran. Uno 
de los fotógrafos intentó pasar por entre el sacerdote celebrante y 
el diácono, lo que con toda razón y energía impidió el celebrante 
quien se vio obligado a rechazar con la fuerza necesaria al irreve
rente o ignorante fotógrafo._ 

En la celebración de los matrimonios, ocurren casos parecidos 
0 peores, pues el sacerdote tiene que esperar con frecuencia, a que 
los fotógrafos impriman sus placas a su gusto, antes de que comien
cen las ceremonias. Y lo mismo se puede afirmar sobre las bautizos, 
misas de quince años, etc., etc. 
. Podrán aducir los interesados que ellos cumplen con una misión 
informativa --cosa que no siempre sucede, pue5 la mayor parte de 
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las veces sólo se trata de actividades para lucrar con la venta de las 

fotografías a los interesados en adquirirlas. Pero de todos modos 

importa sobremanera que se regulen esas actividades, en una forma 

o en otra, pues los señores fotógrafos parece no saben distinguir 

entt-e una plaza pública y un sitio sagrado, como es el templo. 

Bastaría, a nuestro juicio, que se instruyese a los fotógrafos 

sobre el lugar desde donde, sin distraer ni molestar a nadie, pudie

ran tomar sus placas, así como sobre el momento propicio para hacer 

esto sin incurrir en descortesías o desatenciones para con los señores 

sacerdotes o los fieles. 
Todo ello redundaría en edificación del pueblo cristiano, así 

como en la educación profesional de los tantas veces citados fotó

grafos. 
Como me parece que este asunto en la sección de Pastoral que 

con tanto acierto escribe Fray Junípero, le ruego que nos oriente, 

Fray Plácido. 

(Juía Cintmatográlica 

"Legión Mexicdnd de la Decencia" 

CLASE A, BUENAS PARA TODOS 

Aventuras de Tom 
Sawyer. 

Bongo. 
Días de escuela. 
El despertar. 

El espía espiado. 
El intrépido. 
La carga de los 600 

dragones. 

La locura del jau. 
Pinnochio. 
Pobres pero sinver

güenzas. 
Regalo del destino. 

CLASE B-l, PARA MAYORES Y T AMBIEN PARA /OVENES 

Alla en el rancho 
grande. 

Angelitos negros. 
Atavismo. 
Camino a Río. 
Cuando los padres se 

quedan solos. 
Cuando pasan las nubes. 
Desfile de la juventud. 
El amor que tú me 

diste. 
El gran Baby Ruth. 
El ladrón y la bella. 
El monograma del 

ajuar. 

El nido de -las víboras. Mala moneda. 

El ropavejero. ✓ Monederos falsos. 

En busca de marido. Muros de expiación. 

Ese impulso maravilloso. Olvida tus pesares. 

Hombre de leyenda. Peligro en el camino. 

Huérfano del mar. Prisionero del odio. 

Infamia. Quijote de la Mancha. 

Intermezzo lírico. Sangre en la luna. 

Invasión atómica. Si Adelita se fuera 

La calle del delfín ver- con otro. 

de. Tambores sobre el Ama-

La danza inconclusa. 
La tragedia de Macbeth. 
Locura de amor. 

zonas. 
Tres lanceros de 

Bengala. 
Viva la vida. 

CLASE -B-2, PARA MAYORES CON RESERVAS 

Al filo de la noche. 
Almas desviadas. 
Aves de rapiña. 
Barrio latino. 
Cita en invierno. 

El cofre del pirata. 
El dolor de los hijos. 
El espadachín. 
El hijo de la furia. -
H ladrón de Bagdad. 

El precio de la gloria. 
El recuerdo de tus 

labios. 
Embrujo de ~oria. 
Fiesta brava. 

Frieda. 
Hombres de pl'e5a. 

La barraca. 
La familia Pét-ez. 
La norteña de mis 

amores. 
La reina del tío. 
La revoltosa se casa. 
La soga. 
La verdad desnuda. 
La voz de la tórtola .. 
Mamá soltera. 
Mare nostrum. 
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Me convertí en 
criminal. 

Naciste para mí. 
Noche y día. 
No me abandones. 
Nuevas follies de 

Ziegfild. 
Oro del cielo. 
Oro en el barro. 
Por un cuerpo de 

mujer. 
Sangre f harina. 
Secreto de Jµan 

Palomo. 

Singapur. 
Sin ley y sin alma. 
Soledad. 
Sólo hay una madre. 
Sucedió una noche 

- Sueños de odio. • 
T arzán Y las sirenas 
Te odio, mi amor. · 
Terror en Burma. 
Tormenta~ de odio. 
Una familia de 

tantas. 
Una vida marcada. 
Veredicto. 

CLASE B-3, PARA MAYO RES CON SERIAS RESERVAS 

Abrlaza!do1ra. 
Cada amanecer muero. 
Comisario en turno. 
Dios se lo pague. 
El abrazo de la 

muerte. 
El látigo. 
El perverso. 
Ei príncipe de los 

ladrones: 
El vals del 

Emperador. 
Esto fue una mujer. 
Hotel Royal. 
Insaciable. 
La mundana. 
Mil ojos tiene la noche. 

~toño en primavera. 
Piedad criminal. 
Quererte es perdición. 
Regreso de Batán. 
Reo y verdugo. 
Romance en alta mar. 
Sueños dorados. 
Y O solo me basto. 

CLASE C-1, ACONSEfASE NO VER 
, DESACONSEfABLES 

Arco del triunfo. 
El collar de la reina. 
E!_ charro de arrabal. 
F11ate que suave. 
Flor de caña. 
Fra diávolo. · 
Gilda. 
Hermanos. 
La pa,ión manda. 

La vorágine. 
Las viudas del jazz 
Los amores· de una· 

viuda. 
Los tres huastecos. 
Macao. 
Medianoche. 
Miéntras México 

duerme. 
Músico, poeta y loco. 

Ojos de juventud. 
Que siga la boda. 
Secreto entre mujeres. 
Travesuras de una 

bella. 
Y o bailé con don 

Porfirio. 
Y O maté a Rosita 

Alvirez. 

CLASE C-2, PROHIBESE VER, PROSCRITAS 

tlleza, . ritmo y amor. 

Ca
alabac1tas tiernas 
sbah. · 

:: ~olmillo de buda. 
diablo y la dama. 

CLASE B-1, PARA 

El gallo giro. 
El mago. 
Han matado a 

Tongolele. 

TEATRO 

La infiel. 
Río escondido. 
Salón México. 
Volando hacia 

de Janeiro. 
Río 

MAYORES y TAMBIEN PARA 

Lodo y armiño. 
!OVENES 

Los novios de mis hijas. 

CLASE B-2, PARA MAYORES 
CON RESERVAS 

Los pellizcos. " 



"Cegión mexicana de la Decencia" 

ROGAMOS ENCARECIDAMENTE A NUESTROS LECTORES 

QUE SE ABSTENGAN DE VER LAS PELICULAS CLASIFICA

DAS EN LA "C". - PARA INFORMES RAPIDOS DE PELI

CULAS NUEVAS, CONSULTESE A LA "LEGION MEXICA

NA DE LA DECENCIA", POR LOS TELEFONOS: 37-14-49, 

16-12-56, 37-20-76, 12-47-37 y 35-63-49. NO FUNCIONAN LOS 

SABADOS EN LA TARDE, DOMINGOS Y DIAS FESTIVOS. 

- RECOMENDAMOS TAMBIEN A LAS ASOCIACIONES 

QUE SE SUSCRIBAN A LA "HOJITA" QUE SEMANAL

MENTE PUBLICA LA "LEGION MEXICANA DE LA DECEN

CIA". - PIDASE DIRECTAMENTE AL APARTADO POSTAL 

1060, DE MEXICO, D. F. 

Números Premiados para los Suscriptores 1949, 
DE LAS REVISTAS PUBLICADAS POR LA EDITORIAL 

"BUENA PRENSA", S. A. 

Núm. 1589.-Primer Premio.-Radio. 

Núm. 1610.-Segundo Premio.-Reloj pulsera para hombre. 

Núm. 7987.-Tercer Premio.-Reloj pulser-a para dama. 

Núm, 1066.--Cuarto Premio.-Despertador.-Srita. foJefina Córdo• 

ba, México, D. F. · 

Núm. 1259.-Quinto Premio.-Imagen de Nuestra Señora del Pilar, 

en mármol y metal. 

Núm. 2369.--Sexto Premio.-Imagen de Nuestra Señora de Mont

serrat. 

Núm. 2458.-séptimo Premio.-Album del "Cincuentenario Gua

dalupano".-Srila. Ma. Luisa Robledo, Parras, Coah. 

Núm. 4775.--0ctavo Premio.-"Album de los Arzobispos de la 

Arquidiócesis de México".-Srita. Amada P. de Alle,/ 

Cd. Lerdo, Dgo. 

Núm. 8148.-Noveno Premio.-Imagen del Sagrado Corazón de 

Jesús, en offset, colores (Batoni). 

Núm. 8469.-Décimo Premio.-lmagen del Sagrado Corazón de Je

sus en policromía (lbarrarán).--Sr. Pbro. f. fes_Ús Ca

rreón, Tacámbaro, Mich. 

LAS PERSONAS PREMIADAS TENGAN LA BONDAD DE 

ESCRIBIRNOS Y ENVIARNOS EL NUMERO 

CORRESPONDIENTE 

EDITORIAL "BUENA PRENSA", S. A. 

DONCELES 99-A. MEXICO, D. F. APDO. 2181. 

NO DEJE USTED DE LEER 

ENSEÑANZA SOCIAL CRISTIANA 
Por el Lic. Luis To pete Bordes 

L,bro interesantísimo y de palpitante actualidad en que se tra• 

tan los actuales problemas sociales, económicos, religiosos y polí

ticos. 
Eiemplar: $ 3.50. 

EDITORIAL "BUENA PRENSA", S. A. 

DONCELES 99-A. MEXICO, D. F. APDO. 2181 
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INFORMACION· 

'11olicias_ Ca~ólicas 111un&iales 

:NOTICIAS DE INTERES GENERAL 

El Santo Padre Pío XII el J d l . , 

t 1 , . _ , ueves e a Ascen.sion I , f' . 

aen e e prox1mo ano de 1950 0 
Añ S , proc amo o 1cial-

rac1on oficial para que quedar c mo 
1
° anto. Sólo faltaba esta decla-

a como ta 1950 Los b • f 

tener presentes todos los cristianos en 1950 
· . º. Je 1vos que deben 

respeto de los derechos de la Iglesia l den sus oraciones, pedir por el 

y las persecuciones. Pidió el Santo Padsa ta os por las conjuras, el engaño 

MI problema quedara solucionado J·usta:: ¡e se orase por Palestina y que 

L d . ne. 
as a vertenc1as que hace S. S. Pí XI . 

mente por millares irán a Ro 
O I .ª los peregrinos que, segura-

. ma, a ganar las indul · 

,en por recrearse, sino que ha an la . . , genc1as, son que no via-

dad que animó a los fieles de g siglos pere3r1nac1o_n con el . espíritu de pie-

de toda clase, peregrinando a d pasa ?s, quienes venciendo obstáculos 

d menu o a pie se llegar R 
sus peca os con las lágrimas del dolor ~ 

1 
on a oma a lavar 

perdón. 
Y ª imp orar de Dios la paz y el 

. La paz mundial y la paz social fu b . . , 

oraciones en la Bula que decl , A- Seron o Jeto tamb,en de petición de 

Sin d d ar~ no anto el de 1950. 

d , u a, que en documentos pastor J I p 1 
-~n, en fonna más especifica esta materf a esd i°sA - re ªsdos nuestros, expon

pvura ganar. 
e no anto y de cómo se 

• En Roma, durante 1950 habrá un C 

se extenderá desde el 5 de se t' ' b h ongreso de . Misionología y 

m · d P iem re asta el 8 del · 

ar,o pue e resumirse en tres punt . 1 propio mes: el te-

sus posibilidades problemas b ~s. l e estado actual de las misiones y 

los fieles. ' y O stacu os, Y el deber de colaboración de 

• Naturalmente que Su Santidad p· X 

ª celebrarse en 1950 el A - S 
10 II, en cuyo pontificado va 

relieve: ~a paz, constante ~:eo;;:;,:•ci:: l~erersona principal y de más alto 

SI.Is principales encíclicas El t t l d l Papa, aparece como objeto de 

ea.un' · h · 0 a e os doc 

d 11ruco, an sido trece, en diez atios de ~;.nt':; papales, de carácter 

e:, e os con sus nomhres, temas y fechas d!>0nt1 •ca ?·., He aquí una lista 

20 us, sobre la necesidad de unid d I su apar,cwn: Summi Pontifi 

de 1939 C l ª contra os peligros d I d • 

•· . ; ertum aetitiae, sobre el r e mun o, octubre 

e/~ noviembre 1 de 1939· Myst · . C P ogi_-eso y los problemas de la Igle 

tu~sto, junio 29 de 1943; 'Divi11i :¡flan~t°;'~, 't sobre el Cuerpo Místico d; 

E º1 ?e promover los estudios bíbli o P'.rz ub, sobre el medio más opor-

cc estae De b l c s, sept1em re 30 de 1943 O . 

11am . cus, so re e centenario de San c· .1 b . ; rtentali, 

rra ;:11e~to al mundo para pedirle oraciones en,r, o, a r,I . 23 de 1944; un 

nión drtru1;; en ese mes, abril 15 de 1945· Q mayd a Jm de que la gue

enero e e uerzos en el mundo para asistir ~ los ue~a m? ~m, sobre la reu

católico6 de 1946; Orientalis Ecclesiac, a los 351;:no~ v1c:;n;-3s de la guerTa-, 

cent _s rutenos, enero 19 de 1946· Fulge, R d' anos e retorno de los 

ear,o de San Benedicto de N ' · is ª tatur, en el décimo cuarto 

urs,a, marzo 21 de 1947 M dº 
• e 1otor Dei, 

CH.--6 
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sobre la Sagrada Liturgia, noviembre :20 de 1947; Optatissima Pax, la paz 

más deseada, diciembre 18 de 1947; Auspicia Quaedam, en que encarecen 

oraciones por la paz en Palestina, mayo 1 de 1948; In Multiplicibus, en 

la que urge plegarias renovadas en favor de la paz, octubre 23 de 1948. 

Esta nota de la paz tan ansiada como pedida por Su Santidad, cons

tituye, en verdad, ·1a nota del "Pastor Angelicus", felizmente reinante. 

e Su interés por la paz social con un hecho último queda puesto 

más de relieve. Por un ' ·motu propfo" que comienza QU¡andoquidem · tem

plum, , . erige en Parroquia la iglesia de San Eugr•·io, de Roma, y funda 

en ella el Instituto de Estudios Sociales, que servirá al clero joven para 

realizar estudios especializados que le prepare mejor para 1>1 urgente apos

tolado social. 
Otro ítem, sobre esta materia. A finales de marzo dirigió un discurso 

a 1,200 obreros de la industria de la cerámica de Civita Castellana y ·en 

ese discurso, reprobó una vez más la conducta de los líderes, explotadores 

de la miseria ajena, gente que se dedica a agravar la situación del trabaja

dor e incitarle al descontento. Calificó ,las maniobras de los líderes de mal, 

ligna, pues acaban por hacer de la causa de los obreros, una causa odiosa, 

y tildó tales acciones de a~tisociales e inhumanas. 

e El 15 de mayo último fue elevada al honor de los altares Juami 

de Lestcnnac, fundadora de la Congregación de María, dedicada a la en

señanza de la juventud femenina. La Sagrada Congregación de Ritos se 

reunió a mediados de mayo, para discutir los méritos y el martirio del Obis

po dominico español José María Díaz Sanjurjo •y de 24 compañeros suyos, 

que perecieron en la persecución religiosa de 1851 a 1862 en Tokin, y en 
la que murieron en total 1,200 frailes dominicos. 

VALENTIA DE LOS PRELADOS ALEMANES 

Los que ayer no se recataron de decir las verdades a Hitler, hoy tam

poco las llan. En 1926, el hoy anciano Card. Faulhaber advirtió al mundo 

las terribles consecuencias del racismo y del nacionalismo exagerado, que 

bien podrían pl-ecipitar al mundo a una guerra peor que 1a de 1914. Dos 

años después, en un sermón de Año Nuevo, urgió al pueplo alemán, a que 

se declarase en contra del militarismo. En 1942, en plena guerra, cuando 

la persecució1{ nazi rugía, el mismo Cardenal denunciaba el diluvio de ca

lumnias e imprecaciones que inundaba Alemania para minar la autoridad 

del Papa y estremecer la fidelidad de los católicos. Otro ejemplo de santa 

audacia es el del actual Card. Konrad '>'Oll Preysing, Obispo de Berlín, quien 

denuncia al mundo la existencia de campos de concentración, llenos más allá 

de su capacidad normal, y el número de muertes causadas en especial por 

falta de alimento. Todavía hay millares de jóvenes arrestados en 1945 y 

principios de 1946, de quienes no se ha vuelto a saber una sola palabra, lo 

que redunda en angµstia de sus infortunadas familias. A la mayoría de 

estos jóvenes jamás se les concedió juicio, y aunque muchos han reto'rnado, 

todavía queda un gran número que languidece en el cautiverio. Lamentó 

el mismo Emmo. Cardenal que todavía se esgrimiera el poder sin derecho 

y contra todo derecho. . . "s; se de'>'o/.,,iera, --dijo el Prelado,- esos jó'>'e

ties a Alematiia,, se h,aria una grati cotitribucióti a la causa de la paz 'Ver

dadera". 

e Ante 2,500 trabajadores, en una fábrica situada cerca de Aschaf

fenburg, el Excmo. Sr. Obispo de Wuerzburgo, Mons. Julius Doepftier, re

cordó que toda la población obrera posee un alma y que anhela la justicia 

y tiende hacia Dios. El Pr-elado, el más joven de Alemania (36 años), co

mió con los trabajadores, a quienes visitó, para estimularlos por su parte 

a la reconstrucción de Alemania, 
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• Interesante estadística· las 25 O 
sas que funcionan hoy día e~ Al . rdenes Y Congregaciones religio-

1,731 clérigos y estudiantes, 2,197 hman1a, cuentan con 10,146 sacerdotes 

te5, De ell_os, 850 religiosos . ~nnanos, 726 novicios y 819 """tulan~ 
son pr1s1oneros de gu od .--· 

en las naciones satélites de Rusia. erra t avía, en Rusia y 

NOTICIAS ARGENTINAS 

"Dejatido a sal.,,0 las leyes de D ' 
pos Argentinos, encabezados por Su-is Y de-/a Iglesia''. - los Sres. Obis

Buenos Aires, juraron la nuev C ~~: e Card. Cope/lo, Arzobispo de 

varios funcionarios y delegacio:es onstl,1~cion, delante del Presidente y de 
. . re 1g1osas. 

Extraordinario, pero cierto, que se 

rias las personas eclesiásticas. ¿Cuándo 
xico? 

dé esto. 'En Argentina no 
d d son pa-

po remos ecir cosa igual de Mé-

• Su Emma. el Card. Cope/lo exhortó n 
par~ que hagan representaciones a la ONU (Or ue".am~':'te a los católicos 

Umdas) para que se proceda a 'nt . ¡· ganizaaon de las Naciones 

ed . d d I ernac1ona izar los S t L 
~ to a ecua o para procurar su incolu . . an os ugares, COlllo 

tiano a todos los refugiados. midad Y libertad y el trato cris-

• Las escuelas salesianas de Tucu , C' 
Isidro, Bahía Blanca y Comodor R ' d ~an,f ordoba, Buenos Aires San 

"dad N . o iva avia ueron . ' 
vers1 ac1onal de Tucumán e 1 ' b incoIJ>oradas a la U.ni-
A t' d I T b ' on e nom re de "U . "d d 

rg~n •_na e ra ajo", que tendrá derecho ~vers, a Salesiana 

vers1tar1os de capacidad profesional. ª extender títulos oficiales uni-

Forma inte_resante y oportuna de . 
,, cuerpo de los intelectuales. asimilar ª clases trabajadoras en el 

• De las 43 parroquias que habí I A . ., . 
res en 1926, y de 88 que alcanzaron a en a rqu1d1oces1s de Buenos Ai-

bendición de la última, puesta bajo la ;:o:93~! a~ora se llega a 119, con la 

ney, cuyo templo fue el regalo del clero ec~o~ ef~an Juan Bautista Vian

Copello, en sus Bodas de Plat E . 1 y e os ieles a Su Emma CttTd-
a p1scopa es. • • 

SINGULAR CONCESION A LA DIOCESIS 
LIEJA, BELGICA. DE 

. Esta se refiere a que d dmi . 
c1ón y el matrimonio en 1:0 p~e e a , rustr~r el bautismo, la extremaun

prepara un texto francés de f.:s vernacu(a; siendo bilingüe la diócesis, :;e 

otro flamencp, para la de Limbur~:.emonias para la provincia de Lieja, y 

UNA OBRA SOCIAL DE GRAN 
ALCANCE EN BRASIL 

d 1 .Es. la Futidación Leó XIII 
e 1ns1gn p 'f' tl ' cuyo servicio social siguiendo 

dan . e ontt ice, procura que los hombres . , ' las normas 

do Y eJerzan oficios que les t . Y Jovenes vagabundos apren-

SOlt:eSJ><>nsa!'ilidad en el padr/'; ~:::r;;doqd;re ~~abi~zar la familia, crean-

gig ra Y, finalmente, mantiene centros . 1 me tos e defensa a la mujer 
antesca t El socia es encargados d 1. 

neiro area. centro de estas actividad e re~ izar tan 

las "(/ lde~~e luego la Fundación ha tomado e=~ po~ ahora, es Río de Ja

Pintorescve asb' tugurios hechos en las cumbres de pleno en que desaparezcan 

a ahí d Rí E os morros od 
nas caree d a e ?· sas casuchas que habitan m, d que r ean la 

seres b en e las mas elementales comodid d as e 27,000 perso,. 

c:illl\p~nedece a una legislación desequilibrad: es~e yd ~sta acumulación de 

C.lllpo o y _protege mucho al obrero urbano kl eJa ~n desamparo al 

C:arece ¡ ha ido a ser un vagabundo en la c'ud d Namp~smo abandonó e[ 

e educación. El Servicio Social d i I a F do . ~•ene trabajo fijo y 
e a un ac,on León Xlll, en 
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tres años ha establecido ocho ceatros de acaon social, en las "favelas"· ca

da uno tiene una escuela anexa, una clínica y un consultorio legal, un~ ca

tequesis. La Fundación León XIII patrocina anualmente una comuruon co

lectiva, que va resultando cada vez más imponente. Hay otra obra coope

radora, es la del Abrigo de Cristo Redentor, que se encarga de procurar 

la enseñanza de artes y oficios a jóvenes; con la colaboración de la indus

tria y del comercio busca empleos a sus muchachos y muchachas. 

En esta obra, sobre los principios directores posee acción, como queda 

patente. El bienestar social tÍ!me que seguirse y ya los frutos se van reco

giendo: elevación espiritual y temporal entre los habitantes de las "fave

)311" de Río de Janeiro. 
· 

ORIENTACIONES PASTORALES COLOMBIANAS EN 

VISPERAS DE ELECCIONES 

Las hay claras y terminantes. Por ejemplo, Mons. Perdomo, Arzobis

po de Bogotá, mandó a sus fieles, conservadores o liberales, que como ca

tólicos, no puedea ayudar a la candidatura de individuos que promovieron 

el pasado "bogotazo" o que fueron sus ejecutores o sus cómplices. No se 

puede votar por comunistas. "Pecan gra-,,emente, --<lice en su Pastoral otro 

de los Obispos colombianos--, los hacendados, patronos y otros que obligan 

a sus dependientes a -,,otar por enemigos de la Iglesia". El Sr. Obispo de Me

dellín, amén de condenar a aquellas que voten por los promotores de aquella 

revolución, extiende también su condena a los que voten "por los que des

pués de tan abominables crímenes, los aprobaron aplaudieron o reclamaron 

como suyos o como gloria del partido a que pertenecen". El Excmo. Mons. 

Martínez, declarando que los liberales habían causado tan grandes males, 

puesto que se glorían de ellos, a los católicos que militan de buena fe en 

las filas del Partido liberal, dice no les queda sino el camino de votar por 

candidatos netamente católicos, o abstenerse de votar para no ir contra 

su conciencia. No faltó una instrucción completa sobre el liberalismo con

denado, y como es oportuna conocerla van enseguida los puntos principa

les, dados por León XIIl, precisamente a la Jerarquía Colombiana en su 

carta Piures et Columbiae: Aquel liberalismo "político-religioso" que pro

dama la pretendida independencia o autonomía de la razón humana ante 

la autoridad de Dios y de la Iglesia, ante las verdades religiosas de las 

leyes divinas; ante las nomnas de criterio y de conducta individual, social 

y civil que dimanan de esa verdad y de esa ley. Aquel liberalismo que pre

tende emancipar de la Iglesia de Dios al individuo en su conducta privada 

o pública, con la pretendida "moral independiente". Aquel liberalismo que 

quiere secularizar y profanar el matrimonio, la familia y la educación de 

la niñez y de la juventud, en virtud de los postulados del laicismo. Aquel 

liberalismo que quiere someter la Iglesia a los poderes seculares del Estado 

o establecer la -separación y el divorcio entre las dos pot~ades. 

e El presente qu~ la Arquidiócesis bogotana quiere hacer a Su San• 

tidad en el año jubilar de 1950, es el de una completa organización cate· 

quística. Por tanto, se instituirá la Confraternidad de la Doctrina Cristiana 

en las parroquias donde no exista; los párrocos, visitarán mensualmente 

las escuelas y colegios · públicos y particulares para supervisar la enseñanza 

de la religión. Todos los religiosos cooperarán a esta obra de enseñanza 

catequística de los fieles, y los párrocos intensificarán la formación doctri• 

nal de los maestros y catequistas con retiros espirituales y conferencias. Ha· 

br-á jornadas catequísticas regionales e instrucción, asimismo catequística en 

las Misas de los días festivos. Todo esto con tendencia a cortar de raíz 

al mal de la ignorancia religiosa. 

e Otras dos películas mexicanas han sido prohibidas en Colombia: 

son la denominada "La Bien Pagada" y "Algo flota sobre el agua", con· 

denadas por la Liga de la Decencia Colombiana y ahot-a por el Prelado de 

Bogotá. 
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COLECTA PARA UN SEMINARIO MAYOR 
EN COSTA RICA 

Fue hecha entre todas las p . 

seminaristas habían ido a habitartrº1t~• Y ante,¡ de la Cuaresma ya ¡08 

San JOllé y una colecta popular h º· t stado en las afueras de la Ciudad de 

el mobiliario y dotar al Semina • ª domla por su cuenta ahora unifonnar 

r10 e os enseres necesarios. 

LANZA SU CONDENA EL ARZOBISPO DE 

CHECOESLOVAQUIA PRAGA, 

~r-án excomulgados todas aqueÍlos ca , . . 

al gobierno comunista en su acc·, tolicos que proporc,onen ayuda 

del Excmo. Mom. fosé Berán •~n he°.:fitra la Iglesia. Obedece esta medida 

.hoja llamada "Gaceta de la a~r.:ía Ca~J"de,,_que el gobie':°o publica una 

nete checo ha estado sembraud . - tea • ª que un miembro del gabi

seguridad que Su Excia. tiene deº c,zana entre los fieles y finalmente, a la 

que se trata de formar una iglesia disidente. 

DE ESPAÑA 

Con una conferencia aobre " la co t'bi . 

nección del nue--,,o Estado de Israel" m;¡° Pblidad d~ . 14s profecías con lt, 

electoral de Zaragoza inauguró y· . ro. Teof,lo Ayuso, Canónigo 

bao, su cátedra "Pío 'x11 de en,. ,tona _en la Acción Católica de Bil 

oh• d , cues 1011es sociales" E , dr • 

Jeto estacar la personalidad d I P • sta cate a tendrá por 

e apa en los campos político y . I" 

e M' d 
socia • 

as e . 50 sacerdotes asistieron al d . 

tres meses, orgamzado por la Unº "d d P ~~- e estudios sociales de 
tvers, a ontif1c1a de Comillas. 

• Se acaba de celebrar la IX Semana . _ 

segundo periodo, pues se h b' . Social espanola, la Ira. de este 

civil y la mundial Result da '.ªn •d~terrumpido desde 1934 por la guerra 

1 . , · ª 0 •nme ,ato de esta Se S . l 

p antac,on de un "conseJ·o soc· I" 1 mana oc,a ' fue la im .. 
ta en as empres • 

procurar la justa participación d I b . as, orgamsmo encargado de 

vigilar el bienestar de los ob e oDesps tra aJadores en los beneficios y de 

est . reros. ués de · l 

e conseJo social en las empresas se bl . , ctment~r a fundación de 

tes: formarán parte de 'J 1 ' esta ec,o lo relativo a sus integran-

del bien común todos ~nd os redpresentantes del capital y del trabajo 

"conse,·o" ..,, 'd , d . epen ,entes del cuerpo de admi . . , ' y 

'-"sp0n ra e bienes ro · f mstraoon. El 

sobr~ _ los beneficios de la em r P_ p,os, ormados por un tanto por ciento 

Part,c,pación de las cuota P. esd~• ¡los fondos de reserva de la m;~~ y 1 

"C · s sm •caes El Estd - a 

d onse1os Sociales" no debe tutelar . , 11, a o, con respecto de estos 

e excepción reclama una socU!<fad d ~~; a a ~e lo que por circunstancias 

fe se trata, destinaría sus fondos a ; ' y e~o,sta. El "consejo social" de 

a:is:in~cci?n de viviendas obreras •;es erm~::~te'?e~te soad· ales, conro son 

fu aa social. El Excmo Mons A l enlllltento e servicios de 

e el propugnado d . " . • . hge Herrera Oria Obispo de Mál 

Se r e este conseJo soci l" ¡ ' aga 

na rn~:~ Social Vittorio Veronesse Presid:nte e~ ª; e:pr_e_sas. Asistió a est~ 

gr~n ~ en su saludo a la IX 'Seman 5oc· ; Ea _cc10n Católica Italia

Palabr abna Social Internacional en I:alia ¡~ spanolla, i_?vitó para u.na 

del as a ogaron por la unidad d . , , _urante e Ano Santo. Sus 

mundo ¡ ¡ e acaon SOCtal entre tod ¡ l 

licas, ' Y por e cu tivo del espíritu soó I 
os os cató ico9 

renatura en sus tareas apostó-

nacio • J Durante el presente mes de juJ . d , 

Se i:a: de ~edagogía, patrocinado por •:1 t::stf a lugar un <;ongreso Inter

Santande~rara en la Universidad Internacional tu: S~nd Jose de Calazans. 

Jes asi y lle terminará en San Sebastián C- enen ez y Pelayo", de 

de la gtiados al Congreso: estudiar los f ~ mco son los puntos principa-

eclucación; evolución histórica de ~ :;:¡ento~. teológicos y filosóficos 

. a ucac,on ea los tiempos roo-
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demos; formación del profesorado; psicología del educando; educación po
pular. e Algo insospechado ha sucedido y que, si no diera el aviso NOTICIAS CA TOLICAS, sería muy duro de creer: La censura prohibió sucesivamente la publicación de dos de las Pastorales de Su Emma. el Card. Segura, Arzobispo de Sevilla, sobre el protestantismo. El Cardenal en una nueva pastoral condena naturalmente este atropello de auto.-idades de ninguna significación, aunque sí dotadas de poder, al condenar el error "de atribuir al Estado el derecho de impedir, cuando lo crea con'l'eniente, la publicación de las enseñanz.as pastorales de los Prelados o de la Santa Sede". La Dirección General de Prensa, anexa a la Subsecretaría de Educación Popular, ha sido la autoridad que por el en-or de "regalismo", error condenado por la Iglesia, fue la mano que impidió la publicación de las pastorales del Cardenal 
Segura. 

No deja de ser sensible y reprobable tal conducta, que puede traer con• ..ecuencias de gran trascendencia para el gobierno del Gral. l;ranco. e El Excmo. y RYmO. M011s. Antonio Vrbas, Obispo de Liepaja, en Letonia, llegó a Poblet, para fijar su residencia en el monasterio cisterciense de esa población, hasta poder reintegrarse a su diócesis, pues el régimen co-
munista se lo impide. 

UNA ESTATUA DE CRISTO LUZ DEL MUNDO, EN 
WASHINGTON, E. U. 

Fue colocada en la fachada del edificio que ocupa la National Catholic Welfare Conference, lo que equivale a entronizar en la capital de Nor• teamérica a Cristo Rey. Lleva la leyenda de Cristo Luz del Mundo y cori• grega a todos los que con Cristo, trabajan a la luz resplandeciente del Salvador del Mundo. La estatua es de grandes proporciones. 
e Para facilitar el ministerio sacerdotal entre los desplazados de la postguerra· y los inmigrantes católicos, sacerdotes de varias nacionalidades, se ha editado en 18 lenguas w1 "Libro para Confesiones", bajo la direc• ción del Excmo. Mons. Ellis, Obispo de Nottingham, en Inglaterra. Esta 

noticia proviene de Washington. 
e La confusión acerca de la verdad católica de que "fuera de la Iglesia no hay salvación", cuyo sentido es que, aquellos que por su propia culpa no saben que la Iglesia Católica es la verdadera, o sabiéndolo se niegan a unirse a Ella, no pueden salvarse, hizo que el "Centro de Estudios San Benito", fuera desautorizado por el Prelado, Excmo. Sr. Arzobispo de Bos· ton. Sus profesores, que entre ellos, se lamenta se encuentre el R. P. Leo· nardo Feeney, S. J., profesaban el error que propugna que los que queden fuera de la Iglesia Católica sin grave culpa de su parte y no saben que es la verdadera Iglesia, pueden salvarse haciendo uso de las gracias que Dios les dé, pues en realidad, tienen deseos de ser miembros; pues están dispues· tos a usar de los medios ordenados por Dios para su salvación. Avisados de su error repetidas veces, incurrieron en la pena de quedar deshabilitados, para enseñar, y el P. Feeney perdió el derecho de ejercer sus funciones sa• cerdotales, como predicador y profesor de Religión y los católicos que con· curran al "Centro de Estudios San Benito" de Boston, están excomulga• 

dos. 

UN PRELADO FRANCES DESCUBRE 
A LOS COMUNISTAS 

Estos se han infiltrado profundamente entre 108 "llamados católicos progresistas" y en el grupo "Rassemblement pour la Paix et la Liberté" Y, 
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el Emmo. Card. Lienart, Obispo de Lille los • I Jicos se asocien con ellos. sena ª Y prohibe a los cató-

• El R. P. León Merklet1 1 JI M . y jefe de redacción de "La Cro¡x'~ -'"~· º~': Edmond Loutil, director Agustinos de la Asunción f ' diario catolico que publican los PP. por el Presidente de Fra.:cia uezn condec~rados con la Legión de Honor, seudónimo de Pierre L'Ermit~ Hons. Lout,l ocul!a su personalidad bajo el 
d 1 

. • ace cuarenta anos - st , ota-, e gobierno fráncés en I ch , Y e o es una anec-sa.s, adoptó medidas contra ' "La s~ ~ ,, ª crntra las Congregaciones religiopietarios. roix Y os Agustinos, que eran sus pro-

MURIO EN PARIS EL CARDENAL QUE CORONO A LA GUADALUPANA 

El Emmo. Card. Emmanuel Suhard falleció el d' Este Emmo. Cardenal fue el que el día 26 d b ·1 ia 29 _de mayo_ pasado • Guadalupe en la Catedral de Ntr S d e ~ ri corono a la V11rgen de ca en su enfermedad pulmonar q~~ rad ,e ransi Una complicación cardia-México católico agradecido no pa ;cia ue 
3 

que n_iot1vó el deceso. llecimiento este ilustre purpurado. pue e menos de sentir pena con el fa. 

LOS O~~~; E~ HOLANDA PIDEN PARTICIPACION . LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS 
DE LOS 

~n unl Pastoral colectiva dice el E • , nal sistema de salarios debe ser • 1 p1scopado holandes que el tradicio-., ¡ .
1
. comp ementado con un I d .. oon en as ut1 1dades a fin de que t d J . P an e participa• viertan en "verdade;as comunid d ?, odel comercio y las industrias se con-. el d 3 es e nuevo orden · 1 p parte, ocumento puntualiza los deberes d 1 . socia • or otra tronos y frente 

3 
la sociedad· 11 d I e os_, trabaJadores con sus pa• el trabajo y contra las huelga~ qu:ma~ o b a atenc1on sobre la ociosidad en so O usquen quebrantar el orden social. 

LOS UNIVERSITARIOS GUATEMALTECOS 
SE MOFARON DE LA RELIGION 

, Lo hicieron en un desfile bufo en h . . , el se hizo mofa y escarnio ' d 1 , . . , que se mo a la fe del pueblo, en dicho _desfile hasta ridiculizar ela ai:t•~: e1i<;celsa ;e la lgl~a y se llegó en, Arzobispo de ciudad de Guatemal ~ m,~a . e la Pasion del Señor. El prochó enérgicamente tal conductaª' asíº;~· f"ªdno Rossell, '! Arellano, relazaron con semejante desfile d ' . ~o . a e los catól1cos que se so-las 
I 

b e uruvers1tarios "Atoe l ¡ l . pa 3 ras condenatorias del S Arz b ' ar a a g esuz, son Pat:odiar oraciones como el A-Y/·Marí::. ispo--, es btulars~ del dogma, es ob¡etos deco110ti-Yos de burla el S t R. ata~•" a la Iglesia es usar como g_ala de procacidad obscena a la :7st: d os:r;; . al¡°car bol la Iglesia es hacer Sla es fomet1tar el comunismo". e o o e pue o; atacar a la lgle-

EL PRESIDENTE DE ISRAEL PROMETE RECOGER LOS DERECHOS CRISTIANOS 

Chaim Weizmann p 'd d demptoris Nostri, sobr~ 1:ses~r7s~~=nose isr;elj c_om.e1~ta~do la Encíclica Re-; pueblo de Israel reco11oce11 el i11terés e_ 1 a esti?a, md1có que "el gobierno " su seguridad y e l l'b ,n eniac,orial de los Santos Lugares nación" . , n e , re acceso a ellos". Por tanto . , ' ~ l '. gara11t1zar,a la completa seg 'dad d l . . P~ometlo que su gare: ;1erc~cio de sus fu11ciot1es; otorg::í~ la s:p::isi';;"'¡c1;nes religiosas ,. quienes los 'Yetieran como ad . , e os Santos Lu-t;;i~:1,~• ~ más com~leto cc:utrol si:~:,.,.:;io~af ~:'::•:u h';:.t;, ª~;~arlo ple-. orno nota 1lustrat1va conviene indicar I uni Y pro-que para e pueblo de Is-
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rae!, Palestina es la tierra prometida, la Tierra Santa, entregada por Jehová 
a su pueblo, conquistada en su nombre y, en la oleada de los siglos, perdida 
de nuevo. Para los árabes es una tierra que también conquistaron, no a 
los judíos, sino a los ejércitos bizantinos, cuando el Cal.ifa Omar entró en 
Jerusalem hace trece siglos, en 638. Para los mahometanos es asimismo, tie
rra santa, porque en Jerusalem se. yergue todavía la Mezquita de Ornar, la 
3a. en importancia de los santuartOB del Islam. 

Todo origina la reyerta sobre Palestina. 
Para los 770 millones de cristianos, Palestina encarna la cuna de su 

fe, en cuanto allí nació, vivió y murió Ntro. Sr. Jesucristo, fundador divino 
del Cristianismo, y en cµanto allí se veneran también sitios consagrados pOl" 

el Antiguo Testamento. 
La solución tiene que ser, por tanto, tripartita; buena para los judíos, 

buena para los árabes y buena para católicos y cristianos. 
La internacionalización de los Santos Lugares, propuesta por la Santa 

Sede, y aceptada en términos generales por el Presidente del Estado judío, 
sería lo conveniente y oportuno, para resolver el grave problema. 

LOS PRELADOS POLACOS SE ENFRENTAN f\ lA 
PERSECUCION 

Los principales pensamientos y la ilación de ellos aparece en el inserto 
siguiente: Arrancar a la Iglesia de la Patria, afirman los Obispos, es po-
ner en peligro la vida de Polonia. 

"Dimos fe a las promesas de las 'autoridades, creíamos en las garantias 
hechas durante el curso de largas discusio,1es. Pero como la situ.ación de la 
Iglesia empeora, y aumentan constantemente las dificultades interpuestas a 
nuestra misión apostólica, acusándose a la Jerarquía como única responsable 
de lo que pasa, hablamos para que se cono~ca la yerdad". 

A la propaganda roja que acusa a la Iglesia de "entrometerse" en la 
política y de apoyar a "las fuerzas reacciotlarias", los obispos responden: 

· "La Iglesia no puede considerarse comv un poder político, mucho me
nos en el sentido que hoy se le da a este concepto. De hecho es un poder 
sobrenatural. Pero tampoco puede haber contradicción entre la Iglesia y el 
Estado, porque aunque sus c,ampos de acción y sus métodos sean diferentes, 
ambos sirven al hombre, ambos puedeti ayudarle a cumplir su doble destino: 
su perfección temporal y eterna. Este doble propósito exige una coopera
ciót1 armoniosa, para e-Yítar la incisión dolorosa que causa en la -,,ida hu
mana la oposición del orde,1 terreno al orden di"Yino. 

"Durante más de un milenio la Iglesia en Polonia ha tenido un<1 enor· 
me influencia en la -,,ida pública, y porque jamás usó esta influencÚJ en de · 
trimento de la patria, la 1 glesia siempre gozó hasta hoy de un respeto y un 
apoyo, casi unánime, 

"¿Es pues, para bien de Polonia que se quiere quebrantar ahora esa 
histórica armonía? ¿Cree alguien sinceramente que la Iglesia amenaza al 
poder político?". 

Otro aparte de la pastoral, consagrado a la defensa del clero, declara 
que "los sacerdotes en Polonia son todos hijos de la patria amada", razón 
para que "los enemigos de la Iglesia encuentren tan difícil con"Yencer al 
pueblo de que el clero sea su enemigo. . . Nunca como hoy el pueblo se 
enciientra tan cerca del sacerdote, de la Iglesia y del altar". 

Y dirigiéndose a los sacerdotes, agrega la Jerarquía: "Cuando los ene· 
migos atacan a la Cruz, no perdáis la J;IOZ del alma, permaneced como 

0
! 

corresponde, en -,,uestros puestos. Compartimos el dolor -de -Yer a tantos ,ns· 
nistros arrancados del altar; nos preocupa intensamente la suerte de los s~ 
cerdotes enjuiciados y encarcefiados, indefensos y de quienes no hemos es· 
cuchado, porque no se les permite, u11a sola palabra". 
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A los religi0.10s y monjas la pastoral dirige --os · --' t l b . ,. ~ pensamientos: "Per-
severau en -,,ues ra " oru, no perm1ta1s que la · tºtud d I h 

d 

__ ,. b" ,. mgra I e os ombres 0 

e,,_1ente. . . que ten gana1s '>'Uestro pan con el t b · h ad 
5 

do yuestros hospitales y dispensarios caen ba -0 1;ª ,;::;'; o~r ?; · · Cuan
qt1e desde mucho .antes -,,osotros, con -Yuestros 

1 
a r'f' . onal,!acson, pensad 

co11sumásteis la -,,erdadera 'nacionalización' d s ct ' ,c,obs ,e,~ bien del pueblo, " , e es as o r,,s . 
Seria para ttosotros un gran crimen el sociali ar l l , . 

P
ri-,,arlas de sus derechos despedir a t 5. as escue as catol1C4S, 

l 
· dº d , ' . m¡aes ros eficientes y b ad rrar os ¡ar mes e mfanc,a, los internados l l . a, ~eg os, ce-

fiscar sus propiedades. . . Pri-,,ar or . Y os co eg,os catol1cos, y con-
dad Católica de Lublfo de sus 'df'rech e¡empl?, a lab renombrada Uni"Yersi-d . os, seria prue ,a para el d 
tero e que existe un mo-Yimiento antirreligioso en Polonia" mun o en-

"Los padres de familia tienen el der h d · hijos; de ninguna manera se les pued f ec O e escoger la escuela de sus 
1115 donde no existe la religión 

O 
don/ p°rzarl a en-Yia~ a sus niños a escue

cac1on incompatible con la é;ica cristi:,.;,~ e contrario se imparte una edu-

Como arma de defensa, "necesitamos ¡,0 f sión de nuestra Fe", dicen a su gre I . Y un~ ranca _Y -Yalerosa profe-
siticeridad -Yuestra adhesión a Dics y ¡°s /et~cas e Poloma .. "Mostrad con 
crucifijo de su hogar,. ni participa e,; :a f{s"'"i · Un cafól,co no- quita el J-r a la religión de las aulas ni en cer m etas e atleos, n1, c_oopera en ª"º· . ' rar as escue as catolicas". 

En palabras a la Juventud añaden· "E f ad dad al asalto de ju-,,entudes si:, Dios . n rent /" -yuestro "'.alor y digni-

1 f 
· ,. , no os mezc ets con quten f d 

a " e, ns -,,ayau a sus concilios· n 1 ,. ¡· . , . es o en en ··os . d dº , o eau ,teratura mcredula n, ~ t,. h. •• que enc,en en o ws y hacen f d 1 . . ~-n e,s im-dad que no es traiciott.ando a Dio mo a e selnt,m,ento religioso. . . Reco-r-

1 

lf 

s como se e-Yanta a Polonia". 

Estªmpas del Beato Contardo Ferrini 
En tamaño 10 x 6 5 cms y e ff del Bto. Contardo Fe~rini ~éleb:e o ai,!t ndgr~, aparece la imagen 

hombres de acción cató!' c ' d • . ga. 
0 

italiano, modelo de 
13 de abril de 1947. , a y e profes,omstas. Fue beatificado el 
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LA DEVOCION AL SAGRADO CORAZON 
O E JE SUS Y LA BU E N.A MU E R TE 

Por el P. José Ma. Sáen.: de Tejeda, S. J. 

Libro que ensancha el alma y la llena de amo! y confianza al 

Sagrado Corazón de Jesús. E1emplar: $ 7.75. 
EDITORIAL "BUENA PRENSA", S. A. 

DONCELES 99-A MEXICO, D. F. APARTADO 2181 

"Servicio de Encargos Buena Prensa" 
En vista de los muchos encargos que se hacen de distintas 

partes de la República y de fuera de ella a la Editorial "Buena 

Prensa", S. A., hemos establecido el "Ser'l'icio de Encargos_ Buena 
Prenstl', del cual, está al frente el Sr. D. Horacio Casañas, ex• 

alumno de los Colegios de la Compañía de Jesús y asesor nuestro , 
particular. 

A él le pasaremos todos los encargos, que, en adelante, se nos 

hagan pues está en la mejor disposición de atender pagos, com

pras, ~obros, ventas, asuntos relacionados con las Oficinas del Go

bierno y de particulares, etc. etc., evitando así a los interesados, 

los gasteis que les ocasionaría el hacer un viaje para lograr lo que 

desean o el dejar sus ocupaciones ordinarias. 

La tarifa para este servicio, es sumamente económica: 

Cobros y pagos: 5% - Mínimo: $ 5.00. 

Ventas y Compras: 4% hasta $1,000.00 - Mínimo: $ 10.00. 

Ventas y Compras: 3% de 1,001 en adelante. 
Compra, Venta y Admón. de Bienes Raíces. - Cuotas conven

cionales. 

Toda correspond~ncia diríjase a nombre del Sr. D. Horacio . 

Casañas Apartado 2181 y cuando se le quiera hacer alguna con• 

sulta p~r teléfono, hága;e de 10 a. m. a 1 p. m. por los teléfonos: 

16-32--64 y 38----06----68. 

Creemos que todos los interesados nos agradecerán la facilidad 

que con este servicio les proporcionamos. 

J. A. Romero, S. J. 

LO QUE DEBE MEXICO A LA JGLESIA 
Por ·el Sr. Cngo. Lic. Jesús García Gutiérre.:. 

Interesante libro que presenta gráficamente la grandiosa obra 

de la Iglesia Católica en .• nuestra Patria. Est~, libro debe ponerse 

en manos de todos los nmos y de todos los Jovenes para qu_e co

nozcan toda la magnífica labor ll~vada a cabo por _ la _ Iglesia en 
México. Todas las páginas están ilustradas por el d1buJante Fesa. 

Eiemplar: $ 5.00. 

EDITORIAL "BUENA PRENSA", S. A. 
DONCELES 99-A. . MEXICO, D. F. APDO. 2'181 

) 
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Cibros y Juicios 

1030.-PEQU,E~O DICCIONARIO DE LAS SECTAS PRO. 

TEST ANTES.-Por el P. Camilo Crñ;elli, S. ].-Traducción del 

italiano.-Ediciones Re,-isu, "Latinoamérica''.-17 x 11.5 312 págs. 

-De ,-enta en Editorial "Buena Prensa'', S. A., Donceles 99-A.

Apartado 2181, México, D. F.-E¡emplar: $ 8.25 o Dlls. 1.75. 

El R. P. Camilo Crivelli, S. J. se 
ha consagrado, ya de años atrás, al 
estudio de la invasión de sectas pro
testantes en la Amér.ica Latina y 
fruto de sus trabajos fu.e el libro 
"Los protestantes y la América La
tina"; "Conferencias, acusaciones y 
respuestas", publicado en It!llia en 
1931 y el "Directorio protestante de 
la Am~rica Latina", volumen de más 
700 páginas .de impreso también e1;1 
Italia en 1933. 

Pero esos libros, aunque muy im
portantes, sobre todo el segundo, en 
primer ·Jugar ya son muy difíciles de 
conseguir y en segundo lugar ya 
son anticuado,s, y tal vez esas razo
nes movieron al autor a escribir el 
librito que ahora ofrece a sus lectores 
Y que difiere un poco del último 
citado, porque en aquél están trata
das por extenso las cuestiones rela
tivas a , la historia de las doctrinas 
Y fundaciones de cada una de las 

sectas que estudia, y en éste están 
tratadas esas cuestiones muy en com
pendio, pero cada secta con una bi
bliografía muy interesante para quien 
tenga necesidad de ampliar _sus da
tos, y sobre todo porque los protes
tantes no han cesado de ofrecer, sub• 
dividiéndose en sectas nuevas, poste• 
riores a la fecha de la edición del 
libro citado, -y en este librito hay 
noticia de ellas. 

En suma, el librito tiene bien me
recido 'l?I título que ostenta de "Die• 
cionario de las sectas protestantes" 
y resulta muy útil por su tamaño y 
por su contenido para ser consultado 
por cuantos tienen necesidad de da
tos sobre el protestantismo y esos 
pueden ser los alumnos de teología 
de los seminarios, los catequistas, 
periodistas, predicadores, conferen
cistas, etc., etc. 

Cango. J. Gttrcía Gutiérre.:. 

1031.-"ES EL MOMENTO DE LA ACCION ... ".-Por 
Lo?'bardi-V elázquez.-17 x 11.5 cms.-76 págs.-De yenfa en Edi
torial "San Ignacio de Loyola", S. de R. L.-Donceles 105-D, Apar
tado 2695, México, D. F.-E¡emplar: $ 1.30. 

El autor, cuyo verbo inflamado 
:arece vibrar · al unísono de un mo
b erno profeta Ezequiel, el P. Lom
d?rd.i, S. J., traslada a nuestro me-

1 '
0 

mexicano, y con mucha razón 
as v h ' 
d e ementes arengas de aquel vi-

ente, secundando las apremiante6' 

instancias de Pío XII: "No hay tiem
po que perder. El momento de la 
reflexión y de los proyectos ha pa
sado. Es el momento de la acción ... 
Los frentes que se oponen en los 
campos morales y religiosos se ha
cen cada día más definidos. El mo-
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mento de la prueba ha Uegado. T am
bién ha llegado la hora de realizar 
un esfuerzo concentrado. Unos se• 
gund06 más pueden decidir la vic
toria". 

Bien necesitan nuestras dormidas 
energías de esos vigorosos excitantes 
clel actual Director del "Secretariado 
Social Mexicano". 

A. Ménde._ Medina, S. J. 

1032.-INQUISICION SOBRE LA INQUISICION.-Por Al
fonso Tunco.-21.5 x 15.5 cms.-320 págs.-De renta en Editorial. 
"San Ignacio de Loyola", S. de R. L.-Donceles 105-D, Apartad• 
2695, México, D. F.-E¡emplar: $ 7.00. 

Aquel niño de calcetines verde y 
blanco es ya un señor elegante. El 
folleto de 71 páginas publicado en 
1928 es realmente el anticipo, mas 
sólo el anticipo de esta obra ya per
fecta, en el género a que ha querido 
ceñirse siempre Junco. Comprendía 
sólo las secciones tituladas Examen 
pa,1orámico y Las cuentas de~ groti 
capitán, y eso, sin los dos pr1mel"08 
artículos de esta edición de 'Jus". 

Esta y las otras obras históricas 
de Junco no son una mera vulgari
zación honrada y brillante. El suele 
investigar por su cuenta. Para com
poner la presente, es claro que recu
rrió a los Heterodoxos Españoles; 
pero también ajustó las cuentas, con 
pericia profesional (Junco es !con
tador y poeta), a Llorente, y se ocul
tó muchas veces en el Archivo Na
cional, detrás de los infolios abiertos 

(Junco es menudito de talla), para 
revisar los procesos, que están allí, 
al alcance de todo el que quiera pal
par la verdad. Pero deja ver al ses
go este volumen, además, la vasta y 
bien digerida lectura de Alfonso Jun-
co, al recorrer, por ejemplo, las opi
niones que sobre el Santo Tribunal 
emitieron eximios personajes venido,1 
de todo rumbo en el espacio y en el 
tiempo. 

Aquí, como siempre, aparece el 
buen escritor, comprensivo, acogedor. 
Su verdad, pudiera llevar el letrero 
de un viejo eslabón de mi padre: no 
me doi. Vaya el volumen a hacer 
luz en un punto y a suscitar la duda 
saludable sobre tantos otros que la 
heterodoxia armipotente durante todo 
un siglo ha venido inculcando. 

A. Valen;_uela, S. l. 

1033.-EL CUERPO Y EL ALMA.-Por el Dr. René Biot, del 
fostituto Lionés de Endocrinología y de Psicología.-V ersión Cas
tella,ia del Dr. Santiago Cunchillos Manterola.-20 x 13 cms.-De 

-'llenta en la Libre-ria Editorial "San Ignacio de Loyola'', S. de R. L., 
Donceles 105-D, Apartado 2695, México, D. F.-E;emplar: $ 10.00. 

La Editorial Desclée nos ofrece, 
en elegante traducción española, un 
nuevo libro del conocido Dr. Biot. 
En tomo al profundo tema del alma 
y el cuerpo va engarzando el autor 
amplia, profunda experiencia profe
sional y fino humanismo. En estilo 
accesible y sabroso estudia, ante to
do, el problema de la unidad subs
tancial del hombre, compuesto de al
ma y cuerpo. Espíritu y materia no 
son dos realidades antagónicas y des
vinculadas. Lo espiritual es en sí mis
mo carnal, decía Peguy con frase 
enérgica. De la íntima unión de la 
carne y del espíritu resulta el hom
bre. Esta concepción e11 singularmen-

te fecunda en medicina. La ciencia 
médica contemporánea comprueba ca
da día con mayor evidencia que es 
falso y nocivo considerar al hombre 
en función de categorías preestable
cidas y estrechas. Hay que captar al 
hombre en su totalidad. La influen
cia mutua de lo físico y lo moral, no 
es ya una mera hipótesis. En un li
bro célebre Alexis Carrel ha mostra• 
do a la medicina del futuro el nuevo 
método que abraza en su misión al 
hombre integral. Que no aisla lo fí
sico de lo social. Lo moral de lo 
carnal. 

El Dr. Biot propugna una con· 
cepción humana de la medicina. DOOI 
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JJ1ov1m1ent06 científicos, nos dice el 
autor, han fomentado especialmente 
)a nueva tendencia a la unidad en 
-1icina: el estudio de los tempera
mentos y los descubrimientos fisioló
gicos y clínicos que han puesto en 
evidencia el papel de los sistemas 
reguladores .del organismo: sistema 
nervioso de la vida vegetativa y 
glándulas endócrinas. A estos temas 
dedica el segundo y tercer capítulo 
respectivamente. El capítulo III de 
singular interés trata de la vida co
mo ritmo, de esa oscilación perfecta, 
de esa ruptura incesante del orden y 
de su restablecimiento inmediato que 
se traduce en ritmos. En la segunda 
parte aborda el autor temas más o 

menos sugestivos. El cuerpo animado, 
la salud y el humor, el determinismo 
biológico y la libertad moral, etc. 
Nos ofrece la tercera parte una serie 
de problemas prácticos a los que se 
aplica la doctrina expuesta en loa 
capítulos anteriores. Diserta el Dr. 
Biot con solidez y estilo en torno 
a la moral sexual, a la psicología 
femenina, al problema del niño di
fícil etc. 

Finalmente la conclusión recoge y 
am.plía, con atinadas observaciones, 
el tema inicial de la medicina huma
na al servicio de la persona; la obra 
será de gran utilidad especialmente 
para educadores, y padres de familia. 

José Sánche;¡: Villaseñor. 

1034.-"HOMENAJE A SU SANTIDAD PIO XII".-Acció,a 
Católica Mexicana de Guadaia¡ara.-De yenta en: "/unta Diocesana 
de la A. C. M., Guadala;ara, Tal. 

El M. litre. Sr. Can. Dr. D. Ben
jamín Ruelas, el señor Cura don Ra
fael Meza y el R. P. Rafael Sánchez, 
S.V.D., nombrados por el Excmo. Sr. 
Arzobispo de Guadalajara para inte
grar el "Comité del Jubileo de Oro 
Sacerdotal de Su Santidad Pío XII", 
han estado acertadísimos en la pu
blicación de este "Homenaje", sobrio, 

elegante y digno que pone de ma
nifiesto el sincero amor de la Arqui
diócesis de Guadalajara al Santo Pa
dre. 

Felicitamos de todo corazón a los 
Directores y Editores de este magní
fico "Homenaje". 

J. A. Romero, S. J. 

SUPLICAMOS A TODOS NUESTROS HERMANOS EN EL SACER
DOCIO NOS AYUDEN CON SU PROPAGANDA PARA QUE "CHRIS
TUS" LLEGUE A TODOS LOS SACERDOTES DE NUESTRA PATRIA. 

ANTONIO PfRfZ nuo 
Especialista en toda clase de orna
mentos Sacerdotales, artículos para 

iglesias. 

Le participa haber cambiado su 
domicilio a la: 

AY. Rep. del SalYador N, 146 
Depto. 103. 

de ésta Ciudad, donde se ofrece a 
sus órdenes. México, D. F. 

Visíteme o Escriba solicitando muestras 
y Precios. Sirvo pedidos C. O. D. y 

Reembolso. 
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